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1 N T R o D u e e 1 o N 

El presente trabajo de investigación comprende un estudio

anaJítico sobre la naturaleza jurfdica, estructura y organiza-

ción de la Defensoría de Oficio del Fuero Federal y del Común.

como órgano titular de la Defensa del imputado. 

La idea central que motivó el desarrollo del opúsculo est~ 

dio fue la de realizar una monografía vinculada con la práctica 

profesional del Suscrito, princip~lmente relativa a la problem! 

tica que afronta el Defensor de Oficio para llevar a cabo su o~ 

jetivo principal, es decir, su inoperancia en la fase procedi-

mental de la averiguación previa y su deshumanización y verdad~ 

ra función de Defensa durante el desarrollo del proceso penal. 

Podemos afirmar que la institución de la Defensoría de Ofi 

cio presenta problema en lo concerniente a su organización, y -

aplicación práctica de la Ley de la Defensoría de Oficio del -

Fuero Común, que una vez adentrados dentro de nuestro tema ob-

servamos el importante papel que juega el Defensor, ya sea par

ticular o de oficio en todas las etapas del procedimiento penal, 

no únicamente a nivel de averiguación previa, dado que cual

quier error significaría que un inocente sea condenado o que un 

culpable quede en libertad. Por eso es importante el actuar 

del Defensor, toda vez que en realidad el procesado es, entre -

las partes y por regla general, el desconocedor del derecho. 



La presente obra es un esfuerzo realizado con la finalidad 

de aportar elementos de convicción que puedan en su momento de

terminado ser tomados en consideración por las Autoridades co-

rrespondientes para auxiliar a resolver los problemas que afron 

ta esta Institución en lo referente a la capacitación y a los -

problemas que afronta el Defensor, desde el momento en que in-

gresa a esa Institución, sean sociales, jurídicos, económicos y 

de organización, etc. 

Se busca que se concientice a las autoridades, a los Defen 

sores de Oficio, y demás personas· que prestan sus servicios pa

ra esta noble Institución, para buscar soluciones para la buena 

marcha y funcionamiento de las labores que desempeñan, hasta l~ 

grar que se cumpla con las determinaciones que se plantean en -

la ley de la Defensoría de Oficio del Fuero Común y no únicamen 

te quede como Política sexenal para decir que se cumplieron con 

sus objetivos de humanización de la Justicia. 

Inicio el desarrollo de esta Tesis ubicando nuestro tema -

en conocimientos generales de la sociedad, partimos de premisas 

generales, para llevar a casos particulares, seílalando que exii 

te necesidad de que la sociedad más marginada en nuestra época, 

tenga un derecho esencial que sea de asesoramiento legal. 

En el segundo Capítulo señalo el origen y desarrollo hist~ 

rico que ha observado el Defensor en general y cuales fueron -

los orígenes del Defensor de Oficio en las primeras organizaci~ 

nes políticas y en nuestro País a través de los distintos arde-



namientos jurfdicos que sirvieron de base para conformar a la -

Institución como la encontramos en la actualidad, de igual man~ 

ra analizamos los antecedentes legislativos que se han vislum-

brado en nuestra Carga Magna, acerca de la Institución aquí se

ñalada, hasta concluir con un resumen de contenido de la recte~ 

te Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero Común en el Distri

to Federal. 

Continuamos el presente estudio de nuestra investigación -

con el Tercer Capítulo, hablando de conceptos generales, tales

como Concepto de Defensor, naturaleza jurídica, funciones, fun

damento Constitucional, obligación y necesidad de la Defensa, -

etc. los períodos del procedimiento en la legislación Mexic~ 

na. 

De lo anterior podemos da~nos cuenta que en la práctica la 

labor del Defensor juega un papel fundamental en la vigencia de 

uno de los más caros valores de la humanidad: La Libertad del -

Ser Humano. 

En el capítulo cuarto se hace un estudio de la Organiza- -

ción de la Defensoría de Oficio en Materia Federal y en Materia 

del Fuero Común en el Distrito Federal, analizándose las conve

niencias de estar representado por un Defensor de Oficio, las -

obligaciones que tiene, y sus relaciones con otros Funcionarios 

de la Administración de Justicia. Continuando con el estudio -

de nuestro tema, hacemos alusión en este capítulo a otros órga

nos que intervienen en el desarrollo de las actividades del De-



fensor de Oficio, como son las Trabajadoras Sociales y los Peri 

tos adscritos a la Institución. Señalándose también la impor-

tancia que juegan los bufetes jurfdicos gratuitos en la sacie-

dad, esencialmente de menos recursos económicos. 

Por otro lado, se estudia el Defensor de Oficio, en su in

tervención a nivel de averiguación previa, en la instrucción y

en el juicio y la sentencia. 

Doy por terminada esta Tesis recepcional apuntando en el -

Capftulo Sexto, Jurisprudencia de· la Suprema Corte de Justicia

de la Nación y Tesis ·relacionadas de Jurisprudencia, relativas

ª la Defensa. 
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CAPITULO 

SOCIOLOGIA JURIDICA 

1.- Estudio de los Fen6menos Sociales 

2.- Concepto de Sociología 

3.- Significado de la palabra Sociología 

4.- La Sociología y otras disciplinas 

5,- Sociología y Derecho 

6.- Estratificaci6n Social 

7.- Derecho de Asesoramiento Legal 



1.- ESTUDIO DE LOS FENOMENOS SOCIALES 

Tomando en cuenta que los fenómenos sociales se han mani-

festado desde que el hombre vive en sociedad, surgen diversas -

interrogantes a resolver en el desarrollo del presente aparta-

do: lDes.de cuándo son estudiados los fenómenos sociales? lQui~ 

nes fueron los primeros hombres en estudiar la Sociología como

ciencia autónoma? lQué hizo posible su nacimiento como ciencia? 

lD6nde y cómo surgió?. 

En respuesta a tales cuestionamientos se juzgaron las pos

turas y lineamientos teóricamente más pertinentes, de acuerdo -

con los objetivos de esta tésis. 

Las relaciones sociales han sido estudiadas desde la anti-

güedad, pero no como ciencia independiente, sino como inciden-

cias, supuestos o complemento de otro tipo de estudios {políti-

ca, filosofía, economía o derecho) que abarcan la sociedad en -

conjunto. 1 

Al hombre se le ha catalogado a lo largo de la historia h~ 

mana como un ser social por naturaleza, es por ello que no en -

balde se haya ·escrito del filósofo Ari•tóteles que: "La causa -

que ori~in• el fenómeno social radica en los atributos propios

del ser humano". 2 

l.· Luis Recaséns Si ches . .'.'..!.r~~!!..?.o_\i_~~-~~~~~- p. · 
37. 

2.- Alberto F. Senior. ~~<!_c;.!_oJ..Qg_i.~~ .. c p. 173. 
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En tal sentido, se han dado diversas teorías relativas al-

nacimiento de la sociedad, tales como la Teoría Naturalista de

Aristóteles, la Contractualista representada por Juan Jacobo -

Rousseau, la Organicista de Herbert Spencer (similar a la natu

ralieza), y la Teoría Ecléctica, sostenida por Alfredo Fouilleé 

que considera a la sociedad como un organismo contractual. 

Fue Augusto Comte en la primera mitad del siglo XlX quien

trat6 por primera vez a la sociedad como una ciencia, proporciQ. 

nándole una estructura y objeto propios, llamándola "ffsica so

cial", dándose cuenta que este término ya había sido utilizado, 

y por lo que posteriormente le asignó el nombre híbrido de "so

ciología". 3 

El problema de su tardfo origen como ciencia, se debió - -

esencialmente a que las relaciones humanas son un tanto intangi 

bles y por lo mismo difícilmente aprehensibles, en consecuencia 

no se dan directamente en los sentidos. 

La apar1ci6n de la Sociología se debió primordialmente a -

tres situaciones: 

a).- La Revolución Francesa a finales del siglo XVIII des

truyó las antiguas estructuras sociales, produciéndose un desa

juste en la vida social, quedando los hombres en un estado de 

desorientación, de confusión, que había que resolver a través 

3.- Luis Recaséns Siches . .Q.P~ p.p. l y 2. 



de la búsqueda de nuevos caminos. 

b).- La revolución Industrial y el incipiente desarrollo 

de las máquinas dan la pauta para encontrar nuevas bases para 

el hombre en su manera de vivir. 

c).- El Intelectualismo Ideológico que imperaba en el si 
glo XVIII, coadyuva a los pensadores de principios del siglo-

XIX a estudiar los problemas sociales de su época, para crear 

una nueva estructura en la vida de la colectividad, sin utili 

zar el pensamiento reaccionario de aquéllos del slqlo ante- -

rior, a través de una mentalidad proqresista. 4 

2.- CONCEPTO DE SOCIOLOGIA 

No obstante las innumerables acepciones y significados -

que se le han dado a la palabra Sociología, en general, se le 

considera como "la ciencia que pretende llegar las proposi-

ciones más generales sobre las mutuas relaciones de los hom-

bres•. 5 

Luis Recaséns Siches es más completo en su definición al 

estimar que "la Sociología es el estudio cientlfico de los h! 

chos sociales, de la convivencia humana, de las relaciones i~ 

terhumanas, en cuanto a su realidad o ser afectivo•. 6 

4.- Alberto F. Senior. Ob. Cit. p. 3. 
S.- Helmut Schoek. "DicCíCiñii"rTo de Socioloqla". p. 67 
6.- Luis Recaséns Siches. Q!i. Cit. p:-r.----



Por su parte, Lucio Mendieta y Núñez la define como "una 

especie de ciencia intersticial que une los fragmentos de la

sociedad estudiada por las diferentes ciencias sociales en un 

conjunto vital, en un todo, gracias a ella adquiere unidad, -

sentido y significación". 7 

Por último, no podemos dejar de citar a Max Weber, quien 

considera a la Sociologla como "una ciencia que pretende en--

tender, interpretando la acción social para de esta manera -

aplicarla causalmente en su desarrollo y efectos•. 8 

De las anteriores definiciones se desprende que la Soci.Q 

logia es una ciencia y que su objeto de estudio es lo social, 

que lo que interesa es conocer los hechos tal y como son, es

decir, conocer la realidad sin juicios de valor. De ahí que

se le considere ciencia puramente teórica que sirve de instrQ 

mento para abordar el tratamiento de los problemas sociales -

prácticos, es por esto que de las definiciones abordadas, pr.Q 

bablemente la más completa sea la del Profesor Recaséns Si- -

ches. 

7.- Lucio Mendieta y Núñez. "Breve Historia y Definición de Sociología".
P. 136. 

8.- Leandro Azuara Pérez. ~·.~~.i-~l.Q9.i.<!.". p. 17. 



3.- SIGNIFICADO DE LA PALABRA SOCIOLOGIA 

Etimológicame~te la palabra Sociologla es un barbarismo, 

Proviene del latln y del grieqo, y conjuntamente significa: 

estudio o tratado de la sociedad y sus fenómenos. 9 

No obstante, el término Socioloqla no es el único con el 

cual puede designarse a nuestra disciplina, dado que se le d~ 

nomina tambi~n ''ciencia de la sociedad 11
, 

11 ciencia social 11
, 

"investigación empfrica", etc., sin embargo, debido a razones 

de tradición y de eficacia ideológica, en la actualidad la -

connotación de "Sociologla", ha sido aceptada desde que Aug~~ 

to Comte la creó. 

4.- LA SOCIOLOGIA Y QTRAS DISCIPLI~AS 

Sabemos que la sociedad no es únicamente estudiada por -

la Sociologla, sino que existen otras ciencias o disciplinas

que también relacionan su estudio con los fenómenos sociales, 

tales como la historia, economía, antropoloqía, geografía hu-

mana, ciencias políticas, derecho. etc. 

A continuación haremos un análisis comparativo entre las 

principales ramas sociales, as! como su interrelación. 

9.-Alberto F. Senior. o_~. __ c,it. p. 4 



RELACION ENTRE SOCIOLOGIA E HISTORIA,- En palabras de -

Alberto F. Senior, la historia "estudia la narración pormeno

rizada de los hechos acaecidos en el pasado" 1º, por lo que el 

describirlos descubre cómo se van conformando las relaciones-

entre los hombres y ·es por el lo que su objeto de estudio son

los hechos más importantes que han afectado al hombre. 

La relación de dicha disciplina con la Sociología se es

tablece en virtud de que ésta última se ocupa en descubrir -

las regularidades, uniformidades, lo que hay de general y tí

pico es la diversidad de estos hechos, que precisamente son -

históricos. 

RELACION ENTRE SOCIOLOGIA V ECONOM!A.- A la Economía se 

le entiende como 11 1 a ciencia social que estudia el modo como-

los hombres y 1 as sociedades intentan satisfacer sus necesid!!_ 

des y deseos materiales, ya que los medios de que se disponen 

no permitían lograrlo completamente• 11 , su objeto de estudio-

es la producción, circulación, distribución y consumo de la -

riqueza. 

Para los .materialistas dialécticos, la Economía vendría

ª ser "la ciencia que estudia las leyes de producción y la --
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distribución de la riqueza• 12 , por lo que vemos que tal defi-

nición en esencia coincide con las definiciones que se fueron 

encontrando durante la investigación. 

Se creyó necesario incluir este punto de vista en virtud 

de que esta forma ideológica y de filosofía ha sido la que en 

el último siglo ha influido de manera práctica en los cambios 

y transformaciones sociales de los pueblos; si consideramos -

que efectivamente la historia de los hombres hasta hoy, en -

esencia, no ha sido más que su lucha por alcanzar una igual-

dad más plena en el aspecto fundamental que rige y condiciona 

su vida: la Economía. 

Por lo que hace a la relaci6n que se puede presentar en

tre la Sociología y esta disciplina, podemos señalar que la -

Economía sólo se puede dar en la sociedad, es decir, actuando 

en la vida exterior de manera activa y por demás efectiva en

la organización de la vida social que se centra en el plano -

económico, y que será el que determine su corte. 

RELACION ENTRE SOCIOLOGIA Y ANTROPOLOGIA.- En palabras-

de Hunter y Whitten, la Antropología es el "estudio sistemát1 

co de la natu~aleza de los seres humanos• 13 y su campo de es-

12.- Véase "Diccionario E~is_).QQ~ico ~ §con~ía". p. 85. 
13.- David, E. Hunter, Phillip Whitten. "Encicl_.QP.edia ~ ~ntr~ología_". -

p. 36. 
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tudio es la cultura. 

La relación de esta disciplina con la Sociología se da -

en uno de sus dos aspectos fundamentales; el primero no nos -

interesa en nuestro análisis, puesto que se refiere al estu-

dio del hombre como organismo (antropología física), pero en

el segundo que se refiere al estudio de la actuación humana -

si reviste un mayor interés para nuestro estudio, aún cuando-

se refiere a la vida social del hombre primitivo. De ahí que 

la Sociología no estudia únicamente la vida social en sus orj 

genes, sino también la vida social en general, tal cual debe-

ser. 

En relación a esto, cabe mencionar igualmente, que den-

tro de la Sociología en los últimos años ha cobrado auge la -

Antropología Social, que se apoya más en el estudio de la ac

tuación humana en las sociedades contemporáneas, por lo que -

tal vez sea aquí donde existe mayor información, que es poten 

cia y debidamente interpretada, auxilie en la profundización

de los temas jurídicos en cualquiera de sus ámbitos, dada su-

cercanla y lo ."fresco" de sus datos. 

RELACJON ENTRE SOCIOLOGJA Y GEOGRAFJA HUMANA.- La Geo--

grafía humana, como su nombre lo indica, "se ocupa del hombre 

y de las actividades humanas.• 14 Su campo de estudio se divj 

14.- F.J. Monkhouse. "Diccionarj_~ ~ Térniinos .Q.~_ráficos". p. 214. 
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de en dos grupos, el primero se refiere al estudio de los prQ 

blemas de expansión o distribución de la población (aquí la -

relación con la sociología); y el segundo grupo es en lo con

cerniente a la actuación del hombre como creador y distr~bui

dor de bienes y servicios (aquí los nexos con la Economía). 15 

Las conexiones de la geografía humana se dan desde el mQ 

mento en que ésta nos señala la distribución de la población

en el mundo, así como la influencia que tienen en la sociedad 

los factores físicos. 

RELACION ENTRE SOCIOLOGIA Y CIENCIA POLITICA. Oe un la-

do, se ha tratado de definir la vida política en función de -

las Instituciones a través de las cuales haya expresión; de 

otro lado, se ha centrado la atención en la actividad o com--

portamiento que plasma en las Instituciones en cuanto formas

históricas particulares. Oesde el primer punto de vista, la

ciencia política ha sido definida, no muy profundamente, como 

el estudio de las fuerzas gubernamentales (o políticas) o co

mo el estudio del Estado. Desde el segundo punto de vista, -

no ha tenido muy amplia aceptación hasta bien entrado el si-

glo XX, en que se ha definido como el estudio de las Institu

ciones políticas o gubernamentales. 16 

15.- Carroggio. "Geografía Universal". p. 13. 
16.- David. L. Sill s Ob. c_i!. p. 356. 
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La relación de esta rama del saber con la Sociología es 

que estudia los principios constitutivos del Gobierno, que -

lo dirigen en sus relaciones con los ciudadanos y con los -

otros Estados (sociedades), cuyo encuadramiento jurfdico-po-

1 ftico determinará el tipo de gobierno en base a las decisi.Q_ 

nes políticas fundamentales que se pacten por los factores -

reales de poder (empresarios, sindicatos, partidos polfticos 

y en general cualquier tipo de organizaci6n social permanen

te o transitoria creada para propugnar un cambio social). 

Considerarnos así justificativo el analizar haciendo uso 

del "recurso a la categoría de la totalidad•, 17 en un afán -

de rechazar toda investigación parcelaria que pretenda hacer 

un estudio --sea de la índole que sea--- fuera del contexto -

general de la sociedad y las principales ciencias que la es-

tudian y. en concreto en este caso, de uno de los mecanismos 

adyacentes a los institucionalizados de control social: la -

Defensoría de Oficio. 

En tal sentido, la interdisciplina correspondería a la-

necesidad latente en nuestra época, como procedimiento váli

do para superar nuestro conocimiento del tema en materia. 

No se puede decir entonces que alguna de las otras ciencias-

·11.- Término usado por Lela Aniyar de Castro corno requisito fundamental
metodológico para emprender un análisis que responda a la verdad 
del mornen to en que se hace. 
Lo la Aniyar de Castro. "Cri_m.'!.~.'?.9.!.ª-~e la Reacción Social". p. --
156. 
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sociales es más importante que otras, sino que cada una est~ 

dia la sociedad desde un marco y punto de vista distinto ~a 

veces superficial y parcial~, mas sin embargo todas y cada

una de ellas intervienen y se interrelacionan unas con otras 

en el estudio de la sociedad. Así tenemos que la sociedad -

tiene diferentes ramas de estudio, como son Sociología EconQ 

mica, Sociología Política, Sociogeografia, Psicología Social, 

Sociología del Derecho, etc. Al usarse la interrelación de 

las disciplinas la Sociología concretiza su estudio a un de-

terminado acto, in ter humano. 

Convenimos asf en cuanto a la determinación que Comte -
tuvo en aportar con el Positivismo 1 a interconexión de las -
ciencias, pese a que el método a que éste recurrió para aplj_ 

car la sociedad, fue el mismo de las ciencias naturales, 18 -
amén de que tarde o temprano se llegaría a negar su postula

do de que la Sociología era la reyna de todas las demás cie~ 

ci as. 

Resultará evidente que la base de la clasificación ant~ 

rior de las ciencias, resulta concreta y no analítica. Dado 

que las cienc{as sociales comparten con las jurídicas los b~ 

neficios de ciertas innovaciones que provienen, en esencia,-

de la metodología de la investigación, es por ello y por lo-

anteriormente expuesto que se estimó de justicia el hacer -· 

18. - .!!?_i_!!. p. 157. 
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mención a Marx en algunas partes de este apartado, pues a --

·nuestro juicio trat6 de asumir la problemática de la socie--

dad total de una manera más trascendente que muchos en la -

historia de la Sociología, por estar más allegada su teoría

ª la práctica social moderna con su enfoque crítico e histó

rico de las ideas y de los valores emplazados en su época -

concreta, que están determinados por las condiciones materi~ 

les de existencia, con lo que se demuestra que la vi tal im-

portancia del avance del razonamiento es inherente a la mis

ma existencia de las relaciones sociales. 

5,- SOCIOLOGIA Y DERECHO 

Como bien sabemos, el Derecho es "un conjunto de normas 

o reglas que rigen o gobiernan la conducta externa de los -

hombres en la sociedad y en forma coactiva•, 19 debido a que

esencialmente la vida del hombre tiene su desarrollo en la -

sociedad, y posiblemente no en balde se ha dicho que la vida 

humana es vida de relación. 

Sin embargo, no debemos teóricamente conformarnos con -

dicha definición general dada su relatividad, pues equival-

drfa a pasar por alto los mecanismos del poder sin explicar

la problemática que implica el control social. 

19.- Trinidad García. "Apuntes de Introducción al Estudio del Derecho", 
p. 11. 
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De eJte modo, no ha faltado quien sostenga que la Impo

sición de las reglas legales es un proceso económico y polí

tico, en el que las leyes son siempre hechas por un grupo P! 

ra otro que no está favorecido con el poder. Así, los vle-

jos hacen las leyes para los jóvenes, los hombres para las -

mujeres, los blancos para los negros, los nacionales para 

los extranjeros, los ricos para los pobres, etc.,20 de lo 

que se advierte que el significado de las normas dependerá -

de las clases que las Impulsan. 

Hecha esta precisión, podemos decir que la ciencia jurf 

dlca se encuentra relacionada con la Sociología, por lo que

inicialmente daremos un concepto de sociedad ~de ahí que a

través de la historia hay una serle de corrientes del pensa

miento~, cada una tiene algunos elementos que pueden ser e~ 

peclficados y que comparten con algunas posiciones teóricas

diferentes. En general se han clasificado cuatro estudios -

en torno al pensamiento sociológico y que son: a) La Teoría

Funclonallsta, b) La Teoría del Conflicto, e) La Teoría del 

Intercambio y d) la Teoría de la Interacción y de los Roles. 

Cada una ºde estas ramas tiene ciertos conceptos bistecs, 

pero por haberse apegado más a nuestro objeto de estudio, ci 

taremos el punto de vista del Funcionalismo que define a la

sociedad "como el tipo de sistema social que se caracteriza-

20.- Lela Anlyar de Castro. Ob.si_t .. , p. 101. 
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por el más alto nivel de autosuficiencia en relación a su ª! 

biente, incluyendo otros sistemas sociales•. 21 Dicha autos! 

ficiencia a su vez va a la par de la función que guarda en e~ 

te caso el cuerpo de leyes en la sociedad, y en general toda 

la estructura socio-poi ítica (Instituciones, partidos, agru

paciones campesinas, aparato judicial, etc.), que han cam-

biado en su matiz a lo largo de la historia social, en vlr-

tud de que "en todas las sociedades humanas se ha presentado 

el fenómeno jurfdico, de ahf que se haya afirmado que: donde 

existe la sociedad hay derecho•. 2? 

Por lo anteriormente expuesto, advertimos que la Socio

logfa jurídica es una ciencia muy joven y por lo mismo muy -

débilmente desarrollada. 

Con las salvedades antes expuestas, podemos mencionar -

que toda sociedad tiene ciertos mecanismos para sostener sus 

normas, zanjar disputas, impartir justicia, etc., por lo tan 

to el hombre necesltarfa, primero que nada, saber cuál es el 

dominio de lo suyo y cuál el de los demás; hasta dónde llega 

su derecho y en dónde empieza el de los demás. Por otra pa~ 

te, experimenta la necesidad de que sus derechos una vez es

tablecidos se encuentren satisfactoriamente protegidos para -

él por el aparato del Estado. 

21.- Talcott-Parsons. "El Sistema de las Sociedades Modernas", en el Fu!! 
cional lsmo, p. 75. 

22. - Leandro Azuara Pérez. Ob. cit. , p. 285. 
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En tales condiciones, resulta evidente que la sociología -

jurídica como ciencia se .da desde el momento en que ambas di~ 

ciplinas (Socioloqía y Derecho) se interrelacionan y que "si

bien es cierto el derecho se origina en la sociedad, también

lo es que el derecho una vez creado influye a su vez en la so 

ciedad• 23 ; por lo que el derecho apart~ de ser un conjunto de 

significaciones normativas, es un conjunto de fenómenos que -

se dan en la real id ad sociológica. 

En ese orden de ideas, podemos concluir que funcionalmen

te, los principales fines de un sistema legal son: a) mante

ner el orden público; b) defender derechos y obligaciones; -

c) facilitar la acción cooperativa; d) conferir legitimidad

Y e) comunicar normas morales. 

Se sostiene el término "funcional", pues tal como se di-

jo 1 íneas atrás, el orden se mantiene para con un grupo, se -

tutelan derechos y obligaciones del mismo modo impuestos, se

confiere "legitimidad" para los intereses del grupo en el po

der, se comunican y extienden a través de normas morales igual 

mente variables en el tiempo y en el espacio y que incluso 

pueden ayudar ·al mantenimiento del sistema, por lo que tal 

vez de todos estos fines, el único que pudiera ayudar a mejo

rar la vida en sociedad vendría a ser aquél que facilita la -

23. !bid. p. 286. 
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acción cooperativa, dado lo claro del término. 

La Sociología del Derecho, desde luego estudia el dere-

cho, pero desde el punto de vista del "como", es decir, toma! 

do el derecho como un acontecimiento que representa el produ.~ 

to de procesos sociales. 24 

Hay quien ha sostenido que "la Sociología del derecho no 

puede decir qué es lo que debe ser, qué es lo que debe conti

nuar punible, pero puede aconsejar al leqislador acerca de la 

posibilidad de imponer una ley, sobre el carácter práctico de 

las leyes y sobre sus costos sociales da carácter secunda

rio ... • 25 , existen por lo tanto, leyes que pueden no tener 

contrariamente ninguna posibilidad social de imponerse, ni t~ 

ner un carácter eminentemente práctico, o incluso tener un 

costo social primario y bastante alto. Como ejemplos podemos 

citar el reglamento de policía y buen gobierno recientemente

publicado, cuya aplicación fué un fracaso total, o bien algu

na otra ley que autorice las redadas que si bien pueden tener 

efectos positivos a corto plazo al controlar la criminalidad, 

también pueden tener un costo social que repercuta hacia la -

legitimidad del gobierno por el descontento generalizado que-

acarrea. 

Una manera más especifica, y como una extensión de las -

24. Luis Recaséns Siches. Ob. cit. p. 58g. 
25. Helmut Schoek. Ob. cit-:-·p.206 
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funciones del sistema leqal, podemos mencionar que la Sociol~ 

gia del derecho también interviene en los tipos de necesida-

des satisfaciendo la resolución de los conflictos de interés, 

la organización del poder político, la legitimación del poder 

político y sus limitaciones. Los principales ~ipos de inte-

rés que demandan protección jurídica son innumerables, por el 

simple hecho de que la sociedad aumenta sus necesidades - de

acuerdo a los factores del poder-, derechos, obligaciones, -

intereses, etc. de ahí que Luis Recaséns Siches los limita en 

dos grupos principales: Interés de libertad, en cuanto a es

tar libre de interferencias, de obstáculos, de ataques de pe

ligros, en una serie de aspectos de la vida material y espiri 

tual, individual y social; e intereses de cooperación en cua~ 

to a obtener la ayuda o asistencia de otras personas, indivi

duales o colectivas. privadas o públicas para la realización

de varios fines humanos, que no pueden ser cumplidos, o que -

al menos no pueden ser cumplidos suficientemente sin dicha c~ 

laboración, por lo que se puede decir que la "protección juri 

dica" sociológicamente guarda una función en la sociedad que

ayuda a mantener, a final de cuentas, en distención los factQ 

res de choque.de intereses. 26 

Por todo lo anteriormente expuesto, se ouede concluir de 

modo i'parcial que la Socioloqia Jurídica "es una ciencia que 

26. Luis Rccaséns Siches. Ob. cit. p. 589. 
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pretende entender, interpretándola, la acción social orient~ 

da por normas jurídicas, para de esa manera estudiarles cau

salmente en su desarrollo y efectos•. 27 

6.- ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

Generalmente, dentro de un marco Sociológico, el círcu

lo social puede constituir la base de una sociedad dividida-

en estratos, y se presenta "cuando un conjunto de personas -

participan en algunas características comunes, pasivas o ac-

tivas, con o sin el concurso de su voluntad, en virtud de --

las cúales se establecen delimitaciones frente a los que no

se hallan en su caso, y se c?nstituyen determinados modos de 

conducta". 28 

Ahora bien, el círculo social desde el punto de vista -

de su estructura, puede estar oganizado o desorqanizado, co

mo ejemplos de los primeros citar entre otros a los sindica-

tos, corporaciones, asociaciones, iglesia, etc.; y de los s~ 

gundos son las asociaciones delictuosas (banda, mafia, etc.) 

que si bien no poseen una organización representativa de la

col ectividad, puede tenerlas internamente. 

Igualmente, la característica fundamental del círculo -

27. Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo VIII. p. 114. 
28. Luis RecaseñsSiche~. Q!l_~cít. pp. 92-93. 
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colectivo - en sentido más amplio- como tal, es el hecho de

que carece de una orqanización, de órganos representantes de

la comunidad, de normas procesales para unificar los comport~ 

mientes, por lo que es común que se hable de círculos de ni-

nos, de adolescentes, de homosexuales, de ancianos, etc. 

Por otra parte, la organización del círculo social depP.Q 

de y se encuentra intrínsecamente relacionada con patrones -

culturales igualmente organizados, aunque de manera simbólica, 

que evolucionan con los demás componentes de los sistemas vi

vos, y son aprendido~. utilizados y desarrollados en grupos -

humanos específicos (círculo social), y siempre relativamente 

grandes. Su principal organización de los sistemas cultura-

les cambia solamente a lo largo de períodos de muchas genera

ciones, por lo que tienen un anclaje estructural muy estable. 

Los sistemas culturales se especializan en torno a la -

función de mantenimiento de patrones, los sistemas sociales -

en torno a la integración de las unidades actuantes, es deci~ 

individuos humanos o personalidades que desempeñan papeles. -

Existen también los sistemas de personalidad, que giran en -

torno al alcance de metas, y el organismo conductual en Lorno 

a la adaptación. 

La técnica o cauce que tome determinado círculo social -

organizado, o incluso desorganizado, estará marcada por los -

símbolos específicos que intervengan en las acciones de los -
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individuos, que lo han aprendido, cuya organización o tipo de 

organización dependerá del mantenimiento de tai o cual patrón. 

Las acciones así estarán determinadas por el rol o papel que

tenga el hombre, y de iqual manera influirán en sus fines, y

en la adaptación al medio a través de cualquier faceta de or

ganización. 

La organización simbólica psicológica determina la orga

nización del circulo social. "Puesto que la personalidad es

la organización aprendida del individuo que actOa, el proceso 

de la socialización es siempre crítico para su orqanización y 

su funcionamiento•. 29 

Todo ello corresponde a "necesidades de Integración que

se ejercen sobre los sistemas de relaciones sociales, debido

ª su potencial inherente de conflicto y desorganización". 3º 
Por lo que toca al origen de los circulas sociales desor 

ganizados, es también de carácter cultural y estructural, que 

puede ser la respuesta característica a diversas presiones de 

índole psicológica, como la piedra de toque del conflicto que 

29. La socialización se entiende como el complejo total de procesos por
medio del que las personas se convierlen en miembros de la comunidad 
societaria y mantiene su posición como tales, en este caso dentro de 
un circulo social, en el que interactúan los factores orqánicos, psJ. 
cológicos y sociales en la motivación del aprendizaje. Talcott-Par
sons. Ob. cit. p. 98 

30. lbid. p:-93:-
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se da entre los valores culturalmente aceptados y las difi--

cultades socialmente estructurales para vivir de acuerdo con 

dichos valores, donde se ejerce presión y por lo cual se da

hacia conductas divergentes, y por ende hacia la destrucción· 

del sistema normativo. 31 

Para un mayor abundamiento, los círculos sociales a su

vez se pueden dividir en estratos o capas sociales. Los es

tratos sociales pueden ser rígidos, relativamente rígidos y

no rígidos; dentro del primer grupo tenemos las castas. los

estamentos en el segundo, y por último las clases sociales,

mismas a las que se les considera no rígidas en virtud de --

que en este grupo no se cumple con funciones o fines comunes, 

y existe la posibilidad de pasar de una capa a otra. 

Desde el punto de vista del tiempo de su duración, los-

círculos sociales pueden ser permanentes {vecinos de una po

blación) y de corto plazo (veraneantes en un balneario). 32 

Los estratos sociales pueden así definirse seqún la te~ 

ría funcional is ta, "como el proceso por el cual los indivi-

duos que forman parte de un grupo. son jerarquizados de 

acuerdo a criterios de prestiqio social•. 33 

31. El término sociológico para indicar desintegración social de los -
elementos de la estructura social, por disociación de los objetivos 
culturales y los procedimientos institucionales oara conseguirlos.
se le denomina "anomia", caos cultural o falta de norma. 
Rober.to K. Morton. "Te~ría y_ ~s_turas _?Qcia~", en el funcion2 
lisrno. p. 239. 

32. Luis Recaséns Siches. Db. cit. pp. 447 y 448. 
33. Dlga González Franco. "2Qciologia". p. 59. 
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De lo anterior se desprende que la estratificación so-

cial en sus formas concretas son numerosas, no obstante la -

mayoría de ellas puede reducirse a tres: Económica, Política 

y Ocupacional. 

Económicamente, si la posición de este tipo, en los - -

miembros de una sociedad es desigual, se dice que la sacie-

dad está económicamente estratificada; políticamente, si la

posición dentro de los grupos sociales se encuentra jerárqui 

camente superpuesta con respecto a su autoridad, es decir, -

hay unos que mandan y otros que obedecen, se dice que el gr~ 

po está políticamente estratificado; y por último está el ªl 

pecto ocupacional, donde es común que los que ocupan puestos 

superiores se encuentren también en situación prominente en

relación a los demás. Los individuos que están en las capas 

económicas superiores se encuentran así generalmente en las

principales capas políticas y ocupacionales. 

Selznick ha comentado: 'Algunos sociólogos prefieren -

restringir el término estratificación social a los niveles -

sociales semejantes divididos naturalmente, y en consecuen-

cia se refieren a grupos y ~ociedades estratificados y no el 

tratificados. Sin embargo, la existencia de estratos separ~ 

dos en las sociedades y comunidades modernas es algo que es

tá en duda, y el término estratificación social se está uti

} izando cada vez más para referirse a todas las formas de d~ 
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sigualdad sin que importe que la distribución de recompensas 

y recursos es discreta o continua. En este sentido, casi tQ 

dos los grupos están estratificados•. 34 

Sin embargo, hay quien no se ha atrevido a decir en do~ 

de termina tal o cual status y donde comienza el status inm~ 

diato superior, como una característica que entrañan las so

ciedades industrializadas, por lo que se prefiere considerar 

a los estratos sociales simplemente como cateqorías sociales 

del pensamiento. 35 

Jndependienteménte de lo anterior, lo que sí es palpa-

ble es que • ... hay una cateqorla de personas que hacen las -

leyes para los otros. 

La estratificación social de la justicia y la ley, por

otra parte, es un hecho comprobado: a la cárcel van los ham

brientos, los incultos, los miserables, los que no tienen -

posibilidades de defensa, los que son rápidamente aprehendi

dos por la policla, los que no- tienen como comprar un juez o 

un policla•. 36 

Ahora bien, por lo que toca al Defensor de Oficio, --

los sujetos - procesalmente hablando los presuntos responsa-

34. Leonard Broom y Philip Selznick. ·~<j_CJ.l~i!!" p. 222. 
35. Helmut Schoeck. Ob. cit. pp. 282-283. 
36. Lela Aniyar de Casfro:-Q~. cit. p. 106. 
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bles, inculpados, procesados o sentenciados - que tienen nec~ 

sidad de recurrir a los servicios de un Defensor de Oficio, -

son los que se encuentran dentro de las capas sociales inferi~ 

res, en virtud de que económicamente no tienen posibilidades -

para pagar un defensor particular (o alguna otra persona que -

interviene en los procesos de criminalización) para que lo as~ 

sore o defienda; por lo que los inculpados desde las primeras

etapas del procedimiento penal, incluyendo la averiguación pr! 

via, hasta la de amparo, deben de estar protegidos por un ju-

risperito, lo cual constituye una· necesidad adyacente a todo -

el aparato judicial. 

7. DERECHO AL ASESORAMIENTO LEGAL 

En décadas recientes se han incrementado los esfuerzos 

por alcanzar el cambio social por medio de la ley, tratándose

de ganar mayores derechos para los ciudadanos. Esta actividad 

o acción legal ha sido utilizada por el Estado, plasmando sus

objetivos en los principios Constitucionales, todo ello en fa

vor de tal o cual clase social. Uno de estos derechos es el -

de la asistencia legal creado en su generalidad para las cla-

ses bajas. Esta actividad ha sido institucionalizada por el -

Gobierno en una Defensoría de Oficio, y ha sido ampliada por -

otros organismos formados por Universidades, Partidos Políti-

cos, Organismos Centralizados o Asociaciones Civiles. En este 
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sentido, los éxitos de la abogacía social es una evidencia de

que la ley puede utilizarse para ampliar derechos y desafiar -

las injusticias. 

En consecuencia, desde el punto de vista Funcional Socio

lógico dimana el que de· ordinario (no por fuerza invariableme~ 

te) normas y estructuras sociales persistentes realicen funciQ 

nes positivas que en ese momento no realizan en forma adecuada 

otras normas y estructuras existentes, de manera que probable

mente la organización social cuestionada satisface en las pre

sentes circunstancias funciones latentes fundamentales. 

La función estructural clave de la Jefatura política está 

en organizar, central izar y mantener en buenas condiciones de

funcionamiento la fragmentación diseminada de su poder satisf~ 

ciendo las necesidades de diferentes elementos de la comunidad 

mayor, que no se sienten satisfechos con estructuras sociales-

legalmcnte concebidas y culturalmente aprobadas. J 

El contexto estructural gira en base a la armazón legal. 

Dicho en términos más generales, las deficiencias funcio

nales de la estructura social generan otra estructura (que pu~ 

de no ser oficial) para satisfacer necesidades existentes de -

manera algo más eficaz. Se da así una sociedad predominante-

mente impersonal donde la máquina política trata de llenar la

importante "función social de humanizar y personalizar toda --
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clase de ayuda" a quienes la necesiten, como consejos legales

Y extralegales, arreglo de pequeños conflictos con la ley, 

etc., es decir, todo el campo de crisis en que una persona ne

cesita asistencia en sus más diversos tipos, satisfaciendo de-

esta manera necesidades que la estructura social legal no sa-

tisface en forma adecuada ni de la misma manera, ni aplicada -

estrictamente. Se pueden dar así diversos tipos de "necesida

des" que pueden no ser adecuadamente cubiertas por estructuras 

sociales tradicionales y culturalmente aprobadas. 37 

Tales necesidades pueden sacar así de una demanda de ser

vicios de Defensoría Legal, como un privilegio especial que n! 

ce dentro de la estructura de la sociedad. También la repre-

sentación legal adecuada es una necesidad virtual en un siste

ma judicial. Es erróneo el hecho de que dependa el acusado -

del juez o del fiscal para proteger sus intereses, de ahí la -

necesidad igualmente válida de contar con un adecuado sistema

de asesoramiento legal a fondo. 

Se descubren así las funciones o papeles sociológicos que 

se desempeñan y se percibe, sobre todo en los estratos bajos.

una enorme presión psicológica que actda para "igualar la pun

tuación" encontrando un medio legal o no. Todo esto es lo que 

constituiría el fondo estructural y derivadamente psicológico-

37. Robert K. Merton. Ql:>.,__cit. p.p. 282-283 
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para la "necesidad socialmente inducida", de encontrar un cam1 

no accesible de movilidad social, por la cultura, como servi-

cios que el a~arato polftico suministra vistos en el contexto

social más amplio. 38 

Por lo que toca a la función o papel en sf del abogado, -

Broom y Selnick mencionan que: "La familiaridad con las reglas 

y los procedimientos legales es sólo una parte de la contribu

ción del abogado. Puede también ayudar al acusado a que orga

nice sus pensamientos, a que haga resaltar los hechos que qui

zá le ayuden o fortalezcan su moral, en especial su capacidad

para desistir la intimidación oficial, de ahí el valor de te-

ner la oportunidad de un abogado en los sistemas de justicia -

criminal". 39 

Dado que en México se aplica un sistema acusatorio según

algunos autores 40 ; y éste se caracteriza en los sistemas demo

cráticos porque los actos no residen en una sola persona, y -

que los actos de acusación recaen en un Organo del Estado (Mi

nisterio Público, Fiscal, etc.), los actos de defensa en el D.f!. 

fensor, y los de decisión en los Organos jurisdiccionales -

(Juez, Magist~ado, etc.), la importancia de la defensa juega -

el mismo papel que las demás partes en las formalidades del -· 

38. !bid. p. 182. 
39. Leonard Bromn y Phillip Selnick Ob. cit. p. 574. 
40. Guillenno Colín Sánchez. "Q.erechoMexi~Q.CJ. <!.~ Procedimie_IJ!QÉ. ~_enal~_~". 

p. 77 
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procedimiento basadas en disposiciones jurídicas, e igualmente

en una relación jurfdica procesal equilibrada· que no coarte con 

el acusado su derecho de defensa por carecer de defensor, que-

dando su suerte al arbitrio de los restantes intervenientes. 

El principio de igual protección se puede desprender de-

la fracción 1 del articulo 20 Constitucional que a su vez gene

ra el principio de derecho al asesoramiento legal. Surgen así

ciertas interrogantes que se tratarán de responder conforme - -

avancemos en la presente tesis: llas cláusulas abstractas de -

la Constitución determinan hasta que extremo se puede insistir

en el principio del derecho al asesoramiento? lEl derecho po-

dria significar sólo que se debe permitir al acusado contar con 

un abogado? lSe le debe de proveer de un defensor si él no es

tá en condiciones de contratar el suyo propio? lEl derecho só

lo se aplica a lo que sucede en el juicio, o también a lo que -

sucede en otras etapas procedimentales?. 

Por lo pronto y sociológicamente hablando, no se pudo pa

sar por alto el mencionar que dichas maneras funcionales de op~ 

rar, a través en este caso de la defensoría legal, indudableme~ 

te ayudan en esencia - a mantener los factores de choque --

con el poder en distenci6n, pero ~s asi mismo irrefutable que -

también puede constituir un atraso psicosocial pues Marton con

tinQa afirmando que "En algunos sistemas de teorfa e ideologia

política, los productores de esos mecanismos de control se lla-
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man 'concesiones' o 'transac1ciones', e inhiben el proceso de un 

cambio estructural básico•. 41 

Por lo que vemos así que existe un Sistema de ContradicciQ 

nes sociales en el que se mantiene un tipo de "mascarada esta-

ble" por parte del sistema y de los que la detentan al cumplir

se esta frase de Marx: " ..• de uno u otro modo, bien o mal, las

necesidades son satisfechas ... •42 

41. Robert K. Merton. Ob. cit. p. 206 
42. Carlos Marx. "r:!i_~erTá.!ff.12. Filosofía..."..:_ p. 18. 



CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTORICO-SOCIALES DEL DEFENSOR 

A.- En Grecia 

B.- En Roma 

C.- En España 

D.- En Francia 

E.- En México 
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La Institución de la defensa tiene numerosos y muy varia-

dos antecedentes, de ahí que se puede afirmar que existe la de

fensa desde que existe la humanidad considerada ya como tal, a

manera de impulso propio, o por el auxilio de terceras personas. 

En tales condiciones, en el presente capítulo buscaremos si en

la antigUedad ·existían documentos que se refieran a la defensa

como un derecho en el procedimiento penal. 

A.- GRECIA. En la Grecia antigua no existfa como profe---

sión la abogacía, sino más bien se puede decir que se practica

ba la función "abogadil ", en la que un sujeto hacía lo que en -

nuestros días conocemos como Defensor de Oficio. Por otro lado 

entre los hebreos no existía tal profesión, pero había defenso

res caritativos que asumían sin ningún interés pecuniario la d! 

fensa de aquellos que no podían ejercerla por sí mismos. En 

Caldea, Babilonia, Persia y Egipto, los sabios hablaban ante el 

pueblo congregado patrocinando su~ causas. 43 

En el presente estudio nos avocamos a Grecia en primer té~ 

mino porque se ha dicho que en este lugar es donde la abogacia

empieza a tomar carácter de profesión, de ahí que según pala- -

bras del Doctor Sergio García Ramírez: "Se permitía que el ora

dor asistiese al 1 itigante ante el Aereópago. El logógrafo, -

primero, elaboraba el informe". 44 Esto inicialmente lo hacían-

43.- ~nciclopedia Jurídica Omeba. Tomo J. p. 65. 
44.- Sergio García Ramírez. "Q_~_rechg_ ~~!gl ~~-~l"· p. 271. 
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sin percibir aquéllos ninguna retribución, aún cuando dichas af 

tuaciones a veces les servían para ocupar puestos públicos, Y -

posteriormente ya empezaron a cobrar por sus servicios, de ahí

que este autor continúe diciendo que después fue costumbre ha-

cerse representar por terceros. 

Por otra parte Guillermo Colfn Sánchez establece que: "En

el derecho griego, aunque en fqrma incipiente, hubo noción de -

la defensa; se permitió al acusado, durante el juicio, defender 

se por sf mismo o por un tercero.~ 4 5 

Abundando al respecto, en Atenas, el acusado comparecfa a~ 

te el Tribunal acompañado de sus testigos y de sus defensores;

asf, el flagrante delito, y hasta la confesión de los acusados, 

no justificaban una sentencia si no había existido una libre d~ 

fensa. Las sentencias pronunciadas sin ella, aún por delitos -

irrefragables, pasaban por actos de violencia y no de justicia. 

Requiere aceptar que en el Derecho Griego, la institución

de la defensa se estatuye como una garantfa procesal, en razón

de ser imprescindible en el proceso. 

B.- ROMA.- En el caso del pueblo romano, es de precisarse-

la influencia que tuvo Grecia en la cuna de la organización po-

1 ítica y por ende en la aceptación universal de los conceptos -

romanos, asf, cuando la cultura griega comenzó a influir en la-

45. Guillermo Colín Sánchez. Ob. cit~ p. 65 
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cultura romana en tiempo del derecho primitivo romano, la abog~ 

cía no estaba constituida como una profesión, de ahí que los -

acusados tenían que ser defendidos por otra persona, quien lle

vaba la voz de la defensa (asesor). En el colegio de los Pontf 

fices en Roma, se·designaba anualmente a un sacerdote para res-

pender a los plebeyos que demandaban la reparación del daño -

de un derecho ante el Magistrado; el sacerdote tenía que tener

cuidado de no revelar los secretos de la doctrina jurídica para 

el Patriciado. Esta era una arma política que garantizaba su-

premacfa, de manera que la defensa ya no fue sólo de los ciuda

danos libres sino de todas las personas que en aquéllos días -

eran consideradas como un mero objeto. 46 

De esta manera, se va haciendo extensible para los plebe-

yes preparar su propia defensa, o en su defecto nombraban a - -

otra persona llamada "Pretor" para que los defendiera frente a -

las autoridades romanas, o bien, el Pretor les nombraba uno. 

Este derecho se extendió con el paso del tiempo a los extranje

ros, cuando se les hubiesen violado sus derechos. 

Con el procedimiento formulario apareció la institución 

del patronato, el patrono estaba obligado a defender en juicio

al procesado y éste podía elegirlo libre y voluntariamente (los 

patronos o casidicus, eran grandes oradores asesorados por perf 

46.- Juan José González Bustamante. "PrinUP..i.Q.~ de Q.~~Q PrQ
cesal Mexicano". p. 86. 
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tos en Jurisprudencia llamados "advocatus", a los cuales se les 

consideraba como profesionistas especiales. 47 

En la época del principado los procesos penales perdieron

su interés político y elocuencia forense, sin embargo, la ley y 

la costumbre hicieron que tanto la acusación como la defensa r~ 

cobraran su interés forense. Pero la importancia que fue adqui 

riendo el derecho y la complejidad de sus instituciones hizo n~ 

cesaria la formación de técnicos que fuesen a su vez grandes 

oradores y jurisconsultos, lo que.ocasionó que: "En el curso 

del tiempo los patronus y los advocati se unificaron en una so

la figura•. 48 

"En el libro 1, Título 111 del Digesto se encuentra un ca

pítulo titulado De procuratoribus y defensoribus, que se ocupa

de reglamentar las funciones de los defensores•. 49 

En la época de la Repdbllca la defensa en el procedimiento 

penal, adquirió un desarrollo desmesurado, alternando de mala -

manera la naturaleza de esta Institución, ya que en un princi-

pio era un sólo procurador por cada inculpado, sin embargo, en

esta etapa se llegó a hacer costumbre que intervinieran varios

procuradores en defensa de un sólo inculpado, siendo frecuente-

que hasta se presentasen cuatro, y de los años 7DO al 54 A.C.,-

aumentó a seis y más tarde a doce procuradores. En esta etapa-

47.- Juan José González Bustamante. Ob. cit. p. 87 
48.- Sergio García Ramírez. Ob. cit.---P:-27'1~ 
49.- Juan José González Bustamante. -Loe. cit. p. 87 
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es cuando se comienza a regularizar en ciertas normas la act1vi 

dad de los defensores, asf como el hecho de otorgarles nombres. 

C.- ESPANA. En el antiguo Derecho Penal Español, el proc~ 

dimiento penal no alcanzó un carácter propiamente institucional; 

sin embargo, en algunos ordenamientos jurídicos, entre los que

destaca El Fuero Juzgo, se dictaron disposiciones de tipo proce 

sal muy importantes, entre las que figura la defensa. De ahf -

que tanto en el Fuero Juzgo como ~n la Novísima Recopilaci6n y

otros cuerpos legales señalaron que el procesado debería de es

tar aislado por un defensor. 50 

Concretizando al respecto, según el decir de González Bus

tamante, "Las leyes españolas se ocuparon, preferentemente, de

proveer que el inculpado tuviera defensor para que estuviese -

presente en todos 1 os actos del proceso. En el Fuero Juzgo y -

en la Nueva Recopilación (Ley 111, Tit. 23, lib 5), se faculta-

ba a los jueces para apremiar a los profesores de Derecho y abQ 

gados del Foro, a fin de que destinasen parte de sus horas de -

trabajo diario, en defensa de los pobres y desvalidos, y la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal de 14 de septiembre de 1882, dispone 

que los abogados a quienes correspondía la defensa de pobres, -

no podrán excusarse de ella, sin un motivo personal y justo que 

clasificaran, según su prudente arbitrio, los Decanos de los CQ 

50.- Guillermo Colín Sánchez. Ob. cit. p. 30 
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legios donde los hubiese o, en su defecto, el Juez o tribunal -

en que hubieren de desempeñar su cometido. Las organizaciones

-Y colegios de abogados, tenían la obligación de señalar, perió

dicamente, a algunos de sus miembros para que se ocupasen de la 

asistencia gratuita de los menesterosos. Desde entonces se les 

llamó defensores de pobres y se reconoció el beneficio de pobr~ 

za, señalándose el procedimient~ para obtenerlo.• 51 

No debemos perder de vista dos aspectos importantes en el

derecho penal español; el primero. consiste en la defensa reali

zada por otra persona, y el segundo, que se estableció la obli

gación de la defensa gratuita al acusado carente de defensor -

particular, lo que se tradujo en la Defensoría de Oficio. Des

tacamos la importancia de estos hechos, dado que no hay que ol

vidar que en México se aplicaron las Leyes Españolas, puesto 

que estuvieron vigentes durante la época del Virreynato, aún 

después de consumada la Independencia. 

D.- FRANCIA. En el año de 1670, con la Ordenanza Criminal 

de Luis XIV, los jueces disfrutaban del arbitrio judicial iliml 

tado, ya que ellos eran los que establecían los fundamentos por 

los cuales se iba a llevar el procedimiento; el acusado era sen 

tenciado en secreto sin ser oído en su defensa, utilizando el -

tormento como sistema de intimidación. 52 

51.- Juan José González Bustamante. Ob. Cit. p. 87-88 
52.- Guillermo Colín Sánchez. Q.L~!·-·¡;-;-¡g_ 
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En esta época ya se encontraba reglamentada la Oefensoría

de Oficio, como una actividad encaminada a dar asistencia gra-

tuita a aquéllas personas que no tuvieran los medios económicos 

suficientes para contratar un defensor particular, existió el -

procurador de la Defensa, como existió el Fiscal, pero su actu~ 

ción pasaba inadvertida, debido a que el Juez en el proceso te

nía el predominio, de ahí que el defensor estaba por demás y -

era el propio tribunal quien asumía la defensa cuando aparecia

que el inculpado era inocente. 

Cabe hacer la aclaración que el sistema adoptado en la Or

denanza Criminal de Luis XIV corresponde al procedimiento inqui 

sitivo, el cual tuvo sus orígenes "en el Derecho Romano, en la

época de Oíocleciano, propagándose por los emperadores de Orien

te en toda Europa, alcanzando su institucionalidad en el siglo

Xl!, bajo los auspicios de Bonifacio VIII y en Francia en 1670-

por Luis XIV. ,,SJ 

En la época de la Revolución Francesa, se suprime la abog~ 

cía (1790), pero después de esa fecha, se dispuso que las par-

tes podían defenderse por si mismas o bien utilizando los servi 

cios de Defensores de Oficio. Napoleón fue quien restableció -

la abogacía. El Código de 1808 admitió la defensa y la hizo --

obligatoria tratándose de crímenes sancionados con pena aflicti 

va, después de la mise en accusation. 54 

53. !bid. p. 74. 
54. Juan José González Bustamante. Ob, __ f.H...:. p. 89 
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El principio de la defensa obligatoria y de que el acusado 

debe de disfrutar de toda clase de libertades para prepararla,

tuvo sus orígenes en la Asamblea Constituyente de Francia, al -

expedirse las leyes que regulaban el procedimiento penal, el 29 

de septiembre de 1971. Tal principio consiste en que el acusa-

do, desde el interrogatorio tiene derecho a nombrar defensor y

en caso de no hacerlo el Juez debía nombrarle uno, bajo la pena 

de nulidad de todo lo actuado.SS 

Las anteriores ideas fueron plasmadas en la Declaración de 

Derechos d"el Hombre y del Ciudadano, así tenemos que se consa-

gra entre otras cosas la libertad ilimitada en la expresión de

la defensa y se impone la obligación al Juez de designarle un -

Defensor al acusado, en caso de que no lo nombrase éste; el in

culpado tenía el derecho de nombrar Defensor desde el momento -

de ser detenido, el Defensor tenía derecho de estar presente en 

todos los actos procesales, incluso se le debía de hacer de su

conocimiento de todas las actuaciones a partir del inicio del -

procedimiento, asimismo los Profesores de Derecho y Abogados t~ 

nían la obligación de dedicar parte de las horas de su trabajo

ª la atención de la defensa de los pobres. 

E.- MEXICO. Dentro de los antecedentes históricos de Méxi-

co, procede remontarnos a la organización política de los prime 

SS.- Sergi6 García Rarnirez. Ob. cit. p. 271 
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ros pobladores. El hombre aquf en México se va desarrollando y 

al transcurso del tiempo se van empezando a formar grandes gru

pos organizados, así como da inicio al florecimiento de diver--

sas culturas. 

En el caso de los Aztecas que se establecieron en el Valle 

de México en el siglo XII, dirigidos por Huitzilopochtli, ses~ 

pone que en el año de 1532, construyeron la Ciudad de Tenochti

tlán, cuyo régimen era de carácter monárquico. El monarca era

la máxima autoridad judicial y delegaba sus funciones a un Ma-

gistrado Supremo, el cual estaba dotado de competencia para co

nocer de todas las apelaciones en materia criminal. 

El Derecho Penal Azteca, era muy sangriento, toda vez que

la pena de muerte era la sanción que generalmente se imponfa -

(muerte en hoguera, el ahorcamiento, ahogamiento, apedreamiento, 

azotamiento, degollamiento, empalamiento, etc.), aan cuando tam 

bién se aplicaban otros tipos de penas, tales como la caída en

esclavitud, la mutilación, el destierro definitivo o temporal,-

etc. 

El procedimiento penal era oral y el protocolo era median

te jeroglíficos y es posible que los "Tepantlatoani" que inter

venían correspondía gro,so modo al actual abogado, en los jui-

cios donde los delitos eran más graves tenfan menos facultades

para la defensa, en virtud de que los procesos eran más sumarios. 56 

56.- Guillermo Floris Margadant. "Introducción!!. l.11. Historia -
.'!!U Derecho Mexicano•. p.p. 24-25 
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La palabra "Tepantlatoani" procede de Tlatoani, término n! 

huatl que significa orador, uno que habla en favor de alguien. 57 

Sin embargo, no existe uniformidad en cuanto si existían -

los abogados o no, ya que algunos afirman que si, y otros sos-

tienen lo contrario. 

Aquellos que lo niegan, se basan en la circunstancia de 

que no existía la defensa por parte de terceras personas, ya 

que el acusado podía defenderse por sí mismo, en virtud de la 

sencillez de la vida jurídica y la escasez de leyes, así como -

la simplificación del mecanismo judicial, ya que el derecho era 

adorable para todos. 

Para Sahagún, quien es uno de los que apoyan que sí exis-

tían los defensores, se basa en que las partes podían estar re

presentadas por los Procuradores, conforme el Código Maritense, 

en el que se establecía que el "Tepantlato (In Tep•ntlato, Te-

palehuiani), era quien hablaba en favor de alguien - es el ayu

dador-, el "Tetlananquiliani" era quien hacía callar a quien -

defendía, el "Tlahcihuitia era quien alegaba. 58 

En Texcoco también había tres Salas, la Primera llevaba 

asuntos Civiles, la Segunda los Penales y la Tercera los de ca-

rácter Militar. 

57.- COLER. "El Derecho de los Aztecas•. Revista de Derecho No
tarial.- Diciembre 1959 No. 9. Vol. Ill. p. 86 

58.- Agustín Alfredo L6pez. "La Constitución Real de México Te-
nochtitlan". p. 107. - -- -- --- -
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En la época de los Aztecas no existía una legislación so-

bre la defensa, ya que la vida jurídica era simple y accesible

para todos. 

Los Mayas se establecieron en Chicheo ltzá en el año de 

1200 A. de C. Dentro del Derecho Maya, en su aspecto penal era 

muy severo y no había apelación, los jueces locales (batab), -

eran quienes decidían en definitiva y se afirma que en las au-

diencias destacaban los abogados. De éstos (los mayas) no se -

tiene noticia de que haya habido una legislación sobre la defen 

sa. 

Con la conquista de los españoles sobre los Aztecas, los -

cuales se encontraban al frente de Hernán Cortés, quien había -

estudiado la carrera de abogado y sin embargo le tenía furor a

las abogados, llegando al grado de pedir a Carlos V, que no man 

dara abogados a la Nueva España, ya que éstos entorpecían tanto 

sus funciones como las relativas a la educación y evangeliza- -

ci6n de los indios, y por ende la administración de justicia, -

ya que ésta sería tardía. 

Al tener ciertos conocimientos sobre derecho, Hernán Cor-

tés estableció en el Estado de Veracruz el primer Municipio y -

Ayuntamiento, y asimismo las imposiciones que regirían después

de la conquista como un sistema jurídico, ya que las anteriores 

habían sido desplazadas en su totalidad. 

La condici6n humana y jurídica de los indios, fue bajando

poco a poco, hasta convertirlos en esclavos, llegando incluso a 



considerarlos como animales de carga. 

Al llegar los misioneros a la Nueva España, contemplaban -

las condiciones en que eran tratados los indios, entre estos mi 

sioneros se encontraba Fray Bartolomé de las Casas, al cual se

le consider6 como el defensor de los indios de la Nueva España, 

y es a éste a quien se le podrá considerar como una figura de -

defensor de pobres a cambio de nada. 

Como se decía, con la conquista de México por los españo-

les, su régimen jurídico de éstos· pas6 a reglamentar la vida j~ 

rídica de México, em~ezando con la Constitución de Cadiz, en la 

cual se reglamentaban, que ninguno podía ser juzgado sin antes

ser oído en su defensa. 

En la época del Virreynato, con Don Antonio de Mendoza, 

como primer Virrey de la Nueva España, se dieron referencias en 

cuanto a las atenciones procesales hacia los pobres; el sistema 

sobre la defensa judicial era muy amplio y el Defensor sería -

nombrado de acuerdo con el presidente y el oidor de la Audien-

cia y les debían estos abogados lealtad a las personas pobres,

así como el cumplimiento de sus obligaciones. 

Aquí también aparece la figura del Procurador, y era quien 

administraba la justicia en un pleito ajeno por mandato de su -

dueño, el cual era reo. 

Este sistema de la institución del abogado, permaneció de1 

de el siglo XVI al XVIII y no obstante de existir dificultades-
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económicas se les retribuía a los abogados por los servicios 

prestados a los pobres, y tenían que defenderlos gratuitamente, 

ya que les pagaba la propia Audiencia; se habla también que ha

bía abogados de turno, que en ocasiones eran nombrados como De

fensores. 

En la época de la Colonia, el Derecho Procesal era español, 

como son las Siete Partidas y el Fuero Juzgo, en la primera im

peraba un sistema de enjuiciamiento inquisitorio; el acusado no 

tenía ninguna garantía, los indios cuando eran acusados de algo, 

se encontraban en un.total estado de indefensión en el momento

de defender sus intereses y derechos frente a los españoles, -

por el hecho de tener una posición inferior y ser objeto de to

da clase de abusos, aunque sin embargo, la Cédula Real de 1554-

para la Nueva España, disponía que los indios gozarían de toda

clase de medidas jurídicas, debido a que 5e establecía que ha-

bría un fiscal y un defensor. 

En las Siete Partidas, se estableció que en los pleitos de 

gente pobre, se tenía que encargar su defensa a los abogados. 59 

En el Fuero Juzgo, se estableció la institución de la de-

fensa de los pobres a cargo de los propios abogados conseje

ros. 59 

59.- Agustín Bermudez Aznar. "Anuario~ Derecho Español". p. -
1045. 



Con las leyes de Estilo, se apelaba a los sentimientos al

truistas y religiosos de los abogados, para que ayudasen a los

pobres; el Juez tenía la obligaci6n de dar un abogado a la par

te pobre, y cuya pobreza era extrema y no se le~ cobraba nada. 

Al consumarse la Independencia en el año de 1B36, se dan -

las Leyes Constitucionales, en las cuales s6lo se establecía -

que los litigantes tenfan derecho a terminar en cualquier tiem

po los pleitos civiles o criminales por medio de una sentencia

dictada por el Juez, la cual serfa ejecutada conforme a las le

yes. 60 El proceso penal en esta etapa de nuestra historia era

un sistema inquisitorio, en el cual no se tenía ninguna garan-

tía y eran condenadas las personas en secreto, sin haberse ofdo 

en su defensa. 

Continuando con nuestra historia, tenemos que la Constitu

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, es la -

Primera, en la cual dentro de su Título Primero, consagra Jos -

Derechos del Hombre y en su artículo ZO fracción V, establece: 

Art. 20.- "En todo juicio del orden criminal el acusado --

tendrá las siguientes garantías: 

V.- Que se le oiga en defensa por sí o por persona de su -

confianza o ambas según su voluntad, en caso de no tener quien

lo defienda, se le presentará una lista de defensores de oficio, 

para que elija él que o los que le convenga•. 61 

60.- Guillermo Colín Sánchez. Ob. cit. p. 45. 
61.- Sergio García Ramírez. Ob. cit. p. 274. 



De este modo, tenemos que en esta Constitución, ya se con

templaba el derecho a la defensa que tiene todo ser humano ind~ 

pendientemente de su posición social. 

El Código Penal del 7 de diciembre de 1871, de la misma m~ 

nera consagró los principios anteriormente expuestos. 

Por otra parte, el Código de Procedimientos Penales de - -

1880, disponfa que los Defensores podían promover sin la necesi 

dad de la presencia de sus defensas, las diligencias que creye

"sen convenientes, pero en el ejercicio de su encargo no contra

riarán a las instrucciones de aquéllos. 

Así, el Defensor podía modificar libremente sus conclusio

nes, ante el jurado, como también el utilizar todos los establ! 

cidos por la Ley. 

El Código de Procedimientos Penales de 1894, establecía 

que los Defensores podían promover todas las diligencias o in-

tentar todos los recursos legales que creyeran convenientes, e~ 

cepto en los casos de que en autos constara la voluntad del prQ 

cesado de que no se practicaran las primeras o de que no se in

t~ntaran los segundos, teniendo por voluntad la conformidad ex

presa de la sentencia o autos contra los que se pudiera inten-

tarse el recurso, asimismo, pudiera 1 ibremente desistirse de 

las diligencias que hubiere solicitado o de los recursos que h~ 

biere intentado, excepto en los casos de que personalmente se -

hubiera hecho la promoción o 1ntentado el recurso, pues enton--



ces el desistimiento del Defensor no surtiría ningún efecto. 

En la Constitución de 1917 se reforma el artículo 20, ya -

que cambia de fracción, puesto que en la anterior Constitución

era la fracción V y pasa a ser la fracción IX, además de ser -

adicionada. 

Artículo 20.- "En todo juicio del orden criminal, tendrá -

el acusado las siguientes garantías: 

IX.- Se le oirá en defensa por sí o por persona de su con

fianza o por ambos, según su volu~tad. En caso de no tener 

quien lo defienda, se le presentará lista de los defensores de

oficio para que elija el que, o los que le convengan. Si el -

acusado no quiere nombrar defensores, después de ser requerido

para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el juez le 

nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar defensor des

de el momento en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que é~ 

te se halle presente en todos los actos del juicio; pero tendrá 

obligación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite". 

El 9 de Febrero de lg22, se promulga la Ley de Defensoría

de Oficio Federal, con su respectivo reglamento, esta Ley cons

ta de 15 artículos y 7 artículos transitorios. 

En el año de 1940 se creó el Reglamento de la Defensoría -

de Oficio del Fuero Común en el Distrito Federal, mismo que fue 

publicado en el Diario Oficial el 29 de junio del citado año, -

el cual constaba de 38 artículos, divididos en siete capítulos, 



pero por Decreto de 18 de Noviembre de 1987 fue abrogado, que-

dando únicamente como antecedente. 

Es hasta el g de Diciembre de 1987 cuando se publica en el 

Diario Oficial de la Federación la Ley de la Defensoría de Ofi

cio del Fuero Común en el Distrito Federal. 

Esta Ley consta de 38 artículos y 4 artículos transitorios. 

Asimismo, se compone de seis capítulos; en el Capítulo Primero, 

se establecen los objetos del ordenamiento que primordialmente

busca regular la institución de la Defensoría de Oficio del Fu~ 

ro Común en el Distrito Federal para proporcionar obligatoria y 

gratuitamente los servicios de asesoría, patrocinio o defensa -

en materia penal, civil, familiar y del arrendamiento inmobili~ 

rio. 

En el mismo capítulo se dispone que en los asuntos del or

den penal, la defensa será proporcionada al acusado de acuerdo

con lo que señala el artículo 21, fracción IX de la Constitu- -

ción General de la República. en tanto que en las otras mate- -

rias el servicio será proporcionado en los casos en que, en ba

se a un estudio socioeconómico que se practique para el efecto, 

el Departamento del Distrito Federal determine que el solicitan 

te carece de los recursos económicos necesarios para retribuir

un defensor particular, con excepción de lo establecido por el

artículo 943 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis-

trito Federal, en cuyo caso el Defensor de Oficio es obligato-

rio. 



La organización de la Defensoría de Oficio se trata en el

capítulo siguiente y dentro de la regulaci6n que se propone, -

destaca el que todo aspirante a Defensor de Oficio para ser de

signado, requerirá el aprobar un examen de oposición que verse

sobre las materias objeto de la Defensoría, a efecto de garantl 

zar la indispensable preparación teórica y práctica que deben -

tener estos servidores públicos. 

En el capítulo Tercero, se indican los requisitos para ser 

Defensor de Oficio, se desarroll~n pormenorizadamente las obli

gaciones de éstos y se establecen sus áreas de adscripción que

serán de Averiguaciones Previas y Juzgados Calificadores, Juzg! 

dos de Paz en Materia Penal, y Juzgados de Primera Instancia en 

la misma materia, Salas Penales del Tribunal Superior de Justi

cia del Distrito Federal, Juzgados Civiles, Familiares y de - -

Arrendamiento Inmobiliario y se detallan las funciones específl 

cas que tendrán los Defensores de Oficio en atención a la natu

raleza de cada una de esas áreas de adscripción. Asimismo, en

el mismo Capítulo Tercero, se establecen las bases para la cap! 

citación permanente de los Defensores de Oficio con la finali-

dad de mejorar el nivel de preparación y capacidad para la prei 

tación del servicio de la institución. 

El Capítulo Cuarto dispone la obligación para los Defenso

res de Oficio llevar un Libro de Registro donde se asienten las 

características de las principales gestiones y promociones que-



se hagan por parte de aquellos para la debida defensa de los in 

tereses de los ripresentantes a efecto de propiciar la imparti

ción de justicia pronta y expedita. 

Finalmente, en los Capítulos Quinto y Sexto se regulan los 

casos en que los Defensores de Oficio podrán excusarse de inte~ 

venir en los asuntos que se les encomienden así como diversos -

supuestos de responsabilidad en que aquéllos incurrirán por el

indebido desempeño de sus funciones con sujeción a las disposi

ciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servicios

Públicos. 
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1.- NATURALEZA JURIDICA 

Antes de iniciar el estudio de este tema, es necesario pr~ 

cisar que existe defensa material, la actuada por el propio ac_!! 

sado y la defensa formal, la defensa técnica en el proceso pe-

nal, actuada por el defensor. Con la aclaración antes expuesta 

al hablar nosotros de la naturaleza jurfdica del defensor, refl 

riéndonos precisamente al defensor profesional {defensa formal); 

se ha discutido, si el defensor es considerado como parte del -

procedimiento, si es un representante del procesado, un apoder~ 

do de éste, es auxiliar de la administración de justicia, tiene 

características especiales lo cuál es su verdadera naturaleza -

jurídica?, para tener una visión y contestar a la pregunta for

mulada transcribiremos lo siguiente: 

A).- Como parte del procedimiento. En lo relativo a consl 

derar que el defensor es parte en el proceso, existen criterios 

opuestos; algunos concluyen que sí lo· es; otros, no conciben e~ 

te criterio. Así encontramos que: Francisco Carnelutti expone: 

"El Ministerio Püblico es una parte {refiriéndose al proceso P! 

nal), el defensor no. Es bien cierto que también el defensor 

tiene el oficio de reforzar o integrar la acción de la parte, -

pero no por esto le corresponde una posición análoga a la parte, 

ni siquiera como parte accesoria ... •62 

62.- Fransesco Carnelutti "Derecho y_ Proceso", Ediciones Jurídl 
cas Europa América, Buenos Aires, pp. 119-120. 
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Por otro lado José Hernández Acero al referirse al Defen--

sor como Parte en el proceso, afirma: "Nosotros si admitimos --

tal carácter, descartándose desde luego, rotundamente la idea -

de considerarlo como un representante del procesado, ya que su

posición en el proceso, no es la de un mero mandatario, pues 

puede llegar a tener atribuciones autónomas e independientes de 

la voluntad del procesado puede ser totalmente irrelevante para 

1 os fines procesa 1 es ... ,,63 

De acuerdo a nuestro punto d~ vista y experiencia, nos in

clinamos por la opinión de Francisco Carnelutti, toda vez que -

desde el punto de vista de la naturaleza jurídica y de los fi-

nes esenciales del proceso penal mexicano, se requiere de dete! 

minados ·Sujetos y de entre éstos, por lo menos dos partes, Mi-

nisterio Público y acusado. En tales condiciones, desde el pu~ 

to de vista material, parte es quien deduzca un interés propio, 

posición que encaja perfectamente en el acusado, mas no en el -

Defensor, y por lo que hace al concepto de parte desde el punto 

de vista formal parte lo son únicamente el Ministerio Público y 

el acusado, si tomamos en cuenta que si en materia penal existe 

un conflicto de intereses que es necesario dilucidar para lle-

gar a la actualización de la Justicia. El Estado, por deber 

que la misma Ley le ha impuesto está interesado en la tutela j~ 

rídica (misma que también abarca al "acusado"), requerirá de m! 

63.- José Hernández Acero. Concepto de Parte. Revista Crimina--
1 ia, Año XXX número 8, p. 471. 
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nera indispensable para el cumplimiento de tales fines, la ins

tauración del proceso, para que mediante éste, pueda dictarse -

la resolución correspondiente a la situación jurídica planeada

por el Ministerio Público, funcionario que desde el punto de 

vista formal, participe al igual que el acusado", únicamente 

fundamenta su actuación de acuerdo a los lineamientos marcados-

por la ley procesal... Si el Ministerio Público por un acto de 

delegación del Estado lleva a cabo la pretensión punitiva a tr! 

vés de los actos de acusación, deducirá derechos y cumplirá 

obligaciones, originando que el autor del delito, por. si mismo

º a través de su Defensor, tenga correlativos derechos y oblig! 

ciones frente al Ministerio Público y al Juez. En esas candi--

ciones el Ministerio Público y el sujeto activo del hecho ilici 

to tienen el carácter de "partes". 64 

Como consecuencia de lo anterior, el Defensor tiene dere-

chos y deberes que cumplir dentro del proceso, de acuerdo a los 

lineamientos que le marca la Ley, pero su deber es ocuparse en-

forma directa y exclusiva de los intereses del inculpado, es d~ 

cir, de atender a la obtención de la sentencia más favorable. 

B).- Como Representante.- Desde luego, es imposible admi

tir que el Defensor sea solamente un representante del imputadQ, 

por no reunir los elementos característicos de un simple reprc-

64.- Guillermo Colín Sánchez. Op. cit. p.p. 84 y 85 

• 
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sentante, en otras pa~abras, no es posible situarlo dentro de -

la institución del mandato civil, porque ejerce sus funciones 

por disposición de la Ley y por voluntad del mandante (procesa

do), o sea que la voluntad del Defensor no se rige totalmente -

por la voluntad del procesado; goza de libertad para el ejerci

cio de sus funciones, sin que sea necesario la consulta previa

de su defensa. 

Si lo consideramos como un simple representante, sólo po-

dr1a realizar los actos que le autorizara su representado, pero 

vemos que no es as,, ·por eso descartamos esta posición. En el

mismo caso está el considerarlo como apoderado del imputado, 

pues sabemos que los apoderados s6lo pueden actuar hasta los li 

mites del poder que se les otorga, y siempre lo harán a nombre

de su poderdarite, sin rebasar las indicaciones de aquéllos, en

tal razón no es admisible esta posición. Por lo que respecta a 

que es un asesor del procesado, en la misma forma no podemos a~ 

mitir dicha opinión, ya que el defensor tiene obligaciones y d~ 

rechos que cumplir dentro del proceso penal, y si sólo fuera un 

mero asesor se desvirtuaría su esencia, como así lo ha expresa

do el maestro Guillermo Colín Sánchez al manifestar que: "La na 

turaleza proµ1a de la institución, se encarga de demostrar que

sus actividades no se circunscriben a la simple consulta previa 

con su defensa, sino a la realización de un conjunto de activi

dades que no sólo se refieren a aquél, sino también, al Juez y-



al Ministerio PGblico•. 65 

C).- Como auxiliar de la Administración de Justicia. Por 

lo que respecta a si el Defensor es sólo un auxiliar de la a~ 

ministración de 'justicia, esto tampoco podemos admitirlo, so

bre todo observando las consideraciones que nos hace el prof! 

sor González Bu~tamante, cuando nos dice: "Estarla obligado

ª romper con el secreto profesional y a comunicar a los jue-

ces, todos los informes confidenciales que hubieran recibido

del inculpado•. 66 

El criterio antes citado lo sostiene también Colín Sán--

chez, no obstante manifiesta que: "Desde el punto de vista g~ 

neral, si la asistencia jurídica del defensor consiste en la-

aportación de pruebas y en la interposición de los recursos -

procedentes, es un auxtliar de la administración de justi

cia•.67 Como podemos observar, tal afirmación para nuestro -

punto de vista tampoco es correcta, toda vez que el hecho de 

que el Defensor interponga los recursos y ofrezca las pruebas 

que considere pertinentes para la mejor defensa de su clien-

te, ello no quJere decir que esté auxiliando a la administra

ción de justicia, puesto que tales actividades son obligacio

nes y deberes del Defensor, incluso el hecho de que el Defen-

65. !bid. p. 19D. 
66. Juan José González Bustamante. ~- p. 91. 
67. Guillermo Colín Sánchez. Op_,__0_t, p. 190. 
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sor no aportara pruebas y no interpusiera los recursos, no es

taría en contra de la administración de justicia, ya que basta 

recordar que en t~atándose de recursos, los puede hacer valer

el propio inculpado, así como ofrecer pruebas a su favor, o en 

su defecto lo puede hacer el Juez de la Causa (alleqarse prue

bas), de acuerdo a la facultad que le concede el articulo 314-

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

que en lo conducente a la letra dice: "En el auto de formal -

prisión se ordenará poner el proc~so a la vista de las partes

para que propongan, dentro de los quince días contados desde -

el día siguiente a la notificación de dicho auto, las pruebas

que estimen pertinentes, las cuales se desahogarán en los 

treinta dlas posteriores•, término dentro del cual se practica 

rán iqualmente, todas aquéllas que el Juez estime necesarias -

para el esclarecimiento de la verdad y las diligencias relati

vas". Asimismo, para apoyarse en la anterior determinación t! 

nemas el artículo 37 del mismo Ordenamiento Legal que estable

ce: "Los jueces y tribunales, en todo lo que la ley no prohi

ba o prevenga expresamente, podrán dictar en procesos sujetos

ª su jurisdicción, los trámites y providencias necesarias para 

la pronta y eficaz administración de justicia". Por lo ante-

riormente expuesto tampoco podemos admitir que el Defensor sea 

auxiliar de la administración de justicia. 

D).- SU! GENERIS. Por nuestra parte, consideramos que la 



naturaleza jurldica del Organo de la Defensa, tiene caracterl! 

ticas especiales: en primer lugar, es necesaria para el equili 

brio procesal y para la realización de un proceso en el que 

forzosa y necesariamente, debe de hablarse de la acusación, de 

la Defensa y de la decisión, y en segundo lugar va a ser un CQ 

laborador.para el descubrimiento de la verdad histórica, en el 

que va a hacer uso de todos sus conocimientos jurldicos para -

demostrar la inocencia de su defendido, y en caso de que éste

úl timo resultare culpable, buscar que se le imponga una san- -

ción justa, que se dicte una sentencia lo más beniona que se -

pueda. En estas circunstancias el Defensor es colaborador de 

la jurisdicción, sólo que jamás debe perderse de vista, que an 

tes que nada se le debe lealtad a quien le ha dado su confian

za, y no traicionarlo, por ello es dificil encontrar su verda

dera naturaleza jurldica de este órgano, además es necesario -

precisar el importantlsimo papel del Defensor, quien debe ser 

un profesional con gran sentido de responsabilidad y ética de

un gran sentimiento humanista; recordando que la ónica persona 

que le da la mano al caldo es él, por lo que debe entenderlo y 

hacerlo recon~cer en óltimo extremo, si ha errado, a efecto de 

que esté consciente de que si sus hechos lo hicieron acreedor

a alguna pena, éste debe soportarla en beneficio de él y que -

le permitirá encontrar el buen camino, confiando en la justi-

cia, sobre todo, borrarle todo resabio con la sociedad, a efe~ 

to de que una vez terminado el drama, pueda volver a la super-
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ficie social de donde cayó. 

2. CONCEPTO DE DEFENSOR 

Etimológicamente la palabra Defensor proviene del "latín -

defensa, que a su vez, proviene de defendere, el cual signifi

ca precisamente "defender", "desviar un golpe", •rechazar a un 

enemigo", "rechazar una acusación o una injusticia. 68 

Defensor Lato sensu.- "Organo encargado de prestar 9ratui

tamente asistencia técnica a las partes o como la persona que

a cambio de una retribución, pone los conocimientos profesion~ 

les que posee al servicio del inculpado". 69 

Defensor de Oficio.- Es la "Institución püblica encargada

de proporcionar los servicios de asistencia jurídica gratuita

ª las personas que, careciendo de recursos económicos suficie~ 

tes para cubrir los honorarios de un abogado particular, se -

vean precisados a comparecer ante los Tribunales como actores, 

demandados o inculpados•. 7º 

Como podemos observar de la definición señalada en el pá-

rrafo que antecede, se desprende tanto la Defensoría de Oficio 

en materia penal, civil, familiar, arrendamiento inmobiliario-

68. Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo I letra A-B Instituto de Inves
tigaciones Jurídicas. p. 24. 

69. Juan José González Bustamante . .QE. E}_~. p. 86. 
70. Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo 11, letra D. Instituto de lnve1 

tigaciones Jurídicas, p. 150. 



e incluso en materia administrativa, sin embargo en el presen

te estudio esencialmente nos referiremos fundamentalmente a la 

materia penal por ser el objeto de estudio. 

Una vez hecha la anterior observación y continuando con -

nuestro estudio, nos percatamos que la definición que se da SQ 

bre la Defensoría de Oficio es incompleta, si observamos que -

en materia penal, no únicamente se nombra defensor de oficio -

cuando el sujeto no tenga capacidad económica, sino además - -

cuando éste no tiene quien lo defienda o no quiera nombrar a -

un Defensor, por lo que tomando en cuenta las anteriores defi

niciones y basándonos en el articulo 20 fracción IX de la Coni 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos atreve

mos a crear una que estimamos más completa y que es como si- -

gue: "Defensoría de Oficio, es la institución pública que se -

encarga de prestar asistencia técnica jurídica gratuita a los

inculpados durante el procedimiento penal, cuando por cualquier 

causa no puedan nombrar un abogado particular o no lo quieran

nombrar después de ser requeridos para ello". 

Hablamos ·de procedimiento penal en la anterior defini

ción, toda vez que como es sabido, el concepto procedimiento -

es más amplio, que hablar de proceso, por lo que el inculpado

tiene derecho a que le sea nombrado un Defensor desde la averi 

guación previa, primera instancia (Juez A quo), segunda Instan 

cia (ad quem), hasta el Amparo. Asimismo, cuando hablamos del 
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nombramiento del Defensor de Oficio cuando el inculpado, por -

cualquier causa no está en posibilidad de nombra: un abogado -

particular, nos referimos a dos hipótesis que se pueden prese~ 

tar. La primera es cuando carece de recursos económicos sufi

cientes y no pueda nombrar un profesionista particular que lo

defienda y la segunda se refiere a cuando a pesar de que tuvi~ 

ra dinero, no tuviera en esos momentos un abogado, ya sea por-

no poderse comunicar con él hasta ese momento o porque no conQ 

ciera a alguno de su confianza. Por último hablamos de cuando 

el inculpado no quiere nombrar Defensor, después de ser reque

rido para ello, necesariamente se le nombrará el de Oficio. 

3.- FUNCIONES DEL DEFENSOR 

Varios son los autores que nos señalan lo que debemos en-

tender por la función de Defensa en el proceso Penal. Para el 

maestro Mario Odorieqo tiene una sola función: "El defensor -

cumple con una función de orden público, en el sentido de que

su acción va encaminada a la consecución de una finalidad so--

cial, la cual es la de impedir que la ignorancia o el egoismo

agravien injustamente la situación del procesado; vale decir -

que, en tal medida, colabora para la más ajustada realización

del derecho penal materiai.• 71 

71. Odoriego Mario A. Derecho Procesal Penal. Buenos Aires. 
Tomo I l. p. 310. 
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Graciano, considera a la defensa, una institución judi- -

cial referente al imputado y al defensor; el primero como elg 

mento' individual, el segundo como elemento social, manifestaD 

do que el uno presupone al otro y aunque se llegara a cambiar 

de Defensor, quien lo sustituyera completaría esa unidad de -

imputado y defensor; comprendemos que la institución de la dg 

fensa es indudablemente producto de la civilización y de las 

conquistas de respeto a la dignidad humana y a las libertades 

de nuestros semejantes, signo inconfundible del procedimiento 

pena 1 moderno. 

Guillermo Borja Osorno manifiesta que 'el concepto de de

fensa es correlativo al de acusación, representa en la dialé~ 

tica procesal de los contrarios, el momento de la antítesis.

Igual que la acusación, representa en el proceso penal, una -

institución del Estado, pues el legislador la considera indi.~ 

pensable para la consecución de la verdad•. 72 

Por su parte Victor Moreno Catena expresa que: "la inter

vención del defensor en el procedimiento cumple al mismo tie~ 

po una funció~ de control de los órganos de persecución, ve-

lande desde su parcial posición por la legalidad y el correc

to desarrollo de la actividad sumaria1.• 73 

72. Guillermo Borja Osorno. Derecho Procesal Penal. p. fgg, 
73. Victor Moreno Ca tena. ".l¿uffi'ñg ~ g!-PfO-éE'o fena ". p. 87. 
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Acerca de la función que tiene el Abogado Defensor, con -

respecto a su el iente, en el procedimiento Penal, el maestro

Jorge A. Claria Olmedo, divide estas dos funciones en: 

A.- Función de Asistencia: 

"Lo asiste material y técnicamente aconsejándolo, inte- -

granda sus deficiencias en la apreciación de los hechos, pa-

trocinándolo jurídicamente en lo sustancial y en lo formal, -

controlando la actividad de los otros sujetos y personas que

intervienen en el proceso, representándolo en algunos actos o 

actuando al lado o en interés del imputado, sin instituirse -

en ningún momento en consorte, sustituto procesal o tercero -

adhesivo o coadyuvante.• 74 

B.- Función Representativa: 

"La asistencia por medio de la representación se muestra

en cuanto el defensor actúa en el proceso sin la presencia 

efectiva del imputado pero en nombre e interés de éste, es d! 

cir, para hacer valer los derechos e intereses que la ley con 

fiere al sujeto penal pasivo del proceso. 

"Los efectos jurídicos emergentes de su gestión recaen S! 

bre el imputado, mientras no extralimiten las funciones repr! 

sentativas, las que tienen su fuente y extinción eh las pres-

74. Claria Olmedo. ~· p. 139. 
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cripciones de la ley procesal, y su origen en el nombramiento 

y aceptación del cargo. El efecto de la función representati 

va se proyecta en el patrocinio penal, dándole a la persona

del patrocinante la nota de permanencia•. 75 

Por nuestra parte, consideramos que la Defensa es indis-

pensable para establecer uno de los principios rectores del -

proceso penal, esto es, el si del Ministerio Público y el na

de la Defensa, en esa lucha el Juez que está sobre estos órg~ 

nos, debe observar, cuál razón es la que impera, para que así 

pueda juzgar con mayor certeza. En otras palabras en el pri~ 

cipio de contradicción procesal, el órgano de acusación por -

una parte sostiene su posición y por la otra la Defensa, pero 

el Defensor tiene una gran responsabilidad social, pues es el 

Representante de la Sociedad que va a comprender al inculpado 

cuando todos le vuelvan la espalda; su misión, a más de cola

borar en el descubrimiento de la verdad histórica, consiste -

en devolverle la fe al caído, llevarle esperanza a su cera- -

zón, a efecto de que vuelva a incorporarse a la sociedad, por 

ello, la función del Defensor es la más bella en el oficio nQ 

ble del postulante. 

El articulo 20 fracción IX Constitucional establece la --

obligatoriedad del Defensor en el Procedimiento Penal Mexica-

75. Jbidem. p. 142. 



no. Los Códiqos de Procedimientos Penales, tanto del Fuero -

Federal, como del Distrito Federal, también hacen alusión a -

las funciones del Defensor, precisando que es indispensable -

la presencia de éste en el proceso penal. 

4. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL DEFENSOR 

El Derecho Público Subjetivo a la Defensa se encuentra 

consagrado en la fracción IX del artículo 20 de nuestra Carta 

Magna, que a la letra dice: 

Articulo 20.- En todo juicio del orden criminal tendrá el 

acusado las siguientes garantías: "IX.- Se le oirá en defen

sa por si o por persona de su confianza, o por ambos, seqún -

su voluntad. En caso de no tener quién lo defienda, se le -

presentará lista de los defensores de oficio para que elija -

el que o los que le convengan. Si el acusado no quiere nom-

brar defensores, después de ser requerido para hacerlo, al -

rendir su declaración preparatoria, el Juez le nombrará uno -

de oficio. El acusado podrá nombrar defensor desde el momen

to en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste se ha-

1 le presente en todos los actos del juicio; pero tendrá obli

gación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite." 

Como podemos observar, la fracción IX establece diversas

hipótesis en relación a la Defensa del procesado, establecié~ 
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dose inicialmente la garantía de audiencia a fin de que el ac~ 

sado sea escuchado respecto de lo que tenga que decir en su d~ 

fensa, ya lo haga por si mismo o por.medio de una persona de -

su confianza. Esto quiere decir que quien lo defienda no nec~ 

sariamente tendrá que ser abogado. (Al respecto se ha creado -

bastante polémica que analizaremos en los capítulos siguien- -

tes). Por supuesto, pueden intervenir conjuntamente en la de

fensa tanto el acusado como su Defensor. 

La propia fracción establece la Defensoría de Oficio de -

manera que si el imputado carece de defensor o se niega a nom

brarlo, se garantiza de todas maneras su defensa, en el primer 

caso permitiéndole que elija entre defensores de oficio, en el 

segundo supuesto el propio Juez designará al defensor. 

5, OBLIGACION DE ESTAR ASISTIDO POR UN DEFENSOR EN EL PROCEDl 
MIENTO PENAL MEXICANO. 

La obligación de estar asistido por un defensor en el pr~ 

cedimiento penal •76 tuvo su origen en Francia, en la Asamblea

Constituyente, al momento de expedir las leyes que regulaban -

el procedimiento penal, el 29 de septiembre de 1791. En la -

que se establecían los derechos que el inculpado deberla tener 

76. Juan José González Bustamante Q.~cit. p. 89 



67 

en el procedimiento. Estipulándose entre otras cosas, que dei 

de el momento en que el inculpado era interrogado, éste tenía

el derecho de nombrar un defensor que lo asistiera y en caso -

contrario, el Juez tenía la obligación de hacer dicho nombra-

miento. 

En el procedimiento penal mexicano, la obligación de es-

tar asesorado por un Defensor está consagrada en la fracción -

IX del artículo 20 Constitucional, al igual que en la Ley de 

Profesiones, en su artículo 28, configurándose en este último

Ordenamiento Legal que el Defensor necesariamente deberá ser -

un Licenciado en Derecho. 

El artículo 290 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal establece en lo conducente que: "El juez -

tendrá la obl igaci6n de hacer saber al detenido en este acto -

(declaración preparatoria). 

111. El derecho que tiene para defenderse por sí mismo a

para nombrar persona de su confianza que lo defienda, advir- -

tiéndole que, si no lo hiciere, el Juez le nombrará un defen-

sor de Oficio". 

El Código Federal de Procedimientos Penales, es omiso en

regular esta obligación que tiene el Juez en tal sentido. 

Como podemos observar, nuestras Leyes Mexicanas, censa- -

gran la Defensa Penal obligatoria y gratuita, al instituirse -
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la Defensoría de Oficio. Existiendo esta Institución tanto en 

el Fuero Común, Federal y Militar, estos organismos de peritos 

en Derecho para la atención técnica de quienes no estln en po

sibi 1 idades dé pagar los servicios de un abogado particular, o 

que no quieren nombrarlo. 

Existen ademls en el Distrito Federal los Defensores de -

Oficio del Fuero Común en Materia Civil, Familiar y de Arrend!!_ 

miento Inmobiliario, no obstante en estas materias no es obli

gatorio el nombramiento del Defensor, toda vez que no estl es

tablecido Constitucionalmente, como en la materia penal y se-

gún lo establece la Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero -

Común de fecha 18 de noviembre de 1987, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de diciembre del mismo año, en -

vigor a partir del día siguiente a su publicación. En la que

se precisa que el servicio de la Defensoría de Oficio serl pr~ 

porcionada al solicitante cuando el Departamento del Distrito

Federal determine que el solicitante carece de recursos econó

micos, previo estudio socioeconómico (Articulo 20.), existien

do una sola excepción en las controversias del orden familiar, 

en las que una de las partes concurra a la audiencia asesorada 

por un Licenciado en Derecho y la otra no, ya que cuando ocu-

rra esta situación, se le deberá nombrar a ésta un Defensor de 

Oficio, como lo establece el artículo 943 del Código de Proce

dimientos Penales, que a la letra establece: " ... Será optativo 



para las partes acudir asesoradas, y en este supuesto, los as! 

sores necesariamente deberán ser Licenciados en Derecho con c~ 

dula profesional. En caso de que una de las partes se encuen

tre asesorada y la otra no, se solicitarán inmediatamente los

servicios de un defensor de oficio, el que deberá acudir, des

de luego, a enterarse del asunto, disfrutando de un término -

que no podrá exceder. de tres días para hacerlo, por cuya razón 

se diferir~ la audiencia en un término igual." 

Como lo hemos observado, el befensor (licenciado en Dere

cho) particular o de oficio, interviene siempre en el procedi

miento penal, y sólo unas veces en el procedimiento civil, pr! 

vio estudio socioeconómico al solicitante, y en las controver

sias del orden familiar cuando una de las partes esté asesora

da y la otra no. 

6. NECESIDAD DEL DEFENSOR EN MATERIA PENAL 

Como ya vimos con anterioridad {supra inciso 1), en la an 

tigUedad no era necesario contar con un Defensor ya que basta

ban los servicios de un orador. Posteriormente, en Roma el -

acusado era asistido por un Defensor que designaba el Colegio

de Pontífices. En España, al principio se guiaba por lo esta

blecido en Roma, pero después se necesitaron los servicios de

una persona que cantara con conocimientos jurídicos, y de esta 

forma nació el Defensor {Licenciado en Derecho). 



Interpretando el artículo 20, fracción IX Constitucional, 

estimamos que el acusado tiene el derecho de defenderse por sí 

mismo. Ahora bien, si el acusado no quiere defenderse por sí

mismo, puede nombrar a un amigo o conocido suyo, e incluso a -

un desconocido para que lo defienda, y sólo en caso de que no

lo hiciere, el Juez tiene la obligación de presentarle la lis

ta de defensores de oficio para que escoja el defensor o defe~ 

sores que le convenga, y si no lo hace, debe nombrarle un De-

fensor de Oficio. 

Ni la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos ni los Códigos de Procedimientos Penales, tanto Federal, -

como del Distrito Federal exigen condición profesional alguna

al Defensor, pues basta que sea de la confianza del acusado. 

En la práctica vemos que se puede nombrar únicamente a un 

Licenciado en Derecho como Defensor, ya que la Ley Reglamenta

ria de los Artículos 4o. y So. Constitucionales, al normar el

ejercicio de las profesiones así lo establece en su articulo -

28, que a continuación transcribimos: 

Artículo 28.- "En materia penal, el acusado podrá ser oí

do en defensa por si o por medio de personas de su confianza o 

por ambas según su voluntad. Cuando la persona o personas de

la confianza del acusado, designados como defensores no sean -

abogados, se le invitará para que designe además un defensor -

con titulo. [n caso de que no hiciera uso de este derecho, se 



le nombrará al defensor de oficio." 

Como podemos deducir, aparentemente existe contradicción, 

no obstante pensamos que la Ley de Profesiones no está limitan 

do lo plasmado en la Constitución, sino que además de la pers~ 

na de la confianza del indiciado, procesado o acusado, deberá

nombrar un perito en Derecho para que no se vulnere el princi

pio de igualdad entre las partes. 

El articulo citado, como ya )o expresamos en el párrafo -

que antecede, no limtta el derecho a defenderse por si mismo.

sino que el acusado siempre tendrá el derecho a su autodefen-

sa, segan lo disponen las fracciones 111, IV, V y VII del ar-

ticulo 20 Constitucional, (garantía de audiencia, careos cons

titucionales, recepci6n de testigos y otras pruebas y se le -

proporcionen todos los datos que solicite para su defensa, - -

etc.). El anterior criterio sostenido por nuestra Carta Magna, 

es correcto toda vez que como lo estima Víctor Moreno Catena:

"Se debe otorgar, en Qltimo término, una mayor posibilidad al

imputado de intervenir en el proceso personalmente, ni más ni

menos que porque a ello tiene derecho y porque, si de este mo

do no se hace nos encontramos con el papel de que el imputado

en el proceso penal se reduce, como dice Serra, "al de simple

marioneta que sufre con la misma existencia de un proceso cu-

yas peculiaridades no sólo ignora, sino que le aparece en su -



72 

regulación absurdo y extravagante••. 77 

Aho"ra bien, además de que el acusado tiene todo el dere-

cho a defenderse y a comparecer y participar activamente en el 

proceso, también tiene la necesidad de nombrar un Defensor ya

sea particular o de Oficio, lo que lógicamente contribuiri a -

una mayor posibilidad de que el imputado participe .(con aseso

ría técnica) activa y eficazmente. 

Para que el imputado pueda tener participación activa y -

eficaz, la asesoría técnica la debe de recibir necesariamente

de un perito en Derecho (garantía de seguridad), toda vez que

en la época en que vivimos (mundo moderno) en Ja cual los con

flictos jurídicos son cada vez más complejos y técnicos, por -

lo que la asistencia de Jos técnicos y profesionistas se hace

cada vez más indispensable. 

Por otro lado estimamos que es inatendible lo de que no -

debe impedirse al inculpado a nombrar como defensor a la persQ 

na de su confianza, aunque carezca de título, ya que en resumi 

das cuentas, ellas serán quienes estén a las resultas del jui

cio, porque eso equivaldría a hacer nuqatori;¡ la reglamenta- -

ción del ejercicio profesional y a permitir que las disposiciQ 

nes de orden pOblico quedaran sin vigor por el simple acto de-

77. Víctor Moreno Catena. Qp__,__cit. p.p. 36-37 



73 

los particulares que, aún a su perjuicio no quisieran acatar-

las, lo cual es inadmisible. De ahí que las personas que ca-

rezcan de título profesional correspondiente, debidamente re-

gistrado, no podrán ejercer los actos propicios de la profe- -

sión de abogado, estando obligadas las autoridades a rechazar

las, cuando pretendan intervenir como Defensores del inculpado, 

lo que es perfectamente legal, porque el artículo 2o. de la -

Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional para el Distrito -

Federal señala, entre las profesipnes que necesitan titulo pa

ra su ejercicio la de abogado, por lo que el ejercicio de di-

cha profesión no puede hacerse libremente, sino sólo por abog~ 

dos titulados, cuyo titulo haya sido registrado en la Direc- -

ción General de Profesiones, y esa restricción tiene su apoyo

en el artículo 5o. de la Constitución Federal. 

Por todo lo anteriormente expuesto llegamos a la conclu-

sión de que la fracción IX del Articulo 20 Constitucional, de

be de reformarse, permitiéndose la autodefensa y el nombramie~ 

to de la persona de su confianza para que defienda al imputado, 

pero en una o en otra forma, necesariamente deberá nombrar és

te, un Licenciado en Derecho (particular o de Oficio), o en su 

defecto el Juez se lo nombrará (de Oficio). 

Para el Maestro Claria Olmedo, se trata, pues, " •.. de una 

asignación de defensa técnica ~_Q.~ l~; la impone la ley sin 

necesidad del nombramiento judicial, y se funda en el propósi-
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to de evitar que en ningún momento el imputado carezca de de--

fensor. 11 

Lo primero que corresponde dejar asentado es la imposi- -

ción 1 egal para el tribunal de nombrar en el cargo inmediata-

mente al defensor elegido para el imputado si reune 1 as condi

ciones requeridas. 

El Juéz debe de nombrar al imputado de oficio un defensor, 

cuando no lo elija o lo niegue la autodefensa, inmediatamente

que advierta la imposibilidad de continuar el proceso sin su -

intervención. Este nombramiento puede recaer en el defensor -

oficial o en un abogado de la matricula en sustitución de -

aquél. Se advierte el carácter subsidiario de este nombramie~ 

to, que significa imponerle al imputado un defensor, sea o na

de confianza.•78 

A continuación, expondremos - en resumen - las razones 

que tenemos para considerar necesaria la intervención del de--

fensor en el Procedimiento Penal: 

a).- Para cumplir con el Derecho a la Defensa, que consa

gra la Constitución (articulo 20, fracción IX) con el fin de -

que el acusado cuente con una buena defensa, hecha por un Li--

cenciado en Derecho, además de que se le respeten sus garan- -

78. Ciaría Olmedo. lo_c. f_i_t_. p. 117 
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tfas individuales y que se vigile la legalidad del procedimien 

to (garantfa de seguridad). 

b).- Para darle el debido cumplimiento al principio de 

igualdad de las partes, ya que el 6rgano encargado de la pers.!!_ 

cución de los delitos en México lo es el Ministerio Público 

(Articulo 21 Constitucional), que por ley los representa el 

agente del Ministerio Público y que por ley debe ser persona -

con título de Licenciado en Derecho. 

7. NUMERO DE DEFENSORES 

Es importante señalar, que generalmente el acusado nombra 

un solo Defensor, sin embargo en algunas ocasiones se nombran

dos o más; cuando acontece esto último y a efecto de que se -

pueda cumplir con la función del órgano de la Defensa, debe ha

cerse el nombramiento de representante común de la Defensa co

mo lo establece el artículo 296 del Código de Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal, que a la letra dice: "Artíc!J 

lo 296.- Todo acusado tendrá derecho a ser asistido en su de-

fensa por si o por la persona o personas de su confianza. Si -

fueren varios los defensores, estarán obligados a nombrar un -

representante común o, en su defecto, lo hará el Juez". 

Esto debe de hacerse con el objeto de que haya orden y 

sea posible el entendimiento ton el órgano de Defensa y sobre-
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todo para que no se entorpezca el procedimiento, pues serfa 

perjudicial que, un defensor alegara una cosa y otro otra cosa, 

sin que hubiera orden en la Defensa, esto traería como conse-

cuencia, el retardo del procedimiento y la confusión .en el mi! 

mo, por ello atinadamente se ha sefialado que debe nombrarse un 

representante común. 

8. INCOMPATIBILIDAD DE LA DEFENSA 

Otro de los aspectos interesantes es, la incompatibilidad 

de la defensa, ya que existen muchos casos en que se consigna

ª dos sujetos; que se les imputa el delito de lesiones, por h~ 

berse peleado entre sf (riña) ante tal supuesto al rendir am-

bos su declaración preparatoria, no se les va a nombrar el mi! 

mo Defensor de Oficio, toda vez que ambos sujetos van a actuar 

a la vez como acusados y ofendidos, ante tal problemática, el

Juez nombrará a cada uno un Defensor de Oficio completamente -

distinto. Al respecto no existe ninguna disposición legal que 

regule la incompatibilidad de la Defensa, sin embargo en la -

práctica los Jueces de Primera Instancia, nombran el Defensor

de Oficio adscrito al Juzgado para que defienda a un inculpado 

desde su declaración preparatoria hastd que concluya el proce

so, sin revocar su nombramiento y nombren utro Defensor de Of! 

cío adscrito a otro Juzgado para que lleve a cabo la Defensa -

del otro encausado. 
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Tal nombramiento debe de hacerse, para que exista con

gruencia y no exista parcialidad para defender a una sola per

sona que tiene la necesidad de un abogado. 

B.- PERIODOS DEL PROCEDIMIENTO PENAL EN LA LEGISLACION 
MEXICANA 

Con el propósito de comentar. con sencillez el proceso pe

nal de conformidad con nuestra legislación, señalaremos que se 

divide en tres períodos: el primero de ellos llamado la Prepa

ración de la Acción Procesal Penal o la Averiguación Previa. -

El segundo, Preparación del proceso o Plazo Constitucional y -

el tercero, el Proceso mismo o Instrucción; en su orden trata

remos brevemente de analizar cada una de estas etapas. 79 

a) La Preparación de la Acción Procesal penal o la averi

guación previa.- Este período se inicia con la noticia crimi

nosa que recibe el Ministerio Público, es decir, el conocimien 

to que tiene de un hecho que se estima delictuoso; ese conoci

miento llega a la institución del Ministerio Público, al tra-

vés de dos instituciones principalmente: La denuncia y la que 

rella; la primera la puede formular cualquier persona y no es-

79. Manuel Rivera Silva. Q Procedimiento Pe!J.tl.. Editorial Porrúa, S.A. -
p.p. 35 a 37. 
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otra cosa, que una relación de hechos que se estiman delictuo

sos y que, como ya se dijo, formulada por cualquier persona a~ 

te el Ministerio Público. La querella es la relación de he- -

chos, que hace el ofendido en un delito ante el Ministerio Pú

blico, con el propósito de que se persiga a quien ha cometido

el ilícito y se le imponga la sanción que corresponda, luego 

entonces, la distinción entre querella y denuncia es, que la -

primera solamente la puede formular el ofendido en el delito,

en cambio la denuncia puede formularla cualquier persona. 

Una vez que el Ministerio Público tiene conocimiento de-

los hechos, realiza todas las diligencias necesarias para reu

nir todos aquellos elementos que habrán de servirle para dict~ 

minar lo conducente, para lo cual se vale de una serie de auxj_ 

liares que habrán de ayudar a reunir todas aquéllas pruebas ng 

ces arias para, en su momento, ejercite la acción penal ante el 

órgano jurisdiccional, esos auxiliares a los que nos referimos 

son la policía judicial, los peritos en todas las ciencias y -

artes, las policías, etc. Si de las averiguaciones realizadas 

por el Ministerio Público, se reúnen los elementos que exige -

el artículo 16 Constitucional, cons·ignará esa institución ante 

el órgano jurisdiccional, pero si de esas investigaciones se -

deduce, que no hay suficientes elementos, enviará a la reserva 

o al archivo, según corresponda; debemos señalar la gran impor. 

tancia que tiene la investigación del Ministerio Público, ya -

que de sus actuaciones dependerá la buena o mala justicia, por 
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ello, esa institución debe regirse por principios fundamenta-

les.80 Concluye este primer periodo de la averiguación previa 

o preparación de la acción procesal penal, con la consignación. 

b).- La preparación del proceso o plazo Constitucional -

(72 horas).- Este segundo periodo del procedimiento penal, se

inicia con el auto de radicación, cabeza de proceso o auto de

inicio el cual lo dicta el órgano jurisdiccional al recibir la 

consignación hecha por el Ministerio Público; aquí debemos se

ñalar, que dicha consignación puede hacerla el Ministerio Pú-

bl ico, con detenido o sin detenido. Cuando lo hace sin deteni 

do, en el auto de radicación, el Juez ordena varias cosas, ca-

mo es que se radique la causa, que se le de la intervención -

que corresponda al Ministerio Público, que se estudie el expe

diente, para determinar si hay elementos, se obsequie la orden 

de aprehensión solicitada por el Ministerio Público, o en su -

defecto, se niegue. 

Hay un caso curioso en materia del fuero común, en que 

puede quedar la averiguación para efectos del artículo 4o. de-

la ley adjetiva penal para el Distrito Federal, que señala, -

que el juez realice las diligencias necesarias para reunir los 

elementos, que permitan librar la orden de aprehensión; ese ar 

80. Los princ1p1os por los que el Ministerio Público se rige son: jerárquj_ 
ca, indivisibilidad, independencia, irrecusabilidad. 

fJJ .~fnE 
.jíJ~Wl'ECA 



tículo ha sido objeto de severas criticas, porque rompe con el 

respeto que se le debe tener al órgano jurisdiccional, además

con lo que previene dicho precepto, se están invadiendo las -

funciones que corresponden al Ministerio Público, pero lo más

grave es, que el Ministerio Público le ordene al juez que rea

lice tales diligencias cuando ya en este período deja de ser -

autoridad por perder su imperio y toda su facultad; ya que es

te período consiste en pedir y solicitar y el que pide o soli

cita no debe ordenar, por ello es criticable dicho precepto; -

por lo que si el juez estima que si reúne los requisitos del -

artículo 16 constitucional, librará la orden de aprehensión. 

Cuando la consignación se hace con detenido, el auto de -

radicación ordena que se registre la causa, que se le de ínter 

vención que corresponde al Ministerio Público, que se tome la

declaración preparatoria al indiciado y se efectúen todas las

diligencias necesarias a esclarecer los hechos, y dentro del -

término constitucional, se resuelva la situación jurídica del

inculpado, fundamentalmente este segundo período se apoya en -

el artículo 19 constitucional y la resolución que dicte el - -

juez pueda ser de libertad por falta de elementos para proce-

sar o auto de formal prisión o sujeción a proceso; el objetivo 

de este segundo período del procedimiento penal, es para que -

el juez busque los elementos necesarios para iniciar un proce

so y esos elementos son, la comprobación del cuerpo del delito 

y la presunta responsabilidad del indiciado. 



Esos elementos que anteriormente señalarnos, necesarios pa 

ra que el juez pueda iniciar un proceso penal, son de suma im

portancia, tan es así, que los tratadistas les nombran elemen

tos medulares para poder dictar un auto de formal prisión o sg 

jeción a proceso, por ello, es conveniente que a continuación, 

en forma muy somera, nos refiramos a ellos. 

El cuerpo del delito es el conjunto de elementos necesa-

rios para integrar la infracción punitiva. La Suprema Corte -

de Justicia de la Nación señala, que por cuerpo del delito, d~ 

be entenderse "el conjunto de elementos objetivos o externos -

que constituyen el delito, con total abstracción de la volun-

tad o dolo, que se refiere sólo a la culpabilidad". 

Algunos otros autores señalan que el cuerpo del delito es 

una parte del todo, así corno el cuerpo del hombre, que es una

parte de la entidad hombre, para mayor claridad de lo expuesto, 

diremos que el cuerpo del delito, es el conjunto de elernentos

rnateriales, entendiendo por éstos, tanto los elementos valora

tivos, subjetivos y todo aquello necesario para encontrar la -

tipicidad de un ilícito; recordemos que los elementos genera-

les del delito son: la conducta, la tipicidad, la antijurici-

dad y la culpabilidad, pues el cuerpo del delito, es solamente 

la tipicidad, que no es otra cosa, que la adecuación de la con 

ducta al tipo señalado por la ley corno ilícito; de esa manera, 

ya tenernos a grandes rasgos expresados de lo que entendernos -

por cuerpo del delito. 
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Para el efecto de tener por comprobado el cuerpo del del_i 

to, ·nuestra ley adjetiva tanto del fuero común como federal, -

señalan reglas. ·El código de procedimientos federal, en sus -

artículos 168 y 180, precisa cómo debe darse por comprobado el 

cuerpo del delito; a continuación nos permitiremos transcribir 

dichos preceptos: 

ARTICULO 168.- "El Ministerio Público, con la interven-

ción legal de sus auxiliares, la Policía Judicial y el Tribu-

nal, en su caso, deberán procurar ante todo que se compruebe -

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del inculp! 

do como base del ejercicio de la acción penal y del proceso P! 

. nal federal. El cuerpo del delito se tendrá por comprobado 

cuando se acredite la existencia de los elementos que integran 

la descripción de la conducta o hecho delictuosos, según lo d.!!_ 

termine la ley penal. Se atenderá para ello, en su caso, a 

las reglas especiales que para dicho efecto previene este códi 

go ••• " 

ARTICULO 180.- "Para la comprobación del cuerpo del deli

to y de la presunta responsabilidad del inculpado, el Ministe

rio Público y sus auxiliares, la Policía Judicial y los tribu

nales, gozarán de la acción más amplia para emplear los medios 

de investigación que estimen conducentes según su criterio, -

aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos -

medios no sean contrarios a derecho." 



Por lo que se refiere a la presunta responsabilidad penal, 

diremos que antes debemos señalar que ha de entenderse por res

ponsabilidad, en sencillas palabras, la entendemos como el de-

ber jurídico en que se encuentra un imputable, de dar cuenta a

la sociedad de sus actos. Una vez entendido esto, nos falta s~ 

ber ahora, qué debemos entender por presunta, presumir es supo

ner, pero con bases firmes, sólidas, que tengan más inclinación 

a la verdad que a la duda. Presunta responsabilidad que se te~ 

drá por comprobada cuando, de los.medios probatorios existentes, 

se deduzca su participación en la conducta o hechos constituti

vos del delito demostrado; por tal motivo el legislador consid! 

ró, como uno de los elementos medulares para que pudiera incoa~ 

se un proceso penal, que se buscaran los elementos, que hicie-

ron suponer al juzgador con bases sólidas, que puede haber res

ponsabilidad de un sujeto, por eso, ese elemento lo debemos en

tender, como presumir esa responsabilidad del Indiciado. 

Si se llegan a encontrar estos dos elementos, que siempre

deberán ir unidos, el juez estará en aptitud de dictar, un auto 

de formal prisión o sujeción a proceso en contra de un indicia

do, en caso de que sólo llegare a probarse el primero, o sea el 

cuerpo del delito, el juez deberá dictar la libertad del indi-

ciado por falta de elementos para procesar, ya que faltaría la

comprobaci6n de la presunta responsabilidad. 

Es importante que señalemos que en este segundo período -
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del procedimiento penal, ya interviene la trilogía de órganos

procesales, es decir, el órgano de acusación, el órgano de de-

fensa y el órgano de decisión. El órgano de acusación consti

tuido por el Ministerio Público, que en esta segunda parte del 

procedimiento, como ya lo hemos expresado, deja de ser autori

dad y se convierte en parte, en una parte muy sui generis, más 

bien en órgano del Procedimiento, pues ya no manda, sino que -

pide y solicita y esto quiere decir que ha perdido su imperio; 

por lo que toca al órgano de defensa, ya comentaremos en su -

oportunidad, es criticable que hasta este momento del procedi

miento, en forma material se le de intervención al Defensor, -

cuando las garantías constitucionales y la misma ley adjetiva

autorizan su presencia desde el momento en que es aprehendida

una persona o privada de su libertad. La función de este órg! 

no, como su nombre lo indica, es de defender, repetimos, es to

lo trataremos oportunamente. Por lo que toca al órgano de de

cisión, se identifica como el órgano jurisdiccional, que deci

de, como dicen algunos autores, la boca que dice el derecho. 

c) La Instrucción o el proceso en sí mismo considerado.-

De conformidad con nuestra estructura legislativa en materia -

penal, el proceso penal en la legislación mexicana, principia

con el auto de formal prisión, y termina con la sentencia defi 

nitiva, sólo que en ese gran período, suceden varias cosas que 

vale la pena comentar. o más bien, dividir ese amplio período-
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en varias partes, que en forma general serían las siguientes:

un periodo de pruehz' ordinarias, que va del auto de formal -

prisión al auto que declara agotada toda la averiguación y sir 

ve para que se aporte~ las pruebas que nos lleven a la certeza 

de la verdad histórica, del hecho que motivó el proceso, prue

bas tanto del Ministerio PDblico, como de la defensa, del pro

cesado y de aquellas que el mismo órgano jurisdiccional pueda

hacerse llegar, ya que todas, sin excepción deben colaborar al 

descubrimiento de la verdad histórica, de aquel hecho que dió

origen al proceso. Un segundo período que va del auto que de

clara agotada la averiguación, al auto que declare cerrado el

proceso, y que sirve para que el juez haga un llamamiento a -

las partes para que revisen la causa y si falta alguna prueba, 

se ofrezca en el término de tres días y se desahoguen éstas en 

un término no mayor de 15 días. 

Un tercer periodo llamado preparación del juicio y que se 

identifica con las conclusiones de las partes, que es con lo -

que se prepara el juicio y finalmente, la vista y la Citación

para sentencia. 81 

Bl. Manuel Rivera Silva Op. cit. p.p. 37 y 38 
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C. EL PROCEDIMIENTO PENAL FEDERAL 

El procedimiento penal en materia federal, sigue las eta

pas que ya hemos señalado anteriormente, al referirnos al pro

cedimiento penal en la legislación mexicana, y sobre todo con

serva dentro del tercer periodo, o sea en la instrucción, alg! 

nas formas que consideramos de sumo interés e importancia en -

el procedimiento penal, ya que esas formas permiten, no dejar

en estado de indefensión al procesado; recordemos esta etapa,

se inicia primeramente con el auto de formal prisión y termina 

con la sentencia definitiva, sólo que su amplitud nos lleva, -

como ya dijimos al referirnos a este periodo, a dividirlo en -

varias partes. la primera de ellas que es el ofrecimiento de -

pruebas, amplia, a efecto de dar oportunidad a que puedan apor 

tarse todos aquellos elementos que le sirvan al juzgador para

iormar su convicción y así poder declarar el derecho; el único 

1 imite que tendría este período de pruebas, seria el término -

que la constitución señala para un proceso y esto lo encontra

mos en el artículo 20 constitucional, en el inciso Vlll que di 

ce: "Será juzgado antes de 4 meses si se trata de delitos cu

ya pena máxima no exceda de 2 años de prisión; y antes de un -

año si la pena máxima excediera de ese ti~mpo". El primer pe

ríodo termina 'ºn el auto que declarü agotada la averiguación

Y posteriormente hay un segundo momento o periodo, que se le -

ha denominado como de pruebas extraordinariis, que va de dicho 

auto que declara agotada la averiguación, hasta el auto que d~ 



clara cerrado el proceso, fundamentándose lo anterior, en el -

articulo 150 de la Ley Adjetiva Penal Federal, que a la letra

dice: 

ARTICULO 150.- "Transcurridos los plazos que sefiala el ar 

ticulo 147 de este Código o cuando el tribunal considera agot! 

da la instrucción lo determinará si mediante resolución que se 

notificará personalmente a las partes, y mandará poner el pro

ceso a la vista de éstas por diez días comunes para que promuf 

van las pruebas que estimen pertinentes y que puedan practicar 

se dentro de los quince días siguientes en el que se notifique 

el auto que recaiga a la solicitud de la prueba. Según las 

circunstancias que aprecie el juez en la instancia podrá de 

oficio ordenar el desahogo de las pruebas que a su juicio con

sidere necesarias para mejor proveer o bien ampliar el plazo 

de desahogo de pruebas hasta por diez días más. Al día si

guiente de haber transcurrido los plazos establecidos en este

articulo, el tribunal, de oficio y previa la certificación que 

haga el secretario, dictará auto en el que se determinen los -

cómputos de dichos plazos. Se declarará cerrada la instruc- -

ci6n cuando, habiéndose resuelto que tal procedimiento quedó -

agotado, conforme a lo previsto en el párrafo anterior, hubie

sen transcurrido los plazos que se citan en este articulo o -

las partes hubieran renunciado a ellos". 

Como es de verse, este periodo sirve para que el juzgador, 



con base en lo dispuesto en el precepto, haga un llamamiento a 

las partes y les indique que revisen la causa y que si les fal 

ta alguna prueba por ofrecer, lo hagan en el término que seña

la dicho precepto, que es de 3 días, para que esas pruebas se

desahoguen en un término nomayor de 15 días; términos y plazos 

que pueden ser renunciables por los sujetos procesales, en ca

so de que ya no tuvieran alguna prueba pendiente de ofrecer. -

Por nuestra parte, consideramos que es de extraordinaria utili 

dad, este segundo periodo comentado, ya que permite que el prQ 

cesado no quede en estado de indefensión por negligencia o ig

norancia de su defensor. 

Posteriormente existir~ un tercer periodo considerado co

mo la preparación del juicio y éste el cual da inicio con las

conclusiones de las partes, donde cada una de ellas fije sus -

posiciones, ya que nuestro sistema es más acusativo que inqui

sitivo. Deben formularse primeramente las conclusiones del Mi 

nisterio Público, por la razón de que si éstas no fueran acus! 

torias, no tendría sentido que la defensa o el procesado se -

vieran obligados a formular conclusiones, pues no habrfa mate

ria para la contradicción, porque al no formular conclusiones

acusatorias el Ministerio Público, el juez no entraria al fon

do del proceso para dictar sentencia, sino que tendria que so

breseer la causa por falta de materia, entendiéndose ya en su

oportunidad, lo comentaremos, que dichas conclusiones no acus! 

torias, deben de ser ratificadas por el Procurador. Un cuarto 
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momento o período sería el de audiencia y citación para senteft 

cia, la cual se encuentra contemplada en los artículos 305, 

306 y 307 del Código Federal de Procedimientos Penales, los 

que transcribimos por ser importante su contenido: 

ARTICULO 305.- "El mismo día en que el inculpado o su d! 

fensor presenten sus conclusiones, o en el momento en que se -

haga la declaración a que se refiere el artículo 297, se cita

rá a una audiencia que deberá efectuarse dentro de los cinco -

días siguientes. La citación para esa audiencia produce los -

efectos de citación para sentencia". 

ARTICULO 306.- "En la audiencia podrán interrogar al ac_!!. 

sado sobre los hechos materia del juicio, el juez, el Ministe

rio Público y la defensa. Podrán repetirse las diligencias de 

prueba que se hubieren practicado durante la instrucción, sie~ 

pre que fuere necesario y posible a juicio del tribunal, y si

hubier'en sido solicitadas por las partes, a más tardar el dia

siguiente en el que se notificó el acto citado para la audien

cia. Se dará lectura a las constancias que las partes señalen; 

y después de oir los alegatos de las mismas se declarará visto 

el proceso, con lo que terminará la diligencia. Contra la re

solución que niegue o admita la repetición de las diligencias

de prueba, no procede recurso alguno". 

ARTICULO 307.- "Cuando se trate de delitos cuya pena no -

exceda de seis meses de prisión o en los que la aplicable no -
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sea corporal, la audiencia ~rincipiará presentando el Ministe

rio Público sus conclusiones y contestándolas a continuación -

la defensa. Si aquel las fueren acusatorias, se seguirá el prQ 

cedtmiento señalado en el artículo anterior, dictándose sentefr 

cia en la misma audie~cia. Si las conclusiones fueren no acu-

satorias, se suspenderá la audiencia, procediéndose conforme a 

lo dispuesto en los artículos 294 y 295. Cuando se esté en el 

caso de los artículos 152 y 152 bis, la audiencia principiará

presentando el Ministerio Público sus conclusiones y contestáfr 

dalas a continuación la defensa. Si aquéllas fuesen acusato-

rias, se seguirá el procedimiento señalado en el artículo antg_ 

rior, dictándose en la misma audiencia o dentro de los cinco -

días siguientes a ésta, salvo que el juez oyendo a las partes, 

considere conveniente citar a nueva audiencia, por una sola -

vez. Si las conclusiones fueren no acusatorias, o si se prod~ 

jeren bajo cualquiera de los otros casos, contemplados en el-

artículo 294, se suspenderá la audiencia y se estará a lo pre

visto en el artículo 295". 

D. EL PROCEDIMIENTO PENAL EN aFUERO COMUN. 

Los dos primeros períodos que se observan en el procedi-

miento en general, son los mismos que en el fuero común; esto

es, la averiguación previa o preparación de la acción procesal 
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penal y el segundo periodo, que es la preparación del proceso

º término constitucional; aquí son semejantes en las dos far-

mas de procedimiento, tanto en el fuerocomún, como en el fuero 

Federal. Se encuentran cambios importantes en la instrucción, 

donde si hay reformas, que fueron realizadas con el afán de a~ 

tualizar nuestra Ley adjetiva penal para el Distrito Federal,

sólo que dichas reformas, no han sido felices, ya que han mut1 

lado, en nuestro concepto, algunas formas que son torales para 

un procedimiento penal; no desconocemos que el propósito del -

legislador fue bueno; ya que pretendió alcanzar la prontitud y 

rapidez de la justicia penal, sólo que no advirtió algunas si

tuaciones que, incluso chocan con las disposiciones de nuestra 

constitución. 

En primer lugar, se establecieron dos juicios el sumario

Y el ordinario, el primero comprendido del articulo 305 al 312 

que para conocimiento de ello, nos permitimos transcribir: 

ARTICULO 305.- "Se seguirá procedimiento sumario cuando -

se trate de flagrante delito; exista confesión rendida precis~ 

mente ante la autoridad judicial; la pena aplicable no exceda

en su término medio aritmético, de cinco años de prisión, o

sea alternativa o no privativa de libertad. Cuando fueren va

rios delitos, se estará a la penalidad máxima del delito mayor, 

observándose además lo previsto en el penúltimo párrafo del ar 
tículo 10. 
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También se seguirá juicio sumario cuando se haya dictado

auto de formal prisión o de sujeción a proceso, en su caso, si 

ambas partes manifiestan en el mismo acto dentro de los tres -

días siguientes a la notificación, que se conforman con él y -

no tienen más pruebas que ofrecer, salvo las conducentes a la

individual ización de la pena o medida de seguridad y el juez -

no estime necesario practicar otras diligencias". 

ARTICULO 306.- "Reunidos los requisitos a que se refiere 

el artículo anterior, el juez de oficio, declarará abierto el

procedimiento sumario, para seguir el ordinario que señalan -

los artículos 314 y siguientes, cuando así lo soliciten el in

culpado o su defensor, en este caso con ratificación del prim~ 

ro, dentro de los tres días siguientes de notificado el auto -

delativo, que incluirá la información del derecho aquí consig

nado. Al revocarse la declaración, la vista del proceso se a~ 

pliará en cinco días más, para los efectos del articulo 314". 

ARTICULO 307.- Abie~to el procedimiento sumario, las par 

tes dispondrán de diez dias comunes, contados desde el sig~ie~ 

te a la notiftcacitn del auto de formal prisión, para proponer 

pruebas, que se desahogarán en la audiencia principal. Para -

los efectos de esta disposici6n se estará a lo prescrito en -

los párrafos se~undo y tercero del articulo 314". 

ARTICULO 308.- "La audiencia se realizará dentro de los

diez días siguientes al auto que resuelva sobre la admisión de 
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pruebas, en el que se hará, además, fijación de fecha para - -

aquélla." 

Una vez terminada la recepción de pruebas, las partes po

drán verbalmente formular sus conclusiones, cuyos puntos esen

ciales se harán constar en el acta relativa. Cualquiera de -

las partes podrá reservarse el derecho de formular por escrito 

sus conclusiones para lo cual contará con un término de tres -

días. Si es el Ministerio Público el que hace dicha reserva,

al concluir el término señalado, se iniciará el concedido a la 

defensa. 11 

ARTICULO 309.- "Si las conclusiones se presentan verbal

mente el juez podrá dictar sentencia en la misma audiencia o -

disponer de un término de cinco días. El mismo término regirá 

posteriormente a los que se fijan para formular conclusiones -

por escrito. 

No procede recurso alguno contra las sentencias que se -

dicten en procedimiento sumario". 

ARTICULO 310.- "En lo relativo a la asistencia de las 

partes a la audiencia, la celebración de ésta y la formulación 

de conclusiones, se estará a lo prevenido, en su caso, por los 

artículos 320, 322, 323, 326 y 327". 

ARTICULO 311.- La audiencia se desarrollará en un solo 

dfa ininterrumpidamente, salvo que sea necesario suspenderla -



para permitir el desahogo de pruebas o por otras causas que lo 

ameriten, a criterio del juez. En este caso, se citará para -

continuarla al día siguiente o dentro de ocho días, a más tar

dar, si no bastare aquel plazo para la desaparición de la cau

sa que hubiere motivado la suspensión." 

ARTICULO 312.- "Se observará en el procedimiento sumario 

en lo que no se oponga a las disposiciones de este capítulo, -

todo lo preceptuado en el presente Código." 

ARTICULO 313.- "Los procesos de la competencia de los 

jueces penales serán consignados éstos por riguroso turno." 

ARTICULO 314-- "En el auto de formal prisión se ordenará 

poner el proceso a la vista de las partes para que propongan.

dentro de quince días contados desde el siguiente a la notifi

cación de dicho auto, las pruebas que estimen pertinentes, las 

que se desahogarán en los treinta días posteriores, término -

dentro del cual se practicarán, igualmente, todas aquéllas que 

el juez. estime necesarias para el esclarecimiento de la ver-

dad y las dil~gencias relativas. 

En caso que dentro del término señalado en este artículo, 

y al desahogar las pruebas aparezcan de las mismas nuevos ele

mentos probatorios, el juez podrá ampliar el término por diez

días más a efecto de recibir los que a su juicio considere ne

cesarios para el esclarecimiento de la verdad. 



Para asegurar el desahogo de las pruebas propuestas, los

jueces harán uso de los medios de apremio y de las medidas que 

consideren oportunas, pudiendo disponer la presentación de per 

sanas por medio de la fuerza pública en los términos del artí

culo 33." 

ARTICULO 315.- "Transcurridos o renunciados los plazos a 

que se refiere el artículo anteri~r. o si ne se hubiere promo

vido prueba, el juez declarará cerrada la instrucción y manda

rá poner la causa a la vista del ~inisterio Público y de la d! 

fensa, durante cinco días por cada uno, para la formulación de 

conclusiones. Si el expedie~te excediera de doscientas fojas, 

por cada cien de exceso o fracción, se aumentará un día el pl! 

za señalado, sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin 

que el Ministerio Público haya presentado conclusiones, el 

juez deberá informar mediante notificación personal al Procur! 

dar acerca de esta omisión, para que dicha autoridad formule u 

ordene la formulación de las conclusiones pertinentes, en un -

plazo de diez días hábiles, contados desde la fecha en que se

l e haya notificado la omisión, sin perjuicio de que se apli-

quen las sanciones que correspondan; pero, si el expediente -

excediere de doscientas fojas, por cada cien de exceso o frac

ción se aumentará un día en el plazo señalado, sin que nunca -

sea mayor de treinta días hábiles. 



% 

Si transcurridos los plazos a que alude el párrafo ante-

rior, sin que se formulen las conclusiones, el juez tendrá por 

formuladas conclusiones de no acusación y el procesado será 

puesto en inmediata libertad y se sobreeserá el proceso." 

ARTICULO 316.- "El Ministerio Püblico, al formular sus 

conclusiones, hará una exposición suscinta y metódica de los -

hechos conducentes, propondrá las cuestiones de derecho que de 

ellos surjan, citará las leyes, ejecutorias o dictrinas aplic! 

bles y terminará su pedimento en proposiciones concretas." 

ARTICULO 317.- "En las conclusiones, que deberán presen-

tarse por escrito, se fijarán en proposiciones concretas los -

hechos punibles que se atribuyan al acusado, solicitando la 

aplicación de las sanciones correspondientes, incluyendo la r! 

paración del daño y perjuicio, con cita de las leyes y de la -

jurisprudencia aplicables al caso. Estas proposiciones debe-

rán contener los elementos de prueba relativos a la comproba-

ción del cuerpo del delito y los conducentes a establecer la -

responsabilidad penal. 

ARTICULO 318.- "La exposición de las conclusiones de la

defensa no se sujetarán a ninguna regla especial. Si aquélla

no formula las conclusiones en el término que establece el ar

tículo 315, se tendrán por formuladas las de inculpabilidad y

se impondrá al o a los defensores una multa hasta de quinten-

tos pesos o el arresto hasta de tres días, salvo que el acusa-



do se defienda por sf mismo." 

ARTICULO 319.- "Las conclusiones definitivas del Minist! 

rio Público sólo pueden modificarse por causas supervenientes

y en beneficio del acusado. La defensa puede libremente reti

rar y modificar sus conclusiones en cualquier tiempo, antes de 

que se declare visto el proceso". 

ARTICULO 320.- "Si las conclusiones del Ministerio Públ! 

co fueren de no acusación o contrarias a las constancias prOC! 

salez, el juez, señalando en qué consiste la contradicción, -

cuando ésta sea el motivo de la remisión, dará vista de ellas

con el proceso respectivo al Procurador de Justicia, para que

éste las confirme, modifique o revoque." 

ARTICULO 321.- "Para los efectos del articulo anterior.

el Procurador de Justicia o Subprocurador que corresponda, oi

rán el parecer de los agentes del Ministerio Público Auxilia-

res que deban emitirlo y dentro de los diez días siguientes al 

de la fecha en que se haya dado vista del proceso, resolverán

si son de confirmarse o modificarse las conclusiones. Si el -

expediente excediera de doscientas fojas, por cada cien de ex

ceso o fracción, se aumentará un dfa de plazo señalado, sin -

que nunca sea mayor de veinte dfas hábiles. 

Si transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo -

anterior no se recibe respuesta de los funcionarios menciona--
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dos, se entenderá que las conclusiones han sido confirmadas." 

ARTICULO 322.- '.'Si el proceso no excede de cincuenta fo-

jas, el Procurador de Justicia dictará la resolución a que se

refiere el articulo a~terior, dentro de los quince días si

guientes a la recepción de la causa, con las conclusiones obj~ 

tadas. Por cada veinte fojas más o fracción, se aumentará un

dia a los que aquí se señalan. Si el Procurador no resuelve -

dentro del plazos a que se refiere este precepto, se tendrán -

por confirmadas las conclusiones." 

ARTICULO 323.- "Si el pedimento del Procurador fuere de

no acusación, el juez, al recibir aquél, sobreseerá en el asu!! 

to y ordenará la inmediata libertad del procesado." 

ARTICULO 324.- "El auto de sobreseimiento producirl los

mismos efectos que una sentencia absolutoria." 

ARTICULO 325.- "Exhibidas las conclusiones de la defensa, 

o en el caso de que se le tengan por formuladas las de inculp! 

bllidad, conforme al articulo 318, el juez fijarl día y hora -

para la celebración de la vista, que se llevará a cabo dentro

de los cinco días siguientes." 

ARTICULO 326.- "Las partes deberán de estar presentes 

en la audiencia. En caso de que el Ministerio Público o el d~ 

fensor no concurran, se citará para nueva audiencia dentro de

ocho días. Si la ausencia fuere injustificada, se aplicará --
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una corrección disciplinaria al defensor particular y se infor 

mará al Procurador y al Jefe de la Defensoría de Oficio, en su 

caso, para que impongan la corrección que proceda a sus respef 

tivos subalternos y pueda nombrar sustituto que asista a la -

nuevamente citada. 

La audiencia a que se hubiere convocado por segunda cita

se llevará a cabo aún cuando no asista el Ministerio Público,

sin perjuicio de la responsabilidad en que ésta incurra. Tam

bién incurrirá en responsabilidad" el defensor faltista, pero -

en este caso se sustituirá por uno de oficio, suspendiéndose -

la vista a efecto de que éste se imponga debidamente de la ca~ 

sa y pueda preparar su defensa. Lo dispuesto en este articulo 

no obsta para que el acusado nombre para que lo defienda a - -

cualquiera de las personas que se encuentren en la audiencia y 

que legalmente no están impedidas para hacerlo." 

ARTICULO 327.- "Si el Ministerio Público no formula con

clusiones dentro del plazo legal, se dará vista con la causa -

al Procurador, para que éste, sin perjuicio de la responsabili 

dad en que aquél hubiere incurrido, las formule en un plazo -

que no excederá de quince días, contados desde la fecha en que 

hubiese dado vista." 

ARTICULO 328.- "Después de recibir las pruebas que legal

mente puedan presentarse, de la lectura de las constancias que 

las partes señalen y de oír los alegatos de las mismas, el 
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juez declarará visto el proceso, con lo que termina la diligerr 

e i a 11 
.. 

ARTICULO 329.- La sentencia se pronunciará dentro de los 

diez días siguientes a la vista. Si el expediente excediera -

de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción, se a~ 

mentará un día más el plazo señalado sin que nunca sea mayor -

de treinta días hábiles". 

ARTICULO 330.- La sentencia condenatoria será apelable en 

ambos efectos." 

ARTICULO 331.- "Cuando la causa sea de la competencia del 

jurado popular, se estará a lo previsto para el procedimiento

respectivo." 

Se puede deducir que la importancia de estos dos juicios

estará en el término de ofrecimiento de pruebas, ya que mien-

tras que en el sumario son diez días en las que deberán de de

sahogarse en una Audiencia Principal; en el juicio ordinario.

son quince días de ofrecimiento de pruebas que se desahogarán

en el término ·de treinta días. Todo esto nos lleva a la reflI 

xión de que se está manejando la materia penal con criterios -

civilistas, situación a todas luces incorrecta, ya que no se -

busca los mismos fines y propósitos en cada uno de estos enjui 

ciamientos civiles o penales. Mientras que en el civil busca

mos la verdad jurídica, en el campo penal buscamos la verdad -
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histórica, y para encontrar esa verdad histórica, es peligroso 

que se limiten los términos de aportación de pruebas, que nos

puedan llevar a la certidumbre del hecho que motivó el proceso; 

nosotros preguntamos lQué sucede, si el defensor o el procesa

do tienen una prueba de importancia para el proceso, después -

de transcurrido el término otorgado en estos juicios?. lAcaso 

por el solo hecho de respetar el formulismo se va a desaprove

char la oportunidad de encontrar una certeza, para descubrir -

la verdad histórica del hecho que.dió origen al proceso?. Dei 

de luego que no, es Una aberración, las consecuencias hasta -

ahora han sido los múltiples procesos en los que se ha canden! 

do a personas inocentes por escasez de prueba, y en otras se -

ha absuelto a verdaderos culpables. 
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La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

en su artículo 20 fracción IX establece dos condiciones para -

que se nombre el Defensor de Oficio en Materia Penal: 

a).- Que el acusado no tenga quien lo defienda. 

b).- Cuando no quiera nombrar defensor {el indiciado), 

después de ser requerido para hacerlo, al rendir su declara- -

ción preparatoria el Juez le nombrará uno. 

A continuación transcribiremos los artículos que conside

ramos importantes, en la Ley de la Defensoría de Oficio Fede-

ral que se refieren a su Organización. 

ARTICULO 2g.- "El cuerpo de Defensores de Oficio estará -

dividido en tantas adscripciones cuantas fueran necesarias pa

ra la atención de los asuntos penales y civiles que se le encQ 

mienden .. . 11 

Los artículos lo. y 5o. de la citada Ley, establecen que

la Defensoría de Oficio en Materia Federal se compondrá de un

Jefe de Defensores y el número de Defensores que determine la

Ley. 
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ARTICULO 6.- "El Jefe de Defensores y sus auxiliares in

mediatos residirán en donde tenga su asiento los Poderes Fede

rales, y estarán adscritos a la Suprema Corte de la Nación. -

Los demás defensores residirán en los lugares donde funcionen

los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito en los -

cuales estén adscritos". 

El artículo 3o. Transitorio, de la Ley de la Defensoría -

de Oficio Federal, menciona al Jefe de Oficina y a los DefensQ 

res de Oficio, además de los empleados subalternos. 

Cabe citar que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la -

Federación, al regular a la Suprema Corte de Justicia de la Ni 

ción, no regula nada acerca de la Defensoría de Oficio en Mat! 

ria Federal. 

Por otro lado el reglamento de la Defensoría de Oficio F! 

deral, en su capítulo 111 trata sobre la oficina del cuerpo de. 

defensores, pero como podemos percatarnos no regula nada sobre 

la organización que debe tener la Defensoría de Oficio en Mat! 

ria Federal. 

El aludido reglamento, en su artículo 7o. establece: "El

personal de la Oficina del Cuerpo de Defensores será el que es 

tablezca la Ley." 

Por último, el reglamento que nos ocupa en su artículo Bo. 

establece: "Los taqufgrafos, mecanógrafos y demás empleados de 
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la oficina desempeñarán los trabajos que les encomienden el J~ 

fe del Cuerpo de Defensores y el Oficial Segundo que fungirá -

como Secretario de la Oficina". 

De lo anteriormente dicho, podemos hacer notar que en re! 

lidad no existe una verdadera organización de la Defensoría de 

Oficio Federal, reglamentada en la ley de la Defensoría de Ofi 

cio Federal, ni tampoco en el Reglamento de la Defensoría de -

Oficio Federal, además de que en ambos ordenamientos legales -

datan del año de 1922, por lo que a la fecha consideramos que

resultan obsoletos. 

Al analizar los artículos que hemos señalado con anterio

ridad, podemos percatarnos, que la Defensoría de Oficio en Ma

teria Federal, se encuentra "organizada" de la siguiente forma: 

A).- La Defensoría de Oficio en materia Federal se divide 

en dos ramas: la civil y la penal. 

B).- La Defensoría de Oficio, se encuentra dirigida por -

un Jefe de Defensores y el ndmero de defensores que señala la

Ley (la Ley no especifica el ndmero) con los Auxiliares del J~ 

fe de Defensores, empleados subalternos, cuenta también con t! 

quígrafos, mecanógrafos, oficial segundo y secretario de ofici 

na. 
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B.- EN MATERIA DEL FUERO COMUN 

Los Defensores de Oficio en el Fuero Común, dependen del

Departamento del Distrito Federal y en materia penal la Defen

sa será proporcionada en los términos que dispone la fracción

IX del articulo 20 de la Constitución General de la República

(artículo 2o. de la Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero -

Común en el Distrito Federal). 

La Defensoría de Oficio, estará a cargo del Coordinador -

General Jurídico del Departamento del Distrito Federal. 

El capítulo 11 de la Ley de la Defensoría de Oficio del -

Fuero Común en el Distrito Federal, establece la Organización

de la Defensoría de Oficio. 

ARTICULO 7o.- "Los servidores de la Defensoría de Oficio

serán nombrados y reubicados por el Coordinador General, de -

acuerdo con los lineamientos que le fijen esta Ley y el Jefe-

del Departamento del Distrito Federal". 

ARTICULO 12.- "Los Defensores de Oficio contarán para d~ 

sempeñar sus funciones con el auxilio de personal especializa

do. 

ARTICULO 13.- "La Coordinación General Jurídica del De-

partamento, ejercerá sus atribuciones en materia de Defensoría 

de Oficio, a través de la Dirección General de Servicios Lega

l es. 
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ARTICULO 14.- "La Oefensorfa de Oficio contará con el 

personal que sea necesario para el ejercicio de las atribucio

nes que tiene legalmente encomendadas y de acuerdo con lo que

establezca el Presupuesto de Egresos del Departamento". 

El reglamento de la Ley de la Defensoría de Oficio del 

Fuero Común, amplía la Organización de la Defensoría de Oficio 

en el Distrito Federal. 

Tenemos que el artículo 3o. del citado Reglamento esta--

blece las funciones del Director General de Servicios Legales

del Departamento del Distrito Federal, que consiste en: 

!.- Planear, programar, organizar, dirigir. controlar -

y evaluar los servicios de defensoría de oficio; 

11.- Establecer los lineamientos para la evaluación de -

los aspirantes de Defensores de Oficio y asistir como miembro

propietario en el jurado respectivo; 

111.- Nombrar y reubicar a los Defensores de Oficio, con

forme a los lineamientos previstos en la Ley y que fije el --

Coordinador General; 

V.- Aprobar el Programa Anual de Capacitación de la De

fensoría de Oficio, y 

VI.- Las demás que Je encomiende el Coordinador General. 
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El artículo 4o. del mismo Ordenamiento establece las fun

ciones del Director General de Servicios Legales del Departa-

mento del Distrito Federal. 

El artículo 5o. regula las funciones de los Jefes de De-

fensores. 

El artículo 60. amplía las obligaciones del Defensor de -

Oficio, puesto que la Ley de la Defensoría de Oficio, concret~ 

mente en su artículo 16, establece cuáles son sus principales

obligaciones. 

Por último el artículo 7o. de la multicitada disposición

regula lo relativo a los Peritos Oficiales adscritos a dicha -

Institución, que sirven de apoyo para el desarrollo de las fu~ 

ciones de los Defensores de Oficio. 

Como podemos observar, tanto de la Ley de la Defensoría -

de Oficio del Fuero Común en el Distrito Federal, como el co-

rrespondiente Reglamento, pretenden dar verdadera organización 

a la Defensoría de Oficio del Fuero Común, toda vez que tales

Ordenamientos Jurídicos derogan atinadamente, el ya obsoleto -

de la Defensoría de Oficio que venía rigiendo desde el 7 de m! 

yo de 1940, buscándose con éstos la prestación oportuna y efi

caz del servicio de la Defensoría de Oficio, pretendiendo ele

var el nivel de eficiencia y eficacia de los Defensores de Ofi 

cio, buscando como objetivo el otorgamiento de un mejor servi-
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cio a los usuarios de la Institución y detallando las obliga-

cienes de los Defensores inscritos en la misma, todo ello con

base en la realidad socio-económica actual del país. 

Cabe hacer mención que la Defensoría de Oficio en materia 

del fuero común en el Distrito Federal, se encuentra organiza

da de la siguiente manera: 

A).- La Defer.soria de Oficio se divide en cuatro ramas: -

la civil, la penal, la familiar y l<: de arrendamiento inmobi--

1 iario. 

El Articulo 17 de la Ley de la Defensoría de Oficio del -

Fuero Común de esta Capital establece: 

"Los Defensores de Oficio, Peritos y Trabajadores Socia-

les, se encontrarán distribuidos en las siguientes adscripcio

nes, para una eficiente prestación de servicios: 

1.- Averiguaciones Previas y Juzgados Calificadores; 

11.- Juzgados Mixtos de Paz en lo que hace a la Materia

Penal; 

111.- Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal; 

IV.- Salas Penales del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal; 

V.- Juzgados Civiles; 
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VI.- Juzgados Familiares; 

VII.- Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario; y 

VIII.- Salas Civiles del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal. 

Los Defensores de Oficio se encuentran ubicados físicame~ 

te en las oficinas y locales de los Juzgados Mixtos de Paz, de 

Primera Instancia, Civiles, Familiares, de Arrendamiento, Sa-

las Penales y Civiles del Tribunai Superior de Justicia del 

Distrito Federal, que para tal efecto se determine para los 

mismos. 

Los Defensores de Oficio en el Area de Averiguaciones Pr~ 

vias y Juzgados Calificadores, se encuentran ubicados física-

mente en el local de las Agencias Investigadoras del Ministe-

rio Público del Distrito Federal. 

En la actualidad existen 38 Agencias del Ministerio Públi 

co, y 38 Juzgados Calificadores. 

Existen 36 Juzgados Mixtos de Paz, 66 Juzgados de Primera 

Instancia en Materia Civil, 40 Juzgados de lo Familiar y 30 -

Juzgados de Arrendamiento. 

Además existen 11 Salas del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal y una Sala Auxiliar: De la Primera a la-
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Quinta Sala les corresponde conocer sobre asuntos en la Mate-

ria Civil; de la Sexta a la Novena Sala de asuntos en Materia

Penal, al igual que la Sala Auxiliar, finalmente la Décima y -

Décimo Primera Salas les tocará conocer asuntos del Orden Fami 

liar. 

2, CONVENIENCIAS DE ESTAR ASESORADO POR UN 
DEFENSOR DE OFICIO 

Estimo de gran importancia tratar el tema de la convenie~ 

cia del Defensor de Oficio, fundamentalmente, por el sentido -

que nuestra Legislación le da, como un servicio Público que el 

Estado presta a todas aquellas personas que se vean precisadas 

a solicitar sus servicios y principalmente a aquellas que eco

nómica y socialmente estén menos favorecidas. 

Desde que existe la Institución de la Defensoría de Ofi-

cio, ésta ha experimentado cambios que han alterado su imagen, 

al extremo de que los autores que han tratado sobre el partic~ 

lar, opinan que es inconveniente que el Estado siga sostenien

do dicha Institución, ya que no es recomendable que el partic~ 

lar acuda a l~ Defensoría de Oficio, puesto que los servicios

que proporciona son de nula calidad. Sin embargo no se han -

considerado otros factores de trascendencia, y que no sólo de

muestran la conveniencia de tener Defensor de Oficio, sino la

necesidad de que el Estado le de más importancia a dicha lnst! 

tución. 
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Planteado asf el tema, y por razones de metodogfa analiZ! 

ré las razones que considero son las más importantes para de-

mostrar si en la práctica es conveniente o no estar asesorados 

por un Defensor de Oficio. 

A.- Razones por las que consideramos que no es convenien

te estar asesorado por un Defensor de Oficio. 

B.- Razones por las que estimamos conveniente estar ases~ 

rada por el Defensor de Oficio. 

A.- Por lo que hace a esta postura, se ha esgrimido que -

no es conveniente contar con los servicios del Defensor de Ofi 

cio, ya que su trabajo no es de buena calidad, no garantiza un r!!. 

sultado satisfactorio, y no existe motivación alguna para el -

Defensor de Oficio. Esto se debe a que el Estado no cuenta -

con los recursos financieros suficientes para poder mantener a 

un buen grupo de Defensores de Oficio bien remunerados lo cual 

repercute en su trabajo, de tal manera que el interés que le -

pueda dar a cada caso, no es el mismo que le de un abogado par 

ticular. 

Por otro lado, se maneja la idea de que el Defensor de 

Oficio no se encuentra debidamente preparado, puesto que un Li 

cenciado en Derecho bien capacitado, ocupa otros puestos de m! 

yor remuneración, tal problema el Estado lo pretende resolver

con un examen de oposición practicado a los aspirantes a ocu--
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par las Plazas de Defensores de Oficio, e•ioiendo de tal mane

ra a los sustentantes que obtuvieron mejor calificación, es d~ 

cir, a los que estén mejor preparados. Asimismo existe un prE 

grama anual de Capacitación de la Defensoría de Oficio, la 

cual contiene cu~sos, seminarios, conferencias y mesas redan-

das sobre aspectos técnicos, profesionales y discusión de ca-

sos técnico-prácticos. 

Como observamos, en la realidad en que vivimos vemos que

efectivamente, el Defensor de Dfi~io no está debidamente prep~ 

rada, sin embargo, ello se debe por una parte a que la mayoría 

de los Defensores de Oficio, no son Licenciados en Derecho, sl 

no son pasantes de la carrera mencionada, y esto se debe a que 

un abogado titulado no funge como Defensor de Oficio, en vir-

tud de que como ya dijimos anteriormente, los sueldos que per

ciben son demasiado bajos, que no están al alcance de un Lice~ 

ciado en Derecho. Ahora bien, este problema también lo prete~ 

de resolver el Estado, exiqiendo que para ser Defensor de Ofi

cio se requiere entre otros requisitos ser Licenciado en Dere

cho con título expedido y registrado en la Dirección General -

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Sin em

bargo si la Coordinación General Jurídica del Departamento del 

Distrito Federal, sigue al pie de la letra tal disposición, se 

quedaria la Institución sin Defensores y se crearía un proble

ma demasiado grave en repercusión tanto de la Institución como 
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de los sujetos que necesitan de los servicios de los Defensa-

res de Oficio. 

Pensamos que la crisis económica por la que atravieza el

Estado, no es motivo para poder contar con los servicios de un 

Cuerpo de Defensores de Oficio Especializados y con mayor pre

paración jurídica lo cual lógicamente repercute en los result~ 

dos de la actuación de la Defensoría de Oficio, por lo que re

sultaría inconveniente que el Estado siguiera contando con un

cuerpo de Defensores sin la debida capacitación técnica y juri 

di ca. 

B.- Acerca de la conveniencia de estar asesorado por un -

Defensor de Oficio, y tomando como base que el Estado debe de

satisfacer las necesidades colectivas, siendo una de estas ne

cesidades la de procurar y administrar justicia, a fin de que

ningún particular quede indefenso, el Estado tiene el deber de 

contar con un cuerpo de Defensores de Oficio, que atiendan las 

necesidades de la población, principalmente de las personas 

que carecen de medios económicos suficientes para contratar a

un Defensor P~rticular, con el fin de que ninguna persona ca-

rezca de defensor. 

La desorganización, la mala administración y la ineficie~ 

cia, son los factores que han propiciado la mala imagen que -

del Defensor de Oficio existe actualmente. No obstante la - -
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idea que motiva la creación de la Defensoría de Oficio hace n! 

cesaria su presencia, puesto que es un derecho Subjetivo Públl 

co alcanzado en materia de derechos individuales y sociales, -

esto aunado a las estadlsticas nos indican que el· Defensor de

Oficio es necesario y por ende el Estado debe mejorar dicha -

Institución y hacer que en forma absoluta convenga los servi-

cios del Defensor de Oficio. 

De acuerdo a las estadlsticas que nos ofrece el Maestro -

José Ovalle Fabela 82 nos indican gue los Juzgados Penales de -

primera y segunda instancia en los afias de 1976 hacia atrls, -

recibían en materia común un promedio de 20,013 casos al año.

de los cuales el Defensor de Oficio manejaba el 27.9 por cien

to de esos asuntos y por otro lado, en materia federal se ven-

tilaban al año un promedio de 19,489 asuntos, de los cuales la 

Defensoría de Oficio manejaba el 59.70 por ciento; el mencion~ 

do autor, en su articulo publicado en el Diccionario Juridico

Mexicano, editado por el Instituto de Investigaciones Juridi-

cas de la Universidad Nacional Autónoma de México, aporta las

siguientes estadlsticas: "En 1976, el porcentaje de juicios P! 

nales en los que participaron defensores de oficio del fuero -

común fué de 27%. En 1978 el porcentaje era de 69% y actual-

mente ha llegado al 78% (1985) 0
•
83 Estadlsticas que reflejan-

82. Ovalle Fabela José. Acceso a la Justicia en México. Anuario Jurídico 
en México. Anuario Jurídico IJI-IV. México. UNAM. 1976-77. pág.-
214. 

83. Instituto de Investigaciones Jurldicas "Diccionario~ Mexica-
.!E"· Tomo !I, letra O. p. 51. 
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un claro aumento en cuanto a los nombramientos de Defensores -

de Oficio en Materia Penal y por ende la verdadera necesidad -

que existe para mejorar el servicio de esta Institución. 

3. OBLIGACIONES DEL DEFENSOR DE OFICIO 

El maestro Colfn Sánchez, al mencionar las obligaciones -

de los Defensores de Oficio, considera que tienen las siguien

tes: Estar presente en el acto en que el procesado rinda su -

declaración preparatoria; solicitar la libertad cauciona! o b!!_ 

jo fianza; promover las diligencias necesarias; int2rponer los 

recursos procedentes y formular conclusiones. 84 

Carla Carli, 85 cita las siguientes obligaciones: 

a).- Protestar su asistencia profesional como colaborador 

del Juez, en servicio de la Justicia; 

b).- Como patrocinador de los pobres; 

c).- Aceptar los nombramientos que le hicieren los Jueces 

y Tribunales; 

d).- No ~bandonar los juicios; y 

e).- Guardar el secreto profesional. 

Por otro lado, la Ley de la Defensoría de Oficio Federal-

84. Guillermo Col in Sánchez. Q¡l_. cit. p. 186 
85. Carla Carli. ~·EJ.!. p. J07. 
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en su articulo 4°, establece que los defensores de Oficio pa-

trocinarán a .los reos que no tengan defensor particular. Ade

más en su articulo 10, enumera las obligaciones de los defensQ 

res: 

!.- Defender a los reos que no tengan defensor particular, 

cuando ellos mismos o el tribunal respectivo los designe con -

ese fin; 

!!.- Desempeñar sus funciones ante los Juzgados o Tribuni 

les de su respectiva adscripción y ante el Jurado que conozca

el proceso correspondiente cuando éste lo amerite, según la -

fracción VI del articulo 20 Constitucional; 

III.- Promover las pruebas y demás diligencias necesarias 

para que sea más eficaz la defensa; 

IV.- Introducir y continuar bajo su más estricta responsi 

bilidad, ante quien corresponda en favor de sus defensas los -

recursos que procedan conforme a la ley; 

V.- Pedir amparo cuando las garantías individuales hayan

sido violadas por los jueces o tribunales, o por la autoridad

administrativa; 

VI.- Rendir mensualmente informe al jefe de la institu- -

ción sobre los procesos en que haya intervenido, haciendo las

indicaciones necesarias para la estadística correspondiente; 
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VII.- Patrocinar a los reos que lo soliciten ante la ins

titución, en todo caso de indulto necesario y para obtener el

beneficio de libertad preparatoria; 

VIII.- Las demás obligaciones que, en qeneral les impusi~ 

re una defensa completa y eficaz. 

Asimismo el Reglamento de la Defensoría de Oficio Federal, 

menciona las obligaciones de los Defensores de Oficio en el C~ 

pítulo 11, articulo 2°, que a la letra dice: 

Articulo 2°.- Son obligaciones de los Defensores de Ofi--

cio: 

1.- Asistir diariamente a los juzgados y Tribunales de su 

adscripción y a sus propias oficinas, permaneciendo en ellos -

todo el tiempo necesario para el fiel desempeño de las defen-

sas que les estén encomendadas; 

11.- Concurrir, cuando menos una vez a la semana, a las -

penitenciarias o prisiones de la localidad donde residen y en

que se encuentran detenidos los reos cuyas defensas tengan a -

su cargo, para recabar de ellos los datos necesarios para el -

éxito de sus procesos respectivos, enterarse de todo cuando 

los expresados reos deseen poner en su conocimiento y sobre el 

trato que reciban en los establecimientos penales y sobre el -

estado de su salud personal, y gestionar los remedios necesa-

rios; 
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III .- Estudiar, durante las visitas a que se refiere la -

prescripción anterior, la inclinación viciosa de los reos, - -

aconsejándolos solícitamente, en la forma que estimen conve- -

ni ente, para su regeneración moral; 

IV.- Remitir a la Oficina del Cuerpo de Defensores un - -

ejemplar del acta levantada en cada una de las visitas susodi

chas, suscrita por los reos visitados que sepan escribir o, en 

su defecto, por otra persona. El alcalce o director de las 

cárceles o penitenciarías firmará~ esa acta en todo caso; 

V.- Indicar las ·medidas que tiendan a mejorar la situa- -

ci6n de los reos quejosos; 

VI.- Dar aviso al Cuerpo de Defensores de las designacio

nes de defensores hechas a su favor en las propias fechas en -

que aquellas fueran discernidas expresando el nombre del proc~ 

sado, la falta o delito materia del proceso y el estado de la

instrucción o del juicio en su caso; 

VII.- Remitir copia de todas las promociones que hicieren 

en las causas que defiendan; de las conclusiones de defensa 

que deberán presentar dentro de los términos de Ley; de los e~ 

critos de interposición de recursos y de todas las gestiones -

hechas con relación a los intereses de sus defensas, ya sea arr 

te los juzgados o tribunales de su adscripción o bien ante las 

diversas autoridades políticas o administrativas. Estas copias 

servirán para formar el expediente a que se refiere el artículo 
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12 de este reglamento; 

VIII.- Presentar en las audiencias de ley, precisamente -

por escrito, apuntes de alegatos en perjuicio de alegar verba! 

mente si fuere necesario, remitiendo copia o minuta de los ex

presados Jlegados a la Oficina del Jefe de Cuerpo de Defensa--

res; 

IX.- Dar aviso del sentido de las sentencias de segunda 

instancia, y, en su caso, de los términos de las ejecutorias -

dictadas por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en

los asuntos que se lleven hasta el final de su jurisdicción, -

enviando copia de la parte resolutiva de las ejecutorias; 

X.- La observancia de las prescripciones anteriores debe

rán entenderse independientemente de la obligación impuesta -

por la fracción VI del articulo 10 de la Ley de la Defensoria

de Oficio en el Fuero Federal, de nueve de diciembre de 1922; 

XI.- Debe sujetarse a las instrucciones que reciban del -

Jefn del cuerpo de Defensores y pedirle las que estimen conve

nientes para el éxito de las defensas a ellos encomendadas; 

XII.- Las demás que les fijen las leyes. 

La Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero Común del Di~ 

tri to Federal, señdla: 

"Articulo 16.- Los Defensores de Oficio tendrán las si- -

guientes obligaciones: 
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1.- En asuntos de naturaleza civil, familiar y del arren

damiento inmobiliario, prestar los servicios de asesoría, pa-

trocinio o defensa, a las personas que lo soliciten en los ca

sos a que se refiere el segundo párrafo del articuoo 2° de es

te Ordenamiento; 

II .- En asuntos de naturaleza penal, prestar el servicio

de defensa a las personas que lo soliciten o cuando sea orden~ 

do por designación judicial; 

III.- Desempeñar sus funcion~s en el área respectiva y de 

acuerdo con su adscripción, a efecto de brindar en forma opor

tuna, los servicios de la Defensoría de Oficio a la ciudadanía 

del Distrito Federal; 

IV.- Interponer bajo su más estriata responsabilidad, los 

recursos que preceden conforme a la Ley, en los asuntos enco-

mendados por la ciudadanía del Distrito Federal, o que la autQ 

ridad competente les haya asignado, para no dejar en estado de 

indefensión al interesado; 

V.- Formular los amparos respectivos cuando las garantías 

individuales de sus representados se estimen violadas por la -

autoridad correspondiente; 

VI.- Llevar un Libro de Registro en donde se asentarán tQ 

dos y cada uno de los datos inherentes a los asuntos que se 

les encomendaron, desde su inicio hasta su total resolución, -

formando expedientes de los asuntos a su cargo; 
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un informe detallado de las actividades realizadas en el mes -

próximo anterior correspondiente, anexando copia de todas sus

actuaciones; 

VII!.- Asistir diariamente a las Aqenci~s del Ministerio

Público y Juzgados de su adscripción y a sus propias oficinas, 

permaneciendo en ellas el tiempo necesario para el fiel desem

peño de las defensas que les estén encomendadas; 

IX.- Auxiliar a su defensa en todas las diligencias a - -

efecto de loqrar la debida prestación del servicio; 

X.- Comunicar al superior jerárquico del sentido de las -

promociones o sentencias recaídas en los asuntos encomendados

ª su responsabilidad, enviando copia de las mismas; 

XI.- Sujetarse a las instrucciones que reciban de sus su

periores jerárquicos para la eficacia de las defensas a ellos

encomendadas, y 

XII.- las demás que este ordenamiento y otras disposicio

nes jurídicas les señalen.• 

Incluso, ·el reglamento en materia agreqa las siguientes -

obligaciones en su artículo 6°. 

1.- Atender con cortesía y prontitud a los solicitantes o 

usuarios del servicio: 

11.- Sujetarse a las disposiciones legales vigentes, uti-
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lizar los mecanismos de defensa que correspondan a invocar la

jurisprudencia y tesis doctrinales aplicables, ~ue coadyuven a 

una mejor defensa; 

!!!.- Abrir un expediente de control de cada uno de los -

juicios a su cargo, que se integrarán con cada una de las pro

mociones y escritos derivados del asunto, así como una sinte-

sis de los acuerdos o resoluciones relevantes; 

IV.- Llevar una relaci6n de fechas de las audiencias de -

los juicios que tengan encomendados, y remitirla al Jefe de D~ 

fensores con una semana de anticipación a su desahogo, a efec

to de que en caso necesario se designe un Defensor sustituto; 

V.- Estar presentes e intervenir ofreciendo y desahogando 

las pruebas pertinentes o formulando alegatos en el momento en 

que su defendido rinda su declaración ante el Ministerio Públi 

co o el Juez Calificador, y 

VI.- Las demás que le encomienden sus superiores jerárqui 

cos. 

Como hemos observado, en los Ordenamientos legales invoc~ · 

dos se señalan las obligaciones de los Defensores de Oficio -

tanto Federales, como los del Fuero Común en el Distrito Fede

ral, sin embargo, es preciso señalar también las obligaciones

que tienen los Defensores particulares durante el procedimien

to penal. Para ello será necesario remitirnos al Código Fede

ral de Procedimientos Penales y C6digo de Procedimientos Pena-
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les para el Distrito Federal, llegando a la conclusión de que

en estos Cuerpos de Leyes, no existe un capitulo especial que

regule sus obligaciones, sino que se encuentran dispersas y en 

ocasiones son omisos al respecto. A continuación proponemos -

las siguientes obligaciones: 

!.- Asesorar al inculpado sobre la naturaleza y las cons~ 

cuencias jurídicas de los hechos que se les imputan; 

11.- Estar presente en las diligencias que se practiquen

durante la averiguación previa y el proceso; 

111.- Ofrecer y aportar las pruebas necesarias para la d~ 

fensa del inculpado. 

IV.- Hacer valer aquellas circunstancias probadas en el -

proceso, que favorezcan la defensa del inculpado; 

V.- Formular las conclusiones, en los términos previstos

en el presente Código; 

VI.- Interponer los medios de impugnación necesarios para 

la defensa del inculpado; 

Vil.- Promover todos ~quellos actos necesarios para el de 

sarrollo normal del proceso y el pronunciamiento de la senten

cia~ 

VIII.- Solicitar la libertad provisional; y 

IX.- Las demás que señalen las leyes. 
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En consecuencia, se debe prec.isar en los Cód.iqos de Proci 

dimientos Penales los derechos del Defensor y que son los si-

guientes: 

1.- Consultar el expediente del proceso y obtener las co

pias y certificaciones que solicite sobre documentos que obran 

en el mismo, y 

11.- Comunicarse directa y personalmente con el inculpado 

cuando lo estime conveniente. 

4,- FUNCIÓN SOCIAL DEL DEFENSOR DE OFICIO 

En incisos anteriores, al hacer el estudio de las funcio

nes jurídicas que desempeña el Defensor de Oficio, se mencion! 

ron también algunas de carácter social, no obstante ello, en -

este apartado nos ocuparemos de hacer un mayor énfasis en la -

función social que representa el Defensor en el desarrollo de

sus actividades. 

Como ya se dijo, la Defensa es un derecho fundamental de

la persona, consagrada en la Constitución, que goza de una prQ 

tección privilegiada; el otorgamiento y aceptación del desempi 

ño de la función defensora constituye para el abogado litigan

te una de las más delicadas tareas, ya que en sus manos, en su 

conocimiento, en su entendimiento, en su astucia y en su jui-

cio de razón, se deja en juego uno de los valores más supremos 
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del individuo como es la libertad, puesta y llevada a uno de -

los lugares más importantes por la ciencia axiológica como lo

es la vida, por lo que éste debe conocer los lineamientos de -

la ley en forma perfecta, asf como interpretar el espfritu de

la misma, para llegar en un momento dado de manera victoriosa

ª las puertas de la justicia, atenuando considerablemente una

pena excesiva, o bien, creando la mejor situación para el reo

sentenciado. 

Además, es necesario precisar el importantfsimo papel de

Defensor, que debe ser un profesional con gran sentido de res

ponsabilidad y ética y sobre todo, con un gran sentimiento hu

manista, recordando que la única persona que le da la mano al

calde es él y por tanto debe entenderlo y hacerle reconocer en 

último extremo, si ha errado, a efecto de que esté consciente

de que si sus hechos lo hicieron acreedor a una pena, éste de

be soportarla en beneficio de él y que le permitirá encontrar

el buen camino, confiando en la justicia, sobre todo, borrarle 

todo resabio con la sociedad, a fin de que una vez terminado -

el drama, pueda volver a la superficie social donde cayó. 

Por lo que se refiere a la Defensorfa de Oficio, al pro-

porcionar sus servicios de asistencia jurfdica de forma gratui 

ta a las personas carentes de recursos económicos suficientes

para cubrir los honorarios de un abogado particular, cumple -

con una verdadera labor como Institución Social. El Defensor-
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ciones que cumplir, pero que, las demás de las veces no llega

ª realizar por múltiples razones, además, se entendería que el 

Defensor de Oficio débería tener las mismas características 

que el particular formalmente, pero en la práctica en lo mate

rial es diferente, pues son contados los casos en que un Defe_!! 

sor de Oficio se-entrega a su tarea de Defensa, con toda res-

ponsabilidad, sólo como rutina, se limitan a escuchar la decl~ 

ración preparatoria, reservándose el derecho de formular pre-

~untas, aportar alguna prueba o examinar a algún testigo y a -

formular conclusiones de machote, pero sin ningún interés de 

auxiliar a su defendido, sino más bien como una tarea burocrá

tica que están obligados a cumplir, queremos decir con esto -

que les falta el sentimiento humanitario que debe tener el De

fensor, la ayuda que debe dar a su defendido sobre todo, la 

comprensión que debe tenerle, a efecto de hacerle llevadero su 

calvario, también debe ayudar al acusado a que organice sus 

pensamientos, a que haga resaltar los hechos que quizá le ayu

den o fortalezcan su moral, en especial para resistir la inti

midación oficial, de ahí el valor de tener la oportunidad de -

un abogado en los sistemas de Justicia criminal .•. • 86 

Concluyendo y como una particular opinión, podemos decir

que se ha deshumanizado la institución de la Defensoría de Ofi 

86. Leonard Broom y Phillip Selnick. Ob. cit. p. 504 
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cio cuando por el contrario debería de ser una institución emQ 

tiva, llena de sentimiento humano, tal vez la razón esté en -

los exiguos sueldos que perciben, y la no perspectiva de supe

ración profesional que encuentran, lo que aunado a la poca re1 

ponsabilidad de los funcionarios que la dirigen, coordinan y -

organizan, para concientizar a los Defensores de Oficio en la

loable labor que desarrollan, hacen que se debilite esta Insti 

tución, en lugar de vigorizarla, para llegar a tener un adela~ 

to en Defensa Social. 

Sin embargo la función Social del Defensor no debe termi

nar ahí, nuestra ideología igualitaria de abogados niega por -

inferencia colocar al Derecho y al Defensor de Oficio con to-

das las funciones ya expuestas, como un ente estático o inmut! 

ble, sino que es lógico pensar que debe evolucionar y modifi-

carse en la medida en que la sociedad lo haga. 

En ese mismo orden de ideas consideramos de vital impor-

tancia que la función social del Defensor de Oficio se entien

da como una empresa en la cual socialmente hablando debe de -

pugnar porque todas y cada una de las gentes a las cuales ase

sora y defienda sean capaces cada día más de defenderse por si 

solas, sin necesidad de recurrir a un abogado, pues solamente

fortaleciendo la autodefensa lograremos algún día el sueño de

muchfsimos políticos, filósofos y liberales, de ver que un pu~ 

blo ha llegado a entender y conocer sus leyes más fundamenta--
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les, lo cual constituye una inclinación de ver fortalecida la

autodefensa mencionada. 

También con1ideramos que la función social debe consistir 

en agotar el Defensor todas las instancias posibles para que -

simplemente un asunto del cual tenga conocimiento no tenga n·e

cesariamente a su vez que agotar todas las etapas procesales o 

de inicio de las mismas para que no tenga que llegar necesarii 

mente al conocimiento de quien averigua la comisión de los de-

1 itos, sin olvidar desde luego su deber de lograr las mejores

condiciones tanto paca quien represente, como para ambas partes. 

En virtud de estas condiciones básicas podremos afirmar -

que el Defensor en general habrá cumplido su tarea en el campo 

del conflicto desigual social y por lo tanto estaremos en con

diciones de estimar como ya lo han dejado entrever algunos - -

ideólogos, que el Derecho estarla en condiciones de "desapare

cer" de la sociedad al ser cada ciudadano autosuficiente y por 

lo tanto mejor conducido por el conocimiento de lo que debe y

no debe de hacer, dejando al aparato jurldico represivo de la

máquina polltica un papel paulatinamente inexistente y casi n~ 

1 o. 

5,- EL MINISTERIO PÚBLICO COMO REPRESENTANTE SOCIAL 

Etimológicamente la palabra Ministerio Público proviene -

de las ralees latinas: A) MINISTERJUM, que significa gobierno 



130 

del Estado, considerado en el conjunto de los varios departa

mentos en que se divide; y B) PUBLICUS, que significa lo manl 

fiesto, patente, notorio, visto o sabido por todos. 87 

Definición que constituye la excepción más primitiva que

se conoce acerca del significado y origen de la institución. -

En su conjunto ambas palabras podemos interpretarlas como, el

cargo que se desempeña o función que se ejerce en nombre y en

representación de una colectividad, del pueblo. 

"Actualmente, al Ministerio Público corresponden una esf~ 

ra muy v~riada de atribuciones, debido a la evolución de las -

instituciones sociales, las que para cumplir sus fines, han -

considerado indispensables otorgarle injerencia en asuntos ci

viles y mercantiles, como Representantes del Estado y en algu

nas otras actividades de carácter legal". 88 

El Maestro Guillermo Col in Sánchez, al dar el concepto de 

Ministerio Público, señala: "El Ministerio Público es una ins-

titución dependiente del Estado {Poder Ejecutivo) que actúa en 

representación del interés social en el ejercicio de la acción 

penal y la tutela social, en todos aquellos casos que le asig

nan las leyes". 89 

87. Palomar de Miguel, Juan. "Diccionario~ Juristas_". p. 869. 
88. Colín Sánchez, Guillermo. Db. f.!.!.,_ p. 95. 
89. !bid. p. 87. 
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Existen algunos otros autores que dan su concepto de Mi-

nisterio Público, sin embargo en este momento no los precisa-

mas, en virtud de que, el concepto que da el connotado maestro 

Colín Sánchez, a nuestro juicio es el más completo. 

Ahora bien, ya definido podemos decir que el Ministerio -

Público en Materia Penal, tiene tres funciones principalmente

que son: la investigatoria, la acusatoria y la procesal. 

a}.- Función Investigatoria. En esta fase el Ministerio

Público como autoridad, por lo cu~l se le reconoce cierto imp! 

ria, según lo establécen los artículos 20 y 44 del Código de -

Procedimientos Penales del Distrito Federal y el Federal, res

pectivamente; que atribuyen al Ministerio Público la facultad

de imponer, como corrección disciplinaria y para hacer cumplir 

sus determinaciones, multas y arrestos hasta por quince días.

(averiguación previa). 

El Ministerio Público inicialmente, tiene el deber de de

sarrollar una serie de actividades investigatorias dirigidas a 

justifica!' el correcto ejercicio de la acción penal la que te_!! 

drá que intentar, invariablemente, en cuanto se reúnan los re

quisitos sefialados por la ley (investiga si de los hechos que

tuvo conocimiento pueden integrar algún delito}. 

El artículo 16 Constitucional relacionado con los artícu

los 3º, 4º, 94, 95, 96 y demás relativos del Código de Proced! 
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mientas Penales para el Distrito Federal y 1°, 2°, 3°, 4°, 123, 

124, 125, etc .. del Código Procesal Penal Federal, regulan la

actividad investigadora que tiende a acreditar el cuerpo del -

delito y a determinar la probable responsabilidad penal del i~ 

culpado; a asegurar las cosas y objetos materia del delito o -

relacionadas con él, pudiendo proceder a la detención del o de 

los presuntos responsables del delito, aun sin esperar a tener 

orden judicial, cuando se trata de flagrante delito, en casos

de notoria urgencia o cuando no exista en el lugar autoridad -

judicial. 

La mayoría de los autores señala como funciones también -

del Ministerio Público la de perseguir los delitos, error que

emana de la relación de la parte primera del articulo 21 Cons

titucional, al establecer: "La persecución de los delitos in-

cumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual -

estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél", porque-

evidentemente el delito es un suceso que, una vez acaecido en

el mundo de lo fáctico, pertenece al pasado y, por lo tanto no 

se puede perseguir. Al delito se le puede investigar, pero 

nunca persegu{r. 

b).- Función Acusatoria. Cumplida la fase preprocesal de 

investigación, el Ministerio POblico tiene el deber, también -

por mandato del articulo 21 Constitucional, de ejercitar la as 

ción penal no necesariamente va a ejercitar acción penal, ya -
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que puede dictar otras dos determinaciones, como son la de re

serva y la de archivo, o la absoluta libertad cuando se demue1 

tre que el inculpado actuó bajo una causa de licitud. 

En la consignación, el Ministerio Público debe determinar, 

de manera precisa, la pretención punitiva que debe estar fund~ 

da y motivada específicamente en todos y cada uno de los dispQ 

sitivos o tipos penales que fijen la situación jurídica del c~ 

so y que se encuentren en la Ley Sustantiva Penal, 

c) .- Función Procesal. Ejercitada la acción penal, ya an 

te el Organo Jurisdiccional, el Ministerio Público la seguirá

ejercitando, como parte del proceso y actividad procesal, por

tada la secuela de la instancia hasta que se agote o bien se -

dicte la correspondiente sentencia definitiva (artículo 3° del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y -

133 del Federal). 90 

El Ministerio Público, al ejercitar la acción penal ante-

1 os Tribunal es, pasa a ser sujeto de 1 a relación procesal, ya

na como autoridad, sino como parte; va a ejercer actividades 

que le marca la Ley procesal penal, y a través de éstas va a -

seguir defendiendo los intereses de la Sociedad (Representante 

Social), aportando los elementos suficientes para que el Juez

Natural conozca la verdad histórica y que se pueda castigar de 

90:"Díaz de León Marco Antonio. "~jccionª-rio <!_~ Derecho Procesal Penal". 
pp. 1146-1147. 
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esta manera al verdadero culpable del delito; como parte va a

solicitar la aplicación del Derecho, surgiendo de esta manera

el principio de contradicción, ya que el inculpado al momento

de rendir su declaración preparatoria, va a tener derecho a -

nombrar defensor para que lo defienda de la acusación que le -

hace el Ministerio Público, surgiendo a su vez el principio de 

igualdad de las partes, Acusación técnica, Defensa técnica, y

que finalmente el juez quien está por encima de éstos, va a de 

cidir dentro del proceso y a través de sus resoluciones va a -

declarar el Derecho. 

De todo lo anteriormente expuesto, podemos concluir que -

dentro de las tres funciones que lleva a cabo el Ministerio PQ 

blico y que acabamos de mencionar, se desprende que el Minist~ 

rio Público es una institución dependiente del Estado {Poder -

Ejecutivo) que actúa en representación del interés social en -

el desempeño de sus actividades investigatorias, en el ejerci

cio de la acción penal y la tutela social en todos aquellos c~ 

sos que le asignen las leyes, es decir, el Ministerio Público

va a ser el abogado del sujeto pasivo del delito {ofendido, -

victima, Estado), de ahl que estamos de acuerdo con el maestro 

Colín Sánchez cuando expresa que: "Es innegable que el Mi nist~ 

rio Público, como órgano del Estado en el ejercicio de las ac

ciones penales, lleva a cabo una función de protección social, 

evitando las graves consecuencias que quizá podrían darse con-
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el desbordamiento de pasiones que, como reacción natural, sur

gen en el ofendido, convirtiendo el proceso en fácil instrumen 

to que conduzca a la injusticia.• 91 

6,- EL DEFENSOR DE ÜFICIO EN RELACIÓN A OTROS FUNCIONARIOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DESDE EL PUNTO DE 

VISTA SOCIAL, ECONÓMICO Y JUR[DICO, 

a).- Con el Juez. Dentro del proceso penal, el juez lle

va a cabo la función jurisdiccional, en un sujeto de primor- -

dial importancia en la relación procesal, quedando definido C.Q 

mo "aquel sujeto investido legalmente por el Estado para decl_!! 

rar el Derecho en cada caso concreto, es decir, a través de la 

jurisdicción será como se manifieste la actividad judicial•. 92 

El surgimiento de la relación jurídica procesal incumbe -

al Estado, a través de un órgano específicamente determinado,

ª cuyo cargo están los actos de acusación, en contra de un su

jeto de imputación y dirigidos a la consideración del Organo -

Jurisdiccional, quien como consecuencia de lo anterior manife~ 

tará su actuación por medio de actos de decisión y por impera

tivo de la Ley el procesado siempre estará asistido por su De-

fensor, quedando vinculados en forma reciproca. El Juez por -

tener el imperio, es una autoridad, el Defensor no, de ahl que 

el Juez está por encima no únicamente de este último, sino también del 

91. Colín Sánchez, Guillermo. Ob. cit. p. 202. 
92. !bid. p. 138. 
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Ministerio Público que actúa como parte en el proceso. 

Jurídicamente, el Juez también tiene mayores conocimien-

tos que un Defensor de Oficio, toda vez que como podemos obser 

var, los Defensores de Oficio en su mayoría son pasantes en D~ 

recho, y por lo mismo están menos capacitados que un Licencia

do en Derecho; actualmente la Defensoría de Oficio del Fuero -

Común en el Distrito Federal, en su Ley Reglamentaria ha trat~ 

do de enmendar estos problemas al establecer en diversos nume

rales diversas disposiciones para poder superarlos, exigiendo

como requisitos indispensables para ser Defensores de Oficio.

entre otros, El ser Licenciado en Derecho con título expedido

Y registrado en la Dirección General de Profesiones de la Se-

cretaría de Educación Pública y acreditar un examen de oposi-

ción que le será practicado por el Departamento del Distrito -

Federal que consistirá en una prueba teórica y otra práctica.

relativa al procedimiento al cargo que se va a ocupar en deter 

minada materia. 

Otra manera de capacitar a los Defensores de Oficio, es -

introduciendo un Programa Anual de Capacitación de la Defenso

ría de Oficio, el cual consiste en la creación de cursos, semj 

narios y conferencias sobre ¡spectos técnicos y profesionales, 

los cuales deberán ser impartidos por especialistas en diver-

sas áreas del conocimiento del derecho y sus ramas y ciencias

auxil iares; asimismo quincenilmente deberán realizar los D~fe~ 
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sores de Oficio, para discutir casos teórico-prácticos que se

hayan presentado'en el cumplimiento de sus deberes, las que s~ 

rán dirigidas por los mandos medios y superiores de la lnstit~ 

ción. 

Los Defensores de Oficio tienen la obligación de compare

cer a todos estos tipos de eventos y participarán en los pro-

gramas de formación y actualización con la finalidad de mejo-

rar su nivel de preparación y capacidad para la prestación del 

servicio de la Institución. Finalmente, se practicarán evalu~ 

cienes periódicas a fin de constar la mejoría de los conoci- -

mientes teórico-prácticos y actualización, como un mecanismo -

para elevar los servicios de la Defensoría de Ofic"io. 

Con fecha 6 de Abril de 1989, fué publicado en el Diario

Oficial de la Federación, un Acuerdo expedido por el Departa-

mento del Distrito Federal, el cual entró en vigor al día si-

guiente de su publicación, creando el sistema de Defensoría de 

Oficio en el Distrito Federal, mismo que se compone de cuatro

artfculos que por ser de gran importancia nos permitimos tran1 

cribirlos en su totalidad. 

PRIMERO.- Se crea el Sistema de Defensoría de Oficio en -

el Distrito Federal, cuyo objeto será el de mejorar el servi-

cio de asesoramiento, patrocinio o defensa que, en las mate- -

rias penal, civil, administrativa, familiar y de arrendamiento 

inmobiliario, se proporciona obligatoria y gratuitamente en --
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los términos previstos en las disposiciones legales y reglame~ 

tarias correspondientes. 

SEGUNDO.- El Sistema de Defensoría de Oficio en el Distri 

to Federal estará integrado por: 

l.- La Coordinación General Jurídica del Departamento del 

Distrito Federal; 

Il.- La Dirección General de Servicios Legales del Depar

tamento del Distrito Federal, y 

III.- Las Instituciones püblicas, sociales y privadas que 

voluntariamente participen en el cumplimiento de los objetivos 

del Sistema. 

TERCERO.- El Sistema de Defensoría de Oficio del Departa

mento del Distrito Federal, tendrá a su cargo las siguientes -

acciones: 

l.- Planear, programar y evaluar el desempeño de las acti 

vidades de la Defensoría de Oficio; 

II.- Formular los lineamientos técnicos de la Defensoría

de Oficio; 

Ill.- Establecer mecanismos de colaboración con dependen

cias y entidades gubernamentales y con instituciones de educa

ción superior, con el propósito de recibir asesoramiento técni 
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co en asuntos especiales o en las áreas que se soliciten; 

IV.- Establecer mecanismos de participación para que los

ciudadanos, las organizaciones sociales y privadas propongan -

acciones específicas en materia de Defensoría de Oficio; 

V.- Celebrar acúerdos, convenios y acciones de concerta-

ción con los sectores público, social y privado que contribu-

yan al mejoramiento de los servidores de la Defensorla de Ofi

cio¡ 

VI.- Organizar cursos de especialización profesional a -

los aspirantes a ingresar a la Defensoría de Oficio; 

VII.- Organizar rursos y conferencias de actualización 

profesional para Defensores de Oficio; 

VlII.- Gestionar el otorgamiento de becas para el perso-

nal encargado de la Defensoría; 

IX.- Aplicar exámenes de admisión a los aspirantes a in-

gresar a la Defensoría de Oficio; 

X.- Practicar visitas periódicas a los diferentes lugares 

donde prestan sus servicios los defensores de oficio, y 

XI.- Formar la biblioteca de la Defensoría de Oficio. 

CUARTO.- Para coadyuvar a la realización de las acciones

ª cargo del Sistema de Defensoría de Oficio a que se refiere -
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este acuerdo, se constituirá un Comité Asesor, el cual será 

precedido por la persona que designe el Jefe del Departamento

del Distrito Federal. 

Para apoyar los trabajos del Comité, el Presidente del -

mismo designará a un Secretario Ejecutivo. 

QUINTO.- Serán invitados a formar parte del Comité Ase- -

sor; 

I.- Un Representante de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal; 

!!.- Un representante del Tribunal Superior de Justicia -

del Distrito Federal; 

III.- Un representante de la Procuraduría General de Jus

ticia del Distrito Federal; 

IV.- Un representante de las áreas de derecho de las ins-

tituciones de educación superior; 

V.- Un representante de las organizaciones de abogados; 

VI.- Un representante del Colegio de Notarios; 

VII.- Un representante de la Procuraduría de la Defensa -

del Menor y la familia. 

SEXTO.- El Comité Asesor a que se refiere el punto Cuarto 

de este acuerdo, tendrá las siguientes funciones: 

I.- Opinar y formular recomendaciones sobre políticas, 
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programas y acciones relacionadas con la Defensoría de Oficio

del Fuero Común en el Distrito Federal, así como desahogar las 

consultas que sobre esta materia se plantean; 

11.- Propiciar la colaboración de instituciones, organis

mos y asociaciones públicas y privadas, para mejorar el siste

ma de la Defensoría de Oficio en el Distrito Federal; 

111.- Recomendar, o en su caso realizar, estudios relati

vos a sistemas de asistencia legal, y 

IV.- Las demás que le encomiende su Presidente. 

SEPTIMO.- El Comité Asesor a que se refiere el presente -

Acuerdo, establecerá sus propias reglas de or~anización y fun

cionamiento interior. 

Todo lo que hemos transcrito anteriormente nos parece una 

medida acertada de parte del Presidente de la República y del

Jefe del Departamento del Distrito Federal, para aumentar la -

eficiencia y eficacia de los Defensores de Oficio, sin embar-

go, hasta la fecha no hemos observado ningún cambio en cuanto

al cumplimiento de las obligaciones de los Defensores de Ofi-

cio, ni en su ·eficiencia, y ello viene desde las personas que

como funcionarios mayores y medios dirigen la Defensoría de -

Oficio, quienes manifiestan que ellos se rigen de acuerdo al -

presupuesto que para ello les proporciona el Departamento del

Distrito Federal, y actúan de manera práctica en los problemas 

que se les presentan para la organización y funcionamiento de-
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de la Unión tiene interés en crear un sistema jurídico dinámi

co, que cumpla con las exigencias que exige la actual procura

ción y administración de Justicia, esencialmente en materia de 

derechos individuales y sociales, para acabar con la inoperan

cia e ineficacia existentes hasta el momento, debe de aumentar 

el presupuesto y poner mayor interés en que verdaderamente se

cumpl a con las normas establecidas en la Ley de la Defensoría

de Oficio, en beneficio especialmente de los sectores o grupos 

de población económica y socialme~te menos favorecidos, que 

tienen la necesidad de que se les haga efectiva la garantía de 

defensa, y no únicamente que le sirva a aquél como trampolín -

político y quedar en saco roto sus proposiciones. 

Económicamente, vemos que el Defensor de Oficio, tampoco

puede competir con el Juez, pues si hacemos una comparación en 

cuanto a salarios, podemos observar que es sumamente despropO! 

cionada entre uno y otro; mientras que el Juez percibe un in-

greso neto de $ l,411,g75,oo pesos quincenales el Defensor de

Oficio únicamente percibe S 238,806.00 pesos quincenales, din~ 

ro que no le alcanza ni siquiera para solventar los gastos más 

elementales de él y su familia. 

b).- Con el Ministerio Público. Como se ha venido seña-

landa, desde el inicio de este estudio, el acuerdo al princi-

pio de igualdad, el Defensor de Oficio jurídicamente es igual-
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que el Ministerio Público, al actuar el segundo como Organo -

Técnico de Acusación y el primero contrariamente a demostrar -

la inocencia de su Defendido durante la secuela procesal (pri~ 

cipio de contradicción). 

En cuanto a conocimientos jurídicos, en la práctica vemos 

que el Defensor de Oficio está menos capacitado que el Minist~ 

ria Público, al R¿presentante Social se le exige más, toda vez 

que si no fundamenta, ni motiva su acusación como lo establece 

la ley, el imputado va a quedar libre por las fallas técnicas-· 

en que incurra aquél, sin embargo no sucede lo mismo con el D~ 

fensor, ya que a éste no se le exigen las mismas condiciones,

sino por el contrario, tiene todas las armas que como derechos 

en materia penal tiene el encausado, no se le exige alguna fo.!: 

malidad en sus conclusiones, ni siquiera puede presentarlas, -

ya que si esto ocurriese se le tendrían como presentadas las 

de inculpabilidad, asimismo existe a su favor la suplencia de

la deficiencia de la queja, como más adelante lo veremos. Ta~ 

poco el Defensor de Oficio hace valer tales derechos durante -

el procedimiento, por la indebida preparación que tienen, ya -

que en esencia se trata de pasantes, no capacitados para real_! 

zar el importante papel de Defensor de Oficio. 

En tratándose de salarios, el Reµresentante Social percibe 

un ingreso de setecientos mil pesos quincenales, que comparado 

·a los doscientos treinta y ocho mil seiscientos pesos del De--
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fensor de Oficio es desproporcionado, lo que nos hace pensar -

que estos últimos están abandonados económicamente. 

c).- El Defensor de Oficio, en relación con el Secretario 

de Acuerdos. 

Diversos autores al hacer el estudio de los sujetos de la 

relación procesal, los clasifican de acuerdo a la función que

desempeñan, en principales, necesarios y accesorios. Los pri

meros son: El Organo de Acusación, el Organo de la Jurisdic- -

ción, el sujeto activo del delito, el sujeto pasivo del delito, 

y el Organo de la Defensa. Los segundos son los testigos los

peritos, los int~rpretes y los órganos de representación, autQ 

rización o asistencia de los incapacitados. Los auxiliares 

son: la policía, los secretarios, los oficiales judiciales, 

los directores y el personal de los establecimientos carcela-

rios. 93 

El Secretario de Acuerdos lo podemos conceptualizar como

"el auxiliar de justicia que tiene como principal función dar

fe de los actos realizados en el proceso.• 94 

Las resoluciones que dicta el Juez deben estar autoriza-

das por el Secretario de Acuerdos, situación que lo convierte-

en garantía del proceso ante las arbitrariedades del Organo J~ 

risdiccional, su función debe ser autónoma. 

93. Guillermo Colín Sánchez. Ob. cit; p. 81. 
94. Marco Antonio Díaz de León:--oD.cit. 2108. 
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Los Secretarios de Acuerdos deben estar jurídicamente prepE_ 

radas, ya que de sus conocimientos en la materia procesal pe-

nal depende el éxito de sus funciones. Por último en relación 

a su salario evidentemente es también mucho mayor al obtenido

por el Defensor de Oficio, ya que tienen un ingreso de un mi--

1 lón de pesos quincenales, lo que hace evidente la necesidad -

de aumentar los salarios de estos Profesionales. 

Podernos precisar que la práctica profesional nos ha deja

do entrever que socialmente el Defensor de Oficio adolece en -

su generalidad de la conciencia necesaria en la función social 

que desempeña, debido a nuestro parecer a una falta de concie~ 

cia del mismo medio social que lo circunda pues casi en su ma

yoría, la Defensoría de Oficio la componen pasantes no titula

dos que provienen fundamentalmente de universidades que no han 

incluido o no se han preocupado por establecer en sus progra-

mas de estudio, materias que les formen una mejor conciencia -

de su papel cono abogados en primer término y corno Defensor de 

Oficio subsecuentemente en el caso resulta lógico que si no l.Q 

gran trascender en base a su misma preparación, al desarrollar 

su propia función de abogados, buscando inicialmente la prote~ 

ción de los intereses sociales, sea cual fuere el cargo o actl 

vidad que ocupen profesionalmente, no podrán cumplir con las -

exigencias y con el compromiso que ya de por sí implica el ser 

funcionario público. que represente en el caso los intereses -

mínimos de las personas de escasos recursos.a los que debe as~ 
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sorar y defender como cualquier persona con iquales derechos. 

Inculcados así, en una sociedad material is ta 'como la nue~ 

tra, motivados primero que nada por el bienestar económico o a 

vecP.s por la sola necesidad de obtener recursos en forma rápi

da para la satisfacción de sus más elementales necesidades es

por lo que económicamente el defensor de Oficio se ve influen

ciado por todo~ los padecimientos que conllevan la economía -

misma, como ocurre casi en todas las carreras. 

En tales condiciones, no se puede dejar de tocar un aspeE 

to sin excluir otro, como consecuencia derivada y socialmente

el Defensor de Oficio no tiene una conciencia de que el noven

ta por ciento o más de los delincuentes que pisan un Recluso-

ria lo conforman gente de clase económicamente baja, y aunado

esto el papel del Uefensor de Oficio lo toman como si fuera un 

trabajo más para satisfacer principalmente sus necesidades ecQ 

nómicas, es decir como comúnmente se afirma al no tenerle 

"amor a la carrera", por medio del estudio profundo del dere-

cho, no se puede pedir que jurídicamente posean la capacidad -

necesaria para apasionarse con los asuntos jurídicos de manera 

que defendieran a la persona que tuvo que nombrar como sus de

fensores tal y como si fuera el el lente que más holgadamente -

le cubriera sus honorarios. 
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7.- SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA PENAL. 

La suplencia de la deficiencia de la queja se ha-definido 

como "la facultad concedida al juzgador para subsanar, en la -

sentencia, el error u omisión en que hubiera incurrido el rec~ 

rrente al formular el ·recurso 00
•
95 En nuestro sistema penal, -

en la segunda instancia el tribunal de alzada puede suplir la

deficiencia de los agravios cuando el recurrente sea el proce

sado o se advierta que sólo por torpeza del Defensor no hizo -

valer debidamente las violaciones causadas en la resolución r~ 

currida. 

Del artículo 415 del Código de Procedimientos Penales pa

ra el Distrito Federal, se desprende que en el proceso penal,

es el Tribunal Ad quem puede suplir la deficiencia de los agr~ 

vios en los dos casos que señalamos anteriormente. 

Asimismo se ha dicho que: "Cuatro criterios se han soste

nido respecto de lo que debe revisar en suplencia de queja". 

En el primero se asevera que sólo opera la suplencia en -

lo referente a los agravios mal expresados, mas no en relación 

con los que no fue.ron invocados. En esta forma se suple la mi 

la expresión, pero no la ausencia de esta expresión, no pudié~ 

dose entrar al estudio o revisión de agravios no señalados. 

95. Marco Antonio Díaz de León . .QÉ· ~·Tomo JI p. 2135. 
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En el ~egundo criterio se afirma que se deben considerar

aún los agravios no expresados, ya que la ley refiere a los -

que no se hicieron valer. En este orden, hay una revisión to

tal de la resolución recurrida para averiguar si hay agravios

distintos a los que se formularon, aunque no se hayan hecho v~ 

ler (pero si hubo expresión de algunos agravios). 

El tercer criterio sostiene que la mayor deficiencia se -

halla en la ausencia absoluta de expresión de agravios, por lo 

que interpuesto el recurso por el procesado o su defensor, au~ 

que no seílalan agravlos, no debe entrar al estudio de toda la

resolución para determinar si fué dictada conforme a la ley. -

Esta tesis ha sido duramente atacada, expresándose que la se-

gunda instancia se abre para resolver sobre los agravios que -

se invocan (con o sin acierto), por lo que, independientemente 

de que se supla o no la deficiencia, deben expresarse algunos

agravios y, en caso contrario, declararse desierto el recurso. 

El último criterio, que podrlamos calificar de sincréti-

co, emana de una interpretación d~tallada de .la ley, sostiene

que cuando el recurrente es el inculpado aunque no formule - -

agravios, la suplencia es absoluta, y por ende, procede una r! 

visión total de la resolución apelada, no sucediendo lo propio 

cuando lo es el defensor, que para la operancia de la suplen-

c ia, si debe formular agravios (aunque no hubiere hecho valer

debidamente las violaciones). Lo anterior se sustenta en vir-
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tud de que en el fondo, la ley distingue dos hipótesis "el Tri 

bunal podrá suplir las deficiencias de los agravios cuando el

recurrente sea el procesado (primera hipótesis en que la defi

ciencia puede llegar hasta no formularlos) o siéndolo el defe~ 

sor (segunda hipótesis), se advierte que por torpeza no los h.i_ 

zo valer debidamente (deben formularse forzosamente agravios"96 

El maestro Rivera Silva sustenta la primera tesis, no ob~ 

tante nosotros estimamos que el espíritu del legislador va más 

allá de lo que piensa el citado maestro; toda vez que por una

parte, puede acontecer que se hicieron valer agravios pero los 

mismos son parcialmente deficientes, en otras ocasiones, exis

ten agravios, pero lo argumentado en los mismos son totalmente 

injustificados e inoperantes, supliéndose la deficiencia de -

los agravios no expresados por la Defensa o procesado, justif.i_ 

cándose de este modo la posibilidad de una defectuosa defensa

por Defensor (particular o de oficio) no completamente docto -

en la materia o con la mínima experiencia que le impida ver -

más allá de los límites de su propia capacidad para el desemp~ 

no de tan delicaáo cargo. 

La extensión que se le ha dado a la suplencia de la queja, 

es la que se precisa que debe de adentrarse al estudio de todo 

asunto, aunque se rebasen los límites de los agravios o se su-

96. Manuel Rivera Silva . .Q!i. cit. p.p. 344-345 
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pla la falta de éstos, {maxima deficiencia de los mismos), co

mo así lo ha estimado la Suprema Corte de Justicia de la Na- -

ción en diversas ejecutorias. 

En tales condiciones "si el procedimiento penal admite la 

suplencia de agravios en el recurso de apelación, cuando por -

torpeza del defensor no hubiesen sido correctamente expresados, 

de manera que los Tribunales de la Segunda Instancia los hagan 

valer de oficio, con abundancia de razones, debe decirse tra--

tándose de casos de positiva indefensión, en que ha de preval~ 

cer la voluntad del defensor penal sobre la que en contrario -

sostenga su cliente, porque es racional pensar que el Defensor 

esté·mejor preparado por sus conocimientos técnicos para resol 

ver lo que mejor conviene a su defensa en el curso del proceso 

y para poder aprovechar todos los medios legales que tenga a -

su alcance. •97 

8. ORGANOS QUE INTERVIENEN COMO AUXILIARES DEL DEFENSOR DE 
OFICIO 

La Institución de la Defensoría de Oficio del Fuero Coman 

en el Oistrit~ cuenta con Peritos en diversas ciencias, artes, 

y oficios, así como Trabajadoras Sociales que coadyuvan con el 

Defensor de Oficio para el desempeno de sus funciones. 

97. Juan José Gonzál ez Bus tamante. ~b_., _c:_i_~. p. 93 
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a~.- Las funciones, obligaciones y responsabilidades de -

las Trabajadoras Sociales, se encuentran reguladas por la Ley

de la Defensoría de Oficio del Distrito Federal, existiendo en 

la práctica la Unidad de Apoyo en Juzgados de Primera Instan-

cia y de Paz, y en trámites de excarcelación de sentenciados. 

Las Trabajadoras Sociales, se encuentran ubicadas en el -

local de las oficinas del Jefe de Defensores de Oficio de los

distintos Reclusorios del Distrito Federal, mismas que tienen

las siguientes funciones primordiales: 

1).- Tramitan las fianzas de interés social para la obten 

ción de la libertad provisional de los internos, que se encue~ 

tran a disposición del Juez de Paz, Jueces Penales del Fuero -

Común de Primera Instancia o Salas Penales en Materia Penal en 

Segunda Instancia. 

En el proceso penal, las actividades que llevan a cabo -

las trabajadoras sociales para tramitar las fianzas de interés 

social, son las siguientes: El Defensor de Oficio solicita la 

libertad provisional de los inculpados en caso de que procedi~ 

re, una vez concedida la fianza, comunica a Trabajo Social pa

ra que éste se encargue de solicitar los datos del expediente, 

tales como número de partida, delito, monto de la fianza, tipo 

de libertad, juzgado, etc .. , el Defensor de Oficio da su firma 

para avalar los datos correctos. 
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Posteriormente verifican que el inculpado reúna los requi 

sitos que se exigen para el otorgamiento de la citada fianza Y 

que son: 1).- Que el familiar del procesado se presente a la -

Oficina de la Defensoría de Oficio con la Trabajadora Social -

adscrita; 2).- Si la causa está radicada en Juzgados Mixtos -

de Paz, el familiar debe presentarse con el Defensor de Oficio 

adscrito; 3).- Ser de escasos recursos económicos; 4).- No -

tener antecedentes penales; 5).- Contar con facturas que amp! 

ren la cantidad del monto de la fianza (automóviles, aparatos

domésticos, o escrituras de bienes inmuebles, casas o predios); 

6).- Tres cartas de recomendación; 7).- La Defensa deberá es

tar a cargo del Defensor de Oficio. Para saber si la persona

es de escasos recursos, se aplica un estudio socio-ecónomico,

obteniéndose la información por entrevista con el interno (prQ 

cesado) y con la entrevista de sus familiares cuando acuden a

las oficinas de la Defensoría de Oficio, o a través de la visi 

ta domiciliaria, la cual se aprovecha para verificar la exis-

tencia de los bienes dejados en garantía, debiendo señalar el

nombre de tres personas que quedarán como coobligados. Estas

fianzas no proceden en delitos sexuales ni en delitos contra -

la salud. 

Una vez reunidos los requisitos se expide la fianza de i~ 

terés social, por la Oficina de Fianzas de la Defensoría de 

Oficio, póliza que la Trabajadora Social entrega al Defensor -

de O~icio y éste a su vez la presenta con un escrito al Juzga-
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do Penal correspondiente, para que el Organo Jurisdiccional ºL 

dene inmediatamente la libertad provisional, expidiendo la bo

leta correspondiente y entregándola al Reclusorio correspon- -

diente para la excarcelación del procesado. 

Las citadas fianzas son tramitadas, a través de convenios 

entre el Departamento del Distrito Federal y Afianzadora Jnsur 

gentes Sociedad Anónima; el monto actual de las pólizas conce

didas es hasta de siete millones de pesos como límite máximo.

cobrándose únicamente el l.5X en efectivo del valor del monto

de la fianza, más do~ mil pesos por gastos de expedición, can

tidad evidentemente baja, que está al alcance precisamente de

las personas de bajos recursos, de ahí que reciba precisamente 

el nombre de fianza de interés social. De no contarse con es

tas facilidades que la misma otorga, el inculpado insolvente -

no tendría para pagar una fianza con el porcentaje que se co-

bra normalmente al tramitarse una fianza del particular con -

cualquier afianzadora . 

• 2).- Otra de las funciones que realizan las Trabajadoras

Sociales, es la de atender la problemática de los internos en

su aspecto social, familiar, laboral y cultural, investigando

la problemática en concreto y canalizándolos ante las Institu

ciones que brindan seguridad social, para su resolución. 

Para detectar la problemática de los internos, se realiza 

una investigación social, a través de visitas domiciliarias, -
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entrevistas con los internos, con sus familiares, practicando

estudios socio-económicos, entre los problemas que más frecue~ 

temente se encuentran, podemos hablar de los siguientes: El -

inculpado al quedar retenido en los Reclusorios y Centros Pen! 

tenciarios, en ocasiones deja en completo estado de abandono a 

sus famili~res económicamente por ser el ünico sostln de lstos, 

o bien que sean menores de edad, enfermos, mayores de edad, d~ 

biendo canalizarlos a las Instituciones que brindan Seguridad

Social para efectos de no dejarlos desamparados y solucionar -

sus problemas. En otras ocasiones las Trabajadoras Sociales -

al percatarse que no tienen algün grado de instrucción elemen

tal, los canalizan para que Instituciones como la Secretaría -

de Educación Püblica les proporcione la ayuda necesaria y así

aprendan a leer y escribir. Otro de los casos que se presen-

tan cuando el inculpado llega a salir de prisión, y por su si

tuación jurídica perdió el empleo y no está en posibilidad de

conseguir otro, acarreando con ellos los problemas que ya he-

mas planteado y 4uP incluso de no obtener otro empleo parJ su

subsistencia y de su familia, puede volver a delinquier, de es 

ta manera las ~rabajadoras Sociales al trabajar en coordina- -

ción r.on las Instituciones Sociales los podrán canalizar hacia 

donde les ofrezcan bolsas de trabajo y así resolver uno de tan 

tos problemas que se pueden presentar en la vida práctica. 

Dentro de las Instituciones a las que se canalizan a las

personas desamparadas se encuentra: El 0.1 .F. (Desarrollo Int~ 



155 

gral de la Familia), el cual cuenta con albergues, internados

para varones y niños; Patronato de Reincorporación Social, el

cual proporciona albergue y bolsa de trabajo; Secretaría de -

Educación Pública; Secretaría de Salud a través de Centros de

Salud, Hospital General; Albergue Femenil; Albergue de la Pro

curaduría General de Justicia del Distrito Federal; Hospitales 

Psiquiátricos; Delegaciones Políticas a través de su bolsa de

Trabajo (CEOEPECA); Asilos para Ancianos; INSEN (Instituto Na

cional de la Senectud); y Hospitales particulares cuando la -

cuota es módica. Ahora bien, como podemos observar, las Trab~ 

jadoras Sociales adscritas a la Coordinación Jurídica de la Dg 

fensoría de Oficio, llevan a cabo una verdadera labor social,

que va más allá de la simple asistencia y apoyo del Defensor -

de Oficio, al captar la problemática de los internos y sus fa

miliares, preocupándose por resolverlos satisfactoriamente a -

través del desarrollo oportuno de sus funciones como tales. En 

algunas ocasiones incluso aportando gastos de su propia bolsa, 

para poder salir adelante, no obstante que sus salarios son d! 

masiado bajos y sin que reciban un estímulo mayor de acuerdo a 

tan importante actividad, o por lo menos recibieran los gastos 

respectivos, como los traslados a los domicilios de los inter

nos, al de los familiares de éstos, a las instituciones donde

se encuentran recluidos, a les Juzgados, Hospitales, etc. 

3).- Las Trabajíldoras Soci~les se encargan de promover la 
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excarcelación de sentenciados en coordinación con las diversas 

Instituciones Penitenciarias, Dirección General de Prevención

·y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, y Dire~ 

ción General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social -

del Departamento del Distrito Federal. 

Dentro de esas funciones de excarcelación, se encuentra -

el tramitar los beneficios a que tienen derecho los internos.

tales como la sustitución de pena privativa de libertad por -

multa, trabajo en favor de la comunidad, el de la Condena Con

dicional, tratamiento en libertad o semilibertad, o cuando no

se tienen estos beneficios y ya se encuentran purgando la pena 

a que fueron acreedores dentro de las Instituciones Penitenci~ 

rias, se encargan de tramitar la remisión parcial de la pena.

la preliberación o tratamiento preliberacional. Para realizar 

estas funciones la unidad de apoyo a la Defensoría de Oficio a 

través de Trabajo Social tramita la excarcelación de sentenci~ 

dos. 

b}.- Los Peritos de la Defensoría de Oficio, se ubicarán

físicamente en el local de la Jefatura de Oficina que tengan -

los Defensores de Oficio en los diversos Reclusorios del Dis-

trito Federal, realizando las siguientes funciones priori ta- -

rias: 

!}.- Consultar los expedientes de los procesados en donde 

el Defensor de Oficio, pretenda ofrecer como prueba la peri- -
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cial correspondiente, a efecto de indicarle si existen o no· 

elementos técnicos para rebatir los dictámenes oficiales o apQ 

yar las pruebas que el defensor pretenda ofrecer; 

2).- Aceptar el cargo de perito en el Juzgado correspon-

diente, rindiendo la protesta de ley; 

3).- Elaborar el dictamen a que haya lugar, el cual, pos

teriormente entregará al Juzgado para su ratificación; 

4).- Asistir a la junta de peritos; 

5).- Exponer los aspectos técnicos en que se base su dic

tamen en la junta de peritos, a efecto de buscar cambiar la -

opinión de los peritos oficiales en el dictamen que ellos ela

boren; y 

6).- Las demás que ayuden a coadyuvar a realizar una de-

fensa conforme a derecho (articulo 23 de la Ley de la Defenso

rla de Oficio del Fuero Coman en el Distrito Federal). En la

actualidad existen peritos en las siguientes áreas: Contabil! 

dad, Avaldo, en Tránsitos Terrestres y Médicos. 

9. BUFETES JURIDICOS GRATUITOS 

En México actualmente hay diversos organismos y entidades 

que se encargan de prestar asesoramiento jurfdico gratuito, en 

materia penal y en otras materias especificas. Por una parte-
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existen las oficinas de la Defensoría de Oficio, a nivel tanto 

federal como local, que prestan asesoría en materia penal y 

con frecuencia asistencia también en materia civil y por el 

otro, existen los bufetes jurídicGs gratuitos a nivel de Dele

gaciones, Universidades y Partidos Pol·íticcs. Aludiremos bre

vemente a cada uno de estos órganos y entidades. 

a).- Delegaciones. En el Distrito Federal, existe un prQ 

grama a nivel de Delegaciones Políticas para asesorar a toda -

la ciudadanía en los problemas que se les presenten en la vida 

cotidiana, en las materias tanto penal, civil, familiar, arre~ 

damiento inmobiliario y administrativo. Para satisfacer o más 

bien, para cumplir con este programa las distintas Delegacio-

nes a través de la oficina denominada Dirección Jurídica y de

Gobierno ha implementado un Bufete Jurídico, en donde además -

de resolver los problemas jurídicos internos de la Dependencia, 

presten, como ya se dijo la asistencia jurídica a los habitan

tes del Distrito Federal y concretamente a los habitantes que

territorialmente pertenezcan a la Delegación correspondiente,

asesorándolos jurídicamente en cada caso concreto; encauzándo

los a las distintas dependencias del Gobierno, a fin de que -

las autoridades competentes conozcan del problema o de la con

troversia a fin de darles solución a sus problemas. Por ejem

plo, si se presenta una persona que tiene pleitos con sus veci 

nos,los envlan con el Juez Calificador, si se trata de un suj~ 

to que fue citado para declarar ante un Juez Penal, lo envían-
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a las oficinas de la Defensoría de Oficio, si se trata de un -

comprador, lo mandan a las oficinas de la Procuraduría Federal 

del Consumidor, etc. 

Cabe hacer la aclaración que los servicios que prestan 

las Delegaciones únicamente es de asesoría y nunca de patroci

nio o defensa en juicio. La asesoría se presta no únicamente

ª la gente de bajos recursos, sino a toda persona que acuda a

sol icitar la multicitada asesoría, la cual es gratuita. 

b}.- Existen Bufetes Jurídicos Gratuitos en diversas Uni

versidades del Distrito Federal, de las que tenemos noticias -

y que cuentan con una buena organización y que su funcionamie~ 

to es en general satisfactorio, entre las que se encuentra la

Universidad Nacional Autónoma de México, y la Universidad Aut~ 

noma Metropolitana, las cuales además de asesoría jurídica, -

prestan asistencia y patrocinio, e incluso de Defensa en va- -

rias materias del Derecho, y a los cuales nos referimos a con

tinuación. 

Bufete Jurídico Gratuito de la Facultad de Derecho de la

Universidad Nacional Autónoma de México. Al realizar el estu

dio de los bufetes jurídicos gratuitos acudimos al Bufete Jurf 

dico de la Facultad de Derecho, siendo atendidos por el Coordi 

nadar del citado bufete, el Licenciado Jesús Gervacio Nava, 

quien nos proporcionó la información requerida, contestando el 

interrogatorio siguiente: 



P. lDesde cuándo fue creado el bufete? 

R. Desde hace más de diez años. 

P. lCuáles son sus objetivos? 

lW 

R. La Universidad desea que el profesionista en la carrera de

Licenciatura en Derecho salga con los mínimos conocimientos SQ 

bre la función del Profesional de la Licenciatura en Derecho -

en cuanto a judicatura se refiere; que tenga la capacidad como 

asesor jurídico, conociendo los más elementales conocimientos

en la práctica judicial de dicha carrera; para la cual se crea 

este bufete, que tiene además la posibilidad de habilitar a -

los alumnos para cumplir con su servicio social, capacitándolo 

para el ejercicio de dicha profesión, y practicando en forma -

más leal con los conocimientos para los fines de dicha carrera, 

3 través del bufete. 

P. lCuáles son sus fines que persigue? 

R. La Universidad desea dar servicio a la gente que carece de

recursos económicos, puesto que a través del bufete se sirve a 

las personas que carecen de recursos o que en su caso perciben 

cuando más el Salario Mínimo, con ello la Universidad a través 

del Bufete Jurídico sirve al sector más desprotegido ayudándo

le a resolver sus problemas de carácter judicial, que para es

te organismo es indispensable que el consultante carezca de r! 

cursos o cuando menos tenga el Salario Minimo, 
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P. lCuál es la organización del Bufete Jurídico? 

R. El Bufete Jurídico Gratuito funciona a través de la Facul-

tad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México.

Y lo maneja el Director de la citada facultad. Está integrado 

de un Coordinador General, un asesor y dos empleados adminis-

trativos que paga la Universidad Nacional Autónoma de México;

asimi smo existen alumnos que prestan su Servicio Social, y su

número varía ya que cada ocho meses termina su obligación de -

la prestación del servicio social, ingresando setenta alumnos, 

noventa, ó sesenta como mínimo de ellos. El Coordinador se e~ 

carga de la dirección y organización interna del Bufete y de -

la selección entre los alumnos para poder ingresar al mismo, -

así como de asesorar a los alumnos y gente que lo pida y acu-

dir a las audiencias en los distintos tribunales. 

El asesor se encarga de revisar escritos, asistir a las -

audiencias de los asuntos que se llevan en este Bufete, P.n los 

Tribunales del Distrito Federal. 

P. lQué tipo de asuntos llevan? 

R. Se analizan asuntos en materia civil, penal, amparos Constl 

tucionales, gestiones administrativas, y de arrendamiento inmg 

biliario. 

P. lQué tipo de asistencia legal considera que entra en mayor

conflicto con la sociedad? 
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R. Normalmente son abandono de personas, divorcios, rectifica

ción de actas del Registro Civil, jurisdicciones voluntarias -

de toda índole, actos preparatorios a juicio normalmente civi

l es. 

P. lCobran gastos y honorarios? 

R. Honorarios no; gastos si, las personas patrocinadas o defe~ 

didas aportan los gastos correspondientes a los trámites judi

ciales únicamente tales como notificaciones, copias certifica

das de su sentencia, etc. 

P. lNormalmente a las personas que solicitan los servicios del 

Bufete Jurídico se le hace un estudio socio-económico? 

R. Normalmente sí a través de Trabajadoras Sociales Las Trab~ 

jadora~ Sociales que se encargan de ello, también prestan su -

servicio voluntario en el Bufete y se les reconoce como servi

cio social, extendiéndoles la constancia correspondiente des-

µués de haberlo concluido. 

P. IQué porcentaje de asuntos llegan a obtener resultados fav2 

rabies para la persona ases0rada y defendida por el 8ufete? 

R. Todos son favorables. Cuando una persona viene al Bufete y 

expone su problema se le dice que se va a ganar o que se va a

perder, si ocurre esto último se le concientiza y si de todas

maneras quiere que se le siga el procedimiento, se le dice to-
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·da la verdad, manifestándole que únicamente se va a retardar -

el procedimiento y eso a nivel de arrendamiento inmobiliario -

exclusivamente ya que en lo general no podemos sino propiciar

que la justicia sea expedita. 

P. lCuál es la extensión de su asesoría y patrocinio en el ám

bito territorial? 

R. La asesoría y patrocinio es exclusiva del Distrito Federal. 

P. lLas autoridades y las partes que intervienen en el procedi 

miento le otorgan las facilidades necesarias, sabiendo la fun

ci6n social del Bufete, o tiene problemas con ellos? 

R. En todos los juicios y diligencias en que interviene el Bu

fete no existe alguna facilidad, ni algún problema, ya que to

do lo que se hace o se pide ante las autoridades se hace ajus

tado a Derecho. 

P. lLa función del Bufete es únicamente de asesoría y defenso

ría, o promueve otro tipo de actividades? 

R. La función es únicamente de asesoría, patrocinio y defensa. 

P. lEn quª medida juzga que se han cumplido hasta hoy en día -

los objetivos y las funciones para las cuales el Bufete fue -

creado? 

R. Se han cumplido satisfactoriamente todos, tan es así que 
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el Bufete existe. 

P. lEl bufete ha servido de ejemplo para otros de la misma na

turaleza? 

R. No, esto es algo muy especial. 

P. lCómo se desenvuelven los pasantes del bufete que realizan

su servicio social, los nota concientes de su labor, o tan so

lo lo podrlan toma~ como el cumplimiento de ·una obligación o -

de un requisito para su titulación y en qué medida el bufete -

participa para que éstos no lo sientan como obligación? 

P. Generalmente se les concientiza y se les hace responsables

de la labor que desarrollan y precisamente están aquí para ca

pacitarse profesionalmente en la práctica de la carrera, toma~ 

do conciencia de que aquí sólo se viene a trabajar, de no ser

asi ya no se les proporciona otro asunto; cuando pierden los -

alumnos el asunto que tienen encomendado, por no atenderlo, se 

les prohibe llevar otro e inmediatamente se les retira. Gene

ralmente trabajan con responsabilidad. 

P. lCuenta el bufete con ayuda de peritos? 

R. No. 

P. lQué papel considera que ocupa actualmente el bufete jurídi 

co en el sistema legal mexicano, educativo y social en gene- -

ral? 



165 

R. El bufete jurídic9 presta sus servicios a las personas que

carecen de recursos económicos y que es el objetivo del bufete, 

asesorando, patrocinando y defendiendo a las personas que se -

presenten a platicar sus problemas y la Universidad Nacional -

Autónoma de México cumple con estos fjnes su acercamiento ha-

cia el pueblo, creando una verdadera labor social. 

Bufete Jurídico de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

Para completar nuestro estudio, de los Bufetes Jurídicos Gra-

tuitos, acudimos a las oficinas del Bufete Jurídico de la Uni

versidad Autónoma Metropolitana de Azcapotzalcc, siendo atendl 

dos por el Coordinador General del citado bufete Licenciado A~ 

tonio Salcedo Flores, quien al interrogatorio que se le formu

ló, contestó lo siguiente: 

P. lDesde cuándo fue creado? 

R. Fue creado en 1981. 

P. lCuáles son sus objetivos? 

R. a).- Planear, dirigir y controlar los programas del Depart! 

mento de Derecho en materia de asesoría y procuración jurídica, 

con el propósito de contribuir a la defensa de las garantías -

individuales y sociales de los sectores populares. 

b).- Asesorar y defender en juicio los intereses de los secto

res populares, especialmente de los residentes en la Delega- -

ción Azcapotzalco. 
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e).- Integrar a los alumnos del Departamento de Derecho, como

parte de su servicio social, a los programas del bufete, con -

el fin de motivarles una mayor conciencia social y de propor-

cionarles las herramientas básicas para su futuro ejercicio -

profesional. 

d).- Proporcionar información jurídica y social a las áreas 

académicas y de investigación del Departamento de Derecho, con 

el fin de enriquecer o modificar su curricula en relación a la 

problemática jurídica captada y de aportar información sistem~ 

tizada para la investigación del departamento. 

e).- Coordinar los programas del Bufete con otros del mismo tj_ 

poya sea de Universidades o democráticos, con el propósito de 

que el mayor número de personas participen de sus posibilida-

des. 

f).- Otra de las finalidades que persigue el bufete jurídico.

es acercar al estudiante con la práctica profesional y fomen-

tar en él, el espíritu critico. 

P. lCómo está organizado? 

R. El Bufete Jurídico depende del Departamento de Deretho como 

organismo de la Dirisión de Ciencias de Humanidades y Sociales 

de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

S~ integra de un Coordinador, un asesor, personal administratj_ 



167 

vo y los alumnos de la carrera de Licenciatura en Derecho. Es

tá dividido en seis secciones: De propiedad, de familia, penal, 

laboral, de capacitación y de control y estadística, todo ello 

bajo la Dirección de la Coordinación General. 

P. lQué tipo de asuntos llevan? 

R. Los afines con las secciones referidas en la anterior res-

puesta, con la excepción de no defender patrones, arrendadores 

cuando peleen contra los arrendatarios y policías torturadores, 

acusados de violación y acusados por producción y tráfico de -

estupefacientes, estos tres últimos casos cuando el Consejo -

partiendo de las constancias de autos, considera que los invo

lucrados tienen una clara responsabilidad. 

P. lCobran honorarios y gastos? 

R. No se cobra, el proyecto es de servicio gratuito, los bene

ficiarios cubren completamente los gastos que se generan dura~ 

te el procedimiento. 

P. lSi la persona es de bajos recursos, le exigen que cumpla -

con las cuotas' y gastos que se requieran? 

R. Si es un caso extremo el bufete financia los gastos de las

personas que se encuentran imposibilitadas para pagar sus gas

tos. 

P. lCuál tipo de asistencia legal podría considerarse que en--
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traen mayor conflicto con la sociedad? 

R. Como nuestro servicio es para la sociedad, en lugar de en-

trar en conflicto buscamos y hasta ahora hemos conseguido armQ 

nizar con los diferentes sectores sociales. 

P. lEn qué medida juzga que se han cumplido hasta hoy en dfa -

los objetivos y las funciones para los cuales el bufete fue -

creado? 

R. A casi ocho años de creado el bufete ha rebasado los objeti 

vos iniciales. 

P. lCómo califica a los pasantes del bufete que realizan su 

servicio social en cuanto a si los nota concientes de su labor, 

o tan sólo lo podrlan tomar como el cumplimiento de una oblig! 

ción o de un requisito para su titulación y en qué medida el -

bufete participa para que éstos no lo sientan como obligación? 

R. Todos los estudiantes cuando egresan del bufete demuestran

haber aumentado su conciencia social, incluso concluido el ser 

vicio social solicitan continuar en el proyecto como volunta-

rios. 

P. lEl bufete jurídico ha servido de ejemplo para otros de la

misma naturaleza? 

R. En la Primera Reunión Nacional de Bufetes Jurídicos Univer

sitarios, organizada por este organismo, los participantes ma-
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nifestaron su interés por iniciar o continuar activida!es simi 

lares a las que realizamos. 

P. lEn qué etapa del procedimiento intervienen más frecuente-

·mente a partir de que tienen conocimiento del asunto? 

R. Aproximadamente en el 951 de los asuntos que manejamos, 

nuestra intervención es al principio de los procedimientos ju

diciales y cuando se trata de asesorías antes de que se ini- -

cien los juicios o una vez concluidos. 

P. lQué trascendencia tienen en su patrocinio y asesoría en- -

cuanto a su extensión de las mismas? 

R. A principios del año en curso se limitó el patrocinio al 

Distrito Federal y zona metropolitana, la asesoría es a nivel

nacional. 

P. En general lcómo consideran las autoridades y todas las PªL 

tes que intervienen en el procedimiento al bufete? 

R. En principio se extrañaban de la existencia, objetivos y 

modo de actuar. de los integrantes del proyecto, a ocho años de 

trabajo podemos asegurar que las autoridades con quienes trat~ 

mas se conducen normalmente y encontramos facilidades con las

personas que trabajaron en el bufete y actualmente se encuen-

tran desempeñando tareas como autoridades, aclarando que ning~ 

na facilidad extraordinaria. 
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P. lCuenta el bufete con la ayuda de peritos? 

R. No se cuenta con servicios periciales. 

P. lSe limita la función de los pasantes a la asesoría jurídi

ca y Defensa, o también cumplen con funciones similares a las

de los trabajadores sociales? 

R. Desempeñan actividades de abogados, no de trabajadores so-

ciales, sin embargo si tienen contacto como abogados con los -

problemas sociales. 

P. lQué papel considera que ocupa actualmente el bufete juridi 

co de la Universidad Autónoma Metropolitana en el sistema le-

gal mexicano, educativo y social en general? 

R. Si realizamos un análisis frío, sin temor a equivocarnos po 

demos asegurar que como proyecto universitario es el primero -

en su linea y en lo que se refiere a capacidad y alcances de -

los profesores abogados, los resultados demuestran que son es

pccialisLas brillantes en su disciplina; en relación a los es

tudiantes que pasan por el bufet~. son solicitados y aprecia-

dos como profesionistas en el sector pQblico y en el sector -

privado, insistimos que nuestro objetivo de acercar al estu- -

diante con la práctica profesional nos ha proporcionado satis-

facciones por el hecho de que los abogados que egresan de la -

Universidad Autónoma Metropolitana, sobre todo los que pasan -

por el bufete han tenido buen desempeño en el ejercicio profe-
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sional. 

P. lQué porcentaje de asuntos llegan a obtener resultados favQ 

rables para la persona asesorada y defendida por el bufete y -

en qué etapa es más frecuente? 

R. El 84% de los asuntos que maneja el bufete han resultado f~ 

vorables para la parte que patrocinamos, es más frecuente ga-

nar el asunto hasta la sentencia o laudo firmes. 

c).- Por otro lado, también sabemos que diversos Partidos -

Polftlcos cuentan con Bufetes Jurfdicos Gratuitos para prestar 

asesoría jurfdica a todos los militantes de los mismos. Uno -

de estos, es el Partido Revolucionario Institucional (P.R.!.). 

Entre sus diversas dependencias del Comité Ejecutivo Nacional, 

se encuentran la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual tiene 

entre otras funciones las siguientes: Asesorar jurídicamente, 

establecer criterios, llevar a cabo diligencias y trámites ju

diciales, administrativos, intervenir en juicio en todos los -

asuntos de problemas relativos a la Institución, así como ate~ 

der las consultas jurídicas presentadas por los particulares -

en forma verbal o escrita, afiliados al partido. Esencialmen

te las consultas jurídicas presentadas por los particulares -

afiliados al partido son de carácter institucional, es decir -

en relación a los problemas existentes dentro de los diversos

sectores en que se encuentra dividido el partido, sin embargo

también dan asesoría jurídica particular a dichos militantes y 



rara ocasión es cuando los representan en juicio, dicha excep

ción se hace cuando el consejo consultivo se percata de que -

con la persona que solicita sus servicios, se están cometiendo 

verdaderas injusticias. 

Otros partidos políticos dan asesoría jurídica a sus mili 

tantes, pero esto lo hacen únicamente como política interna -

del partido, para ganar adeptos al mismo y así tener apoyo de

los sectores populares. Actúan como grupo de presión. 



CAPÍTULO V 

EL DEFENSOR DE OFICIO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
MEXICANO 

l. En la Averiguación Previa 

2. En la Instrucción 

3. En el juicio y en la sentencia 
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l. EL DEFENSOR DE OFICIO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

La averiguación previa es la primera etapa del procedí- -

miento penal, y por tanto, esta etapa representa el inicio de

la actividad y asistencia técnico profesional del abogado de-

fensor (particular o de Oficio}. 

La preparación del ejercicio de la acción penal se reali

za en la averiguación previa, etapa en la que el agente del M1 
nisterio Público, al tener conocimiento de que se ha cometido

un hecho delictuoso, y que aparentemente puede serlo, practica 

las diligencias necesarias que le permiten ejercitar la acción 

penal, debiendo comprobar, para ese fin, el cuerpo del delito

Y la presunta responsabilidad penal. 

El Maestro Franco Sodi, nos señala; El período de la ave

riguación Previa, no forma parte del proceso penal judicial, -

puesto que sirve precisamente para preparar el ejercicio de la 

acción penal, sin la cual no puede existir el procedimiento. 98 

Podemos definir a la averiguación previa, como el conjun-

to de actos realizados por y ante el Ministerio Público, con -

el carácter de autoridad administrativa-penal, desde que se h.!!_ 

98. Franco Sodi. Q!!. cit. p. 149. 
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ce de su conocimiento que se ha cometido un hecho que puede 

ser del ictuoso, hasta que determina la consignación o no el ó_r 

gano jurisdiccional; y cuando se consigna, se ejercite la ac-

ción penal, que tiene como fin el esclarecimiento de los he- -

chas, integrando el cuerpo del delito y la presunta responsabl 

l idad penal. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, en su artic.!!. 

lo 1° fracción !, se refiere al primer periodo del procedimie~ 

to penal federal; el de la averiguación previa a la consigna-

ción a los tribunales, que comprende las diligencias legalmen

te necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si 

ejercita o no la acción penal. 

Como sabemos, la averiguación previa empieza con una de-

nuncia o querella, aunque pocas veces se puede originar con -

una autorización o excitativa. 

De acuerdo con el criterio sustentado por el Maestro Gui

llermo Col in Sánchez, la denuncia la podemos considerar en un

doble aspecto •como medio informativo• i como •requisito de 

procedibilidad". Como medio informativo, es utilizada para h! 

cer del conocimiento del Ministerio Público lo que sabe acerca 

del delito, ya sea que el propio portador haya sido afectado,

º en agravio de un tercero. 

De tal consideración se concluye: La denuncia puede pre-
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sentarla cualqui-er persona en cumplim.iento de un deber impues-

to por la ley. , 

Como requisito de procedibilidad, el Ministerio Público -

alude a la instancia necesaria para que el órqano jurisdiccio

nal pueda avocarse a la instrucción del proceso (el Juez no -

procede de oficio), el Representante Social al realizar el 

ejercicio punitivo está denunciando los hechos del Juez. 99 

Dadas las características que reviste la presentación de

la denuncia, algunos autores la consideran como obligatoria y

p~ra otros es una facultad potestativa. 100 Nos atrevemos ad~ 
cir que constituye una facultad potestativa el formularla, en

virtud de que no existe sanción alguna establecida en las le-

JC' Procesales que debe imponerse a quien no cumpla con denun

ciar, existiendo un solo caso de excepción previsto en la fraf 

ción 1 del articulo 400 del Código Penal que establece: "se -

aplicará de cinco dfas a dos años de prisión y multa de veinte 

a quinientos pesos, al que: 1.- No procure por los medios líci 

tos que tenga a su alcance, impedir la consumación de los deli 

tos que sabe van a cometerse, o se están cometiendo, si son de 

los que se pe~siguen de oficio .. : 

99-.-Guillermo Colín Sánchez. Ob. cit. p. 246. 
100. Entre los que sostienen quelaaenuncia es obligatoria se encuentra -

Juan José González Bustamante, y Sergio García Ramírez, y entre los -
sostenedores de que ésta es potestativa se encuentran Guillermo Col in 
Sánchez y Fernando Aril la Bas. 
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Sobre la querella, es el profesor Franco Sodi, quien nos

define como el medio legal que tiene el ofendido para poner en 

conocimiento de la autoridad, los delitos de que han sido víc

timas y que sólo pueden perseguirse con su voluntad y además,

dar a conocer su deseo de que se persigan.lOl 

Por ser la averiguación previa, la primera etapa del pro

cedimiento penal, el abogado defensor debe dedicarse a vigilar 

la legalidad con que se actOe, además de orientar al acusado -

sobre su situación jurídica, quedando los períodos del procedi 

miento '(instrucción, .juicio, sentencia), para conseguir la ab

solución de su defensa o para atenuar la penalidad, llevando -

como base los resultados obtenidos en la averiguación previa,

que servirá de base en sus aportaciones probatorias en juicio. 

La intervención del Defensor de Oficio en la averiguación 

previa es nueva, la Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero -

ComOn reglamenta tal intervención a partir del 1° de diciembre, 

fecha en que entró en vigor, sin embargo la legalidad del De-

fensor tiene su antecedente años atrás cuando la Procuraduría-

General de Justicia del Distrito Federal, a través de su Titu

lar Licenciado Agustín Alanis Fuentes, emitió una serie de di~ 

posiciones alternas de gran trascendencia en la Procuración y

Administración de Justicia, mediante la expedición de circula

res y acuerdos, entre los que destacó el Acuerdo 5/56/81 expe-

101. Franco Sodi. Q.!1. cit. p. 195 
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dido el día 8 de octubre de 1981, sirviendo algunas disposiciQ 

nes de guia y orientación al legislador para convertirlos en -

actuales disposiciones de observancia .general. 

El acuerdo en comento está formado por cuatro artículos -

principales y tres transitorios, destacando los siguientes: 

ARTICULO PRIMERO.- "El Inculpado podrá nombrar defensor -

de>de el momento en que es detenido y puesto a disposición del 

Ministerio Público, en los casos de flagrante delito, o sin e~ 

tar detenido, desde el inicio de la averiguación previa y ten

drá derecho a que se halle presente en todos los actos del prQ 

cedlmiento". 

ARTICULO SEGUNDO.- "Los inculpados podrán valerse de los

servicios de orientación legal con que cuenta la institución -

para el disfrute de todos los beneficios que se han creado a -

favor de la ciudadanía, en el marco de la nueva procuración de 

justicia con profundo sentido humanitario.• 

ARTICULO TERCERO.- "El Defensor podrá, previa protesta 

que otorgue ante el Ministerio Público, entrar al desempeño de 

su cometido; el inculpado tendrá obligación de hacerlo compar_g 

cer cuantas veces se necesite 1
'. 

ARTICULO CUARTO.- "Al Inculpado se le tomarán sus genera

les y se le identificará debidamente, atendiendo el acuerdo --
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102 
A/35/78 de cuatro de julio de mil novecientos setenta y ocho." 

Como podemos observar, el primer artículo contiene en pri 

mer término un reconocimiento expreso del derecho de defensa,-

consagrado como garantía individual que posee todo inculpado -

dentro del procedimiento penal plasmado en la fracción IX del 

artículo 20 Constitucional. El segundo artículo, reviste una

vital importancia ya que de su contenido se puede esbozar en -

génesis de la institución de la Defensoría de Oficio, ya que -

se habla como un derecho que tiene todo inculpado sujeto a in

vestigación ante el Organo Investigador de valerse de los ser

vicios de orientación legal con el objeto principal de darle a 

conocer el alcance y disfrute de los beneficios otorgados a -

la Ciudadanía por parte de la Procuraduría de Justicia Capita-

1 ina y los dos últimos artículos no requieren de mayores come~ 

tarios ya que encuentran apoyo en el Numeral 270 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal que expresa e~ 

tre otras cosas que: Antes de trasladar al presunto reo a la -

cárcel preventiva se le tomarán sus generales y se les identi

ficarán debidamente y se le hará saber posteriormente el dere

cho a nombrar ·defensor. 

Asimismo la Ley Orgánica de la Procuraduría General de -

Justicia del Distrito Federal, publicada en el Otario Oficial

de la Federación de fecha 15 de diciembre de 1977, en su cap!-

102. Compendio de Acuerdo y Circulares de la Procuraduría General de Jus
ticia del Distrito Federal. p. 112. 
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tulo Décimo Primero, proveía la exigencia de los servicios le

gales de orientación brindados por la institución a través del 

Departamento de Orientación Legal de la Dirección General de -

Servicios Sociales estableciéndose como una de las atribucio-

nes de dicha Dirección y Departamento el brindar en general a

todas las personas orientación y asistencia legal instruyéndo

las acerca de los derechos y obligaciones de todo ciudadano -

frente a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fed~ 

ral, estableciéndose tales disposiciones y organización en los 

artículos 51 y 52 de la citada ley Orgánica. 

Del contenido de los artículos 51 y 52 antes mencionados, 

así como del acuerdo A/56/81, surge la figura del "orientador

legal", adscrito a las diversas agencias investigadoras del Mi 

nisterio Público en el Distrito Federal como antecedente del -

Defensor de Oficio en la Averiguación Previa como ya lo hemos

señalado, dichos orientadores debían cubrir las veinticuatro -

horas del día precisamente los servicios de orientación legal

en las distintas agencias del Ministerio Público aunque en la

práctica era frecuente su ausencia, debiéndose hacer notar -

que tan importante función la desarrollaban generalmente gen-

tes de buena voluntad pero carentes de la experiencia y prácti 

ca necesarias, como pasantes en derecho y meritorios. 

El acuerdo anterior que nos ocupa, en el mes de diciembre 

de mil novecientos ochenta y uno, dejó de tener el carácter de 
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disposición administrativa interna de la Procuradurfa General

de Justicia, para convertirse en una norma de observancia gen~ 

ral y obligatoria, al incorporarse su contenido en el articulo 

134 bis del Código de Procedimientos Penales, numeral que fué

adicionado mediante decreto de fecha 26 de diciembre de 1981,

P"bl icado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mis

mo mes y año. 

El artfculo 134 bis del Código de Procedimientos Penales

para el Distrito Federal, en su párrafo último, quedó de la si 
guiente manera: "Los detenidos, desde el momento de su apre-

hensión, podrán nombrar abogado o persona de su confianza que

se encargue de su defensa. A falta de una u otro, el Ministe

rio Público le nombrará uno de oficio." 

A partir de esa fecha, la Procuradurfa General de Justi-

cia del Distrito Federal, capacitó a pasantes de la carrera de 

Licenciatura en Derecho para desempeñar las funciones de Defe~ 

sores de Oficio, sin embarqo, todo fué letra muerta, toda vez

que por una parte los Agentes adscritos a las agencias no los

dejaban intervenir, lo que aunado a que los pasantes asignados 

como Defensor~s no cumplfan con su cometido, pues únicamente -

iban a las agencias investigadoras como una obligación para r~ 

cibir su carta de terminación del servicio social, sin tener -

la debida conciencia de Ja labor social que desempeftaban. 

De conformidad con el precepto que se estudia, el nombra-
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miento de Defensor puede ser hecho desde el momento mismo de -

su aprehensión (la aprehensión dnicamente la puede ordenar el~ 

juez). Por otra parte el artículo 266 de este Código dispone

que el Ministerio Pdblico y la Policía Judicial están obliga-

dos a proceder a la detención de los responsables de un deli-

to, sin necesidad de esperar a recibir la orden de aprehensión, 

en los casos de flagrante delito y en los de urgencia notoria, 

asimismo los artículos 269 y 270 del citado Cuerpo de Leyes -

dispone que al detenido se le reciba su declaración hasta des

pués de haber sido identificado, pero antes de ser trasladado

ª la cárcel preventiva se le hará saber el derecho para nom- -

brar defensor, quien ante el Agente del Ministerio Pdblico po

drá aceptar el cargo, y entrar de inmediato al desempeño del -

mismo. 

Naturalmente, en ese momento el nombramiento de Defensor

es ya indtil y todos prefieren esperar ante la presencia del -

Juez. 

El Ministerio Pdblico, actualmente, acostumbra que antes

de tomarle su declaración al detenido, le hace saber el benefj 

cio que le otorga el artículo 134 bis del Código de Procedi- -

mientas Penales, informando éste que por el momento se reserva 

su derecho, por no existir persona de su confianza. 

La Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero Comdn preten

de acabar con este problema tan delicado, ya que pretende de--
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signar Defensores de Oficio a nivel de averiguación previa, 

pretendiendo,que estén adscritos en los tres turnos de las - -

Agencias Investigadoras, realizando las siguientes funciones -

prioritarias: (articulo 18) 

I.- Atender las solicitudes de Defensoría de Oficio, que

le sean requeridas por el indiciado o infractor, Agente del Mi 

nisterio Público o Juez Calificador. 

II .- Estar presentes en el momento en que su defendido 

rinda su declaración ante la autoridad correspondiente. 

II 1.- Entrevistarse con el indiciado o infractor para co

nocer de viva voz la versión personal de los hechos y los argQ 

mentas que pueda ofrecer a su favor, para hacerlos valer ante

la autoridad del conocimiento. 

IV.- Asesorar y auxiliar a su defensa en cualquier otra

diligencia que sea requerido por la autoridad correspondiente. 

V.- Señalar en actuaciones los lineamientos legales ade-

cuados y conducentes para exculpar, justificar o atenuar la -

conduela de su representado. 

VI.- Solicitar al Ministerio Público del conocimiento, el 

no ejercicio de la acción penal para su defensa, cuando no - -

existan datos suficientes para su consignación. 

VII.- Vigilar que se respeten las garantías individuales-
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de su repr~sentación; 

VIII.- Establecer el nexo necesario con el Defensor de 

Oficio adscrito al Juzgado, cuando su defensa haya sido consi~ 

nado a efecto de que exista uniformidad en el criterio de de-

fensa; y 

IX.- Las demás que coadyuvan a realizar una defensa con-

forme a derecho, que propicie la impartición de justicia pron

ta y expedita. 

Actualmente (mayo de 1989) existen Defensores de Oficio.

adscritos a las Agencias del Ministerio Público, en sus tres -

turnos, de los cuales únicamente cinco son titulados; sin em-

bargo no en todas las Agencias Investigadoras los hay, y la r2_ 

zón es porque no existe presupuesto para que la Coordinación -

General Jurídica del Departamento del Distrito Federa 1 pueda -

pagarles los sueldos correspondientes. Tal problema existe -

desde que se dividieron los Juzgados de Primera Instancia (1987), 

toda vez que de treinta y tres Juzgados que existían, se aume~ 

tó al doble, es decir a sesenta y seis, esto trajo como conse

cuencia que s~ nombraran treinta y tres Defensores de Oficio -

mas sin embargo, para cubrir tales nombramientos, tuvieron que 

recorrer los Defensores de Oficio que estaban adscritos a los

Juzgados de Paz, para ponerlos en los de Primera Instancia y -

nombraron a otros para cubrir los Mixtos. 

El hecho de que de estos cincuenta Defensores a nivel de-
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averiguación Previa, Dnicamente cinco sean titulados·, se debe

al bajo sueldo que se percibe. En la actualidad no cumplen -

con sus obligaciones, ya que por una parte el Ministerio Públj 

co les impide actuar y por el contrario manifiesta el titular

de la acción penal que el acusado se reserva su derecho para -

nombrar Defensor, ante el te.mor de que el Defensor ponga obs-

táculos en este período preprocesal penal o se entere de deta-

1 les de la investigación, que por conveniencia policiaca no d! 

be ser revelado, siendo esta actitud de las autoridades que 

quedan en estado de indefensión. ' 

Como conclusión podemos decir, que en la práctica el nom

bramiento del Defensor (particular o de Oficio en la averigua

ción previa es letra muerta, quedando éste como una mera figu

ra, en donde el Ministerio Público los limita (cuando intervi! 

nen) a escuchar la declaración del detenido {presunto respons~ 

ble), sin darle oportunidad al Defensor de intervenir con ver

daderos actos de defensa, tales como escuchar la declaración -

de los denunciantes, testigos, formularles las preguntas cond_!! 

centes, ofrecer pruebas, etc .. En otras ocasiones, a pesar de 

que durante el día el Defensor se encuentra presente en la - -

Agencia Investigadora y no obstante ello, el Ministerio Públi

co, no toma la declaración del inculpado, retirándose el Defe~ 

sor durante la noche, y ya cuando regresa se encuentra que ya

le fué tomada su declaración cumpliendo según aquél con lo di1 

puesto en el artículo 134 bis del .Códiqo de Procedimientos Pe-
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na les para el Distrito Federal, preguntándole al acusado que -

si tiene a una persona de su confianza que lo defienda, y en -

caso de que no tenga se le nombrará uno de Oficio. 

En caso de nombrar Defensor de Oficio, se presenta la pr_Q 

blemática de si éste debe ser un Licenciado en Derecho o un P! 

sante en la Materia, como actualmente se estila con los nombr.!!_ 

mientas que postula la Coordinación General Jurídica del Depar 

tamento del Distrito Federal. 

Realmente no sabemos que es más perjudicial para el acus.!!_ 

do, que el inculpado nombre un Defensor (particular o de Ofi-

cio) que no se le permita intervenir, que el Defensor de Ofi--

cio aparte de no permitirsele intervenir, sea un pasante, o en 

última instancia como ahora se estila, que el acusado se reser 

ve el beneficio que le concede el artículo 134 bis. 

Parece que actualmente tiene razón lo que decía el Maes-

tro Pérez Palma, hace diez años y que no ha avanzado nada: La 

averiguación previa en sí, tal como está concebida actualmen-

te, tiene todas las características del procedimiento inquisi-

torio, pues es escrito, secreto, unilateral, no contradictorio, 

sin derecho real a la defensa ni de intervención del defensor

en las diligencias que practique el funcionario encarqado de -

ellas, con la incomunicación parcial de los detenidos hacia el 

exterior. 103 .... 
T03:-- Rafael Pérez Palma. "Q!J.Li!..<i'ª-.!2'ª-c.~.c.h_o __ ~.~2.1 . ..!'~nal". p. 246. 
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Para acabar con el estado de indefensión en que se deja -

al indiciado a nivel de averiguación previa, estimamos necesa

rio reformar nuestras Leyes. En este sentido, concretamente -

el articulo 20 Constitucional, en relación a la obligatoriedad 

de la Defensa, pues es importante que tal derecho deba abarcar 

desde la primera etapa del procedimiento y no únicamente en el 

proceso penal, para quedar como sigue: "Se le oirá en defensa 

para si o por persona de su confianza, o por ambas según su VQ 

Juntad. Cuando la persona o personas de la confianza del acu

sado, designados como defensores no sean abogados, se les invl 

tará para que designe además un Defensor con titulo. Si el 

acusado no quiere nombrar defensor después de ser requerido p~ 

ra hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el Juez le

nombrará uno de Oficio; esta obligación también la deberá de -

acatar el Ministerio Público en averiguación previa al momento 

de tomarle la declaración al acusado. El acusado podrá nom- -

brar defensor desde el momento en que sea detenido, y tendrá -

derecho a que éste se halle presente en todas las diligencias

Ministeriales y actos del juicio; pero tendrá la obligación de 

hacerlo comparecer cuantas veces se necesite.·: 

2. LA INTERVENCIÓN DEL DEFENSOR DE OFICIO EN 
LA INSTRUCCIÓN 

Es el jurista González Bustamante, quien nos dice: La 

instrucción es la primera parte del proceso, en que se recogen 
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y coordinan las pruebas con sujeción a las normas procesales.

se perfecciona la investigación y se prepara el material indi~ 

pensable para la apertura del juicio, proporcionando al Juez -

las pruebas que han de servirle para pronunciar su fallo y al

Ministerio Público y Defensa elementos necesarios para fundar

sus conclusiones y sostenerlas en el debate. No debe olvidar

se que la instrucción se ha hecho para descubrir la verdad; 

que lo mismo interesa a la sociedad que no sea castigado un 

inocente a que lo sea el culpable, y que, por lo tanto, las a~ 

toridades a quienes se encomienda la investigación de los deli 

tos y la busca de las pruebas, necesitan recoger los indicios

Y los elementos de culpabilidad, así como las de inculpabili-

dad, porque la instrucción ha de servir para el cargo y para·

el descargo. 104 

Por cuestiones de metodoloqía, y para efectos de este tr~ 

bajo, hemos dividido a la instrucción en dos períodos o eta- -

pa s: 

La primera etapa, se inicia con el auto de radicación del 

proceso, sigue con la declaración preparatoria del inculpadn,

Y termina con el auto de formal prisión o sujeción a proceso. 

En esta primera etapa y a partir del auto de radicación.

el Juez dispone de treinta y ocho horas para tomarle la decla-

104. González Bustamante. Q~. cit. pp. 197-198. 
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ración preparatoria al inculpado y de setenta y dos horas a 

partir de que queda a disposición del juzgado para resolver SQ 

bre su situación jurídica, dictando el auto correspondiente. 

La segunda etapa de la· instrucción, se inicia con el auto 

de formal prisión o sujeción a proceso (articulo 297 del Códi

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal) y con-

cluye con el auto que declara cerrada la instrucción (articulo 

315 del Código de Procedimientos Penales). 

El articulo lo .. fracción II del Código Federal de Proced! 

mientas Penales, establece: El de instrucción, que comprende -

las diligencias practicadas por los tribunales con el fin de -

averiguar la existencia de los delitos las circunstancias en -

que hubiesen sido cometidos y la responsabilidad o no respons! 

bilidad de los inculpados. 

En consecuencia podemos decir que la instrucción en el 

proceso penal federal, también tiene dos etapas y en su primer 

periodo va el auto de formal prisión o sujeción a proceso (ar

ticulo 161 y 162 del Código Federal de Procedimientos Penales), 

al que declara agotada la averiguación previa, contemplada en

el articulo 150 del Código Federal. 

Vemos pues, los pasos que se sigue en la instrucción y la 

intervención que tiene el defensor de oficio en la misma: 

Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la con--
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signación, el juez debe de tomarle al inculpado su declaración 

preparatoria, en la cual tiene la obligación de hacerle saber

al inculpado: 

a).- El nombre de las personas que han formulado denuncia 

o querella en su contra. 

b) .- El del ita o los del itas que le imputa el Ministerio

Püblico. 

c).- Las pruebas que hay en su contra. 

d).- Que tiene derecho a nombrar un defensor particular o 

de oficio, y en caso de no hacerlo le nombrará uno de Oficio. 

e).- El derecho que tiene para que se le reciban pruebas. 

f).- El derecho que tiene a obtener su libertad provisio

nal, siempre que el término medio aritmético no exceda de cin

co años. 

g).- Que por ser un derecho a declarar pueda renunciar a-

él. 

El Defensor de Oficio, puede pedir la libertad provisio-

nal de su defensa, en caso de que proceda, haciéndole saber al 

mismo, que mediante dos maneras puede obtener su libertad pro

visional: Bajo caución (es una garantía material como la hipo

teca, prenda, fianza o depósito), o bajo protesta (que en la -
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práctica no se utiliza). 

A contir.uacién veremos brevemente el cuerpo del delito y

la presunta responsabilidad, por ser de suma importancia para

el proceso. 

El profesor Rivera Silva, nos dice: El cuerpo del delito 

en el contenido de un 'delito real' que encaja perfectamente -

en la descripción de algún delito, hecha por el legislador, en 

la que muchas veces van elementos de carácter 'valorativo' que 

requieren su presenci_a en el del i~o. 105 

Respecto a la presunta responsabilidad penal es el maes-

tro Guillermo Colfn Sánchez, quien dice: "Existe presunta res

ponsabilidad cuando hay elementos suficientes para suponer que 

una persona ha tomado parte en la preparación, concepción o -

ejecución de un acto tfpico por lo cual debe ser sometido al -

proceso correspondiente.• 1º6 

Al concluir el término de 72 horas que tiene el Juez, se-

dicta un auto para pasar a la segunda etapa de la instrucción. 

Este auto puede ser de formal prisión o sujeción a proceso. 

El auto de formal prisión, es una declaración en la que -

el Organo Jurisdiccional considera abierto el proceso, y se c! 

105. Manuel Rivera Silva Ob. cit. p. 162 
106. Guillenno Colfn Sánchez· Ob. cit. p. 299. 
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racteriza por haber lugar a prisión preventiva. Pero puede s~ 

ceder que la consignación sea sin detenido y en este caso, el

tribunal, si considera que se han cumplido con los requisitos

que señala el artículo 16 Constitucional, dicta orden de apre

hensión. 

El maestro Piña y Palacios, define el auto de formal pri

sión diciendo: "Es la determinación de la autoridad judicial-

por medio de la cual, al hacerse en ella el análisis de las -

pruebas con respecto a la existencia del delito y de la presun 

ta responsabilidad, se dan por establecidas las formalidades -

mediante las cuales se prolonga la privación de la· libertad -

del agente, fijándose la base del proceso que debe seguirse- -

1e.,107 

Respecto del auto de formal prisión con sujeción a proce

so, Colín Sánchez nos dice: "Es la resolución dictada por el

Juez por medio de la cual, tratándose de delitos sancionados -

con pena no corporal o alternativa previa comprobación del - -

cuerpo del delito y de la presunta responsabilidad penal, se -

resuelve la situación jurídica del procesado, fijándose la ba

se del proceso que debe seguírsele". 1º8 

Con el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, se 

abre el procedimiento sumario o el ordinario. Se seguirá pro-

107. Piña y Palacios "Derecho Procesal Penal" p. 142 
108. Guillermo Col in Sánchez Ob. cit. p. 304. 
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ceso sumario cuando se trate de flagrante delito; la pena apli 

cable no exceda en su término medio aritmético, de cinco años

de prisión o sea alternativa o no priva~iva de libertad. Se -

puede optar por el procedimiento ordinario si lo solicita el -

inculpado o su Defensor. 

En esta fase del procedimiento penal, la instrucción, es

el campo más amplio y propicio para la intervención de la De-

fensa, ya que es el momento de buscar todos aquellos elementos 

que sirvan para instruir al juzgador y como en esta fase el Mi 

nisterio Público, pierde su carácter de autoridad por carecer

de imperio, se torna en un sujeto procesal con igualdad de fa

cultades y deberes el defensor, pues s1 no fuera así, no ha- -

bría equilibrio procesal, luego entonces se hace imprescindi-

ble la presencia del Ministerio Público para igualar la lucha

de la verdad, ya que no es posible entender, que hubiese lucha 

si faltara uno de los contendientes, o bien que uno fuese más -

débil que el otro; se debe buscar la igualdad para que de esa

lucha surja lo que se pretende, el resultado del encuentro de

la verdad histórica del hecho que se busca. Como ya dejamos -

anotado en los capítulos que anteceden la importancia del De-

fensor en el procedimiento penal, pero en la instrucción es tQ 

davia de mayor interés e importancia la intervención de éste,

ya que la instrucción es el periodo más amplio, donde habrán -

de aportarse las pruebas que podrían servir para el descubri--
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miento de la verdad histórica del hecho, en donde habrá de li

brarse la batalla más enconada entre la acusación y la defensa. 

A efecto de que de esa lucha el juez pueda formar su convic- -

ci6n y decir el derecho. La Defensa técnica no debe de apar-

tarse de los intereses de su defendido, buscando se alejen las 

molestias procesales de su defendido, utilizando sus conoci- -

mientes jurídicos y empleando medios jurídicos admisibles, im

pugnando todas aquellas resoluciones que causen perjuicio a su 

cliente y solicitar en todo momen~o lo más favorable a su de-

fendido. 

El Defensor desde el momento en que es nombrado como tal, 

debe de estar presente en todas las fases del procedimiento, a 

efecto de vigilar que todas las actuaciones sean correctas, se 

cumpla con las formalidades de ley que de esa manera se garan

ticen los derechos del procesado. 

Una vez asentado lo anterior, continuamos con el análisis 

de esta etapa de la instrucción, en la que, dependiendo con el 

procedimiento de que se trate, se deben de ofrecer las pruebas 

en las que se va a basar el Defensor de Oficio, para desvir- -

tuar la acusación Ministerial y así solicitar la absolución de 

su Defensa, o en su defecto la pena mínima. 

En el proceso sumario, las partes disponen de diez días -

para ofrecer pruebas contados a partir del día siguiente al a~ 

to de formal prisión, las que serán desahogadas en la audien--
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cia principal (artículo 307, relacionándolo con el 314 del Có

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). Una 

~ez que se desahogan las pruebas, las partes pueden verbalmen

te formular sus conclusiones, o tienen tres días si lo hacen -

por escrito (artículo 308 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal). 

En el procedimiento ordinario, el Defensor dispone de - -

quince días para ofrecer pruebas, a partir del día siguiente 

en que fue hecha la notificación del auto de formal prisión; -

estas pruebas se desahogarán en los treinta días posteriores;

término dentro del cual se practicarán todas aquellas que el -

juez estime necesarias para conocer la verdad histórica de los 

hechos. En caso de que aparecieran dentro de este término nu~ 

vos elementos probatorios, se ampliará por diez días más. 

Para el desahogo de las pruebas propuestas, los Jueces, -

pueden hacer uso de los medios de apremio y de las medidas que 

estimen oportunas, pudiendo disponer la presentación de perso

nas por medio de la· fuerza pdblica. (artículo 33 del Código de 

Procedimientoi Penales para el D.F.). 

Si transcurre o se renuncia a los plazos mencionados, o -

en caso de que no se hubieran ofrecido pruebas (que no es difi 

cil que se de), el Juez declara cerrada la instrucción y mand~ 

rá poner la causa a la vista de las partes, durante tres días

para cada uno, para la formulación de conclusiones. 
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Podemos resumir la intervención del Defensor de Oficio d~ 

rante la instrucción de la siguiente manera: Principia al es

tar presente en la declaración preparatoria. Aquí el Defensor 

vigila la legalidad con que se actúe, pudiendo formular las -

preguntas que estime pertinentes. 

Después de su participación en la declaración preparato-

ria, el Defensor espera que el Juez dicte un auto de formal -

prisión o sujeción a proceso, también puede dictar un auto de

libertad por falta de elementos para procesar. Si el Defensor 

considera que no está fundado ese auto, puede interponer el r~ 

curso de apelación o el Amparo Indirecto. 

Posteriormente, el Defensor debe ofrecer las pruebas que

estime pertinentes y estar presente al momento de su desahogo. 

Si se trata de declaraciones, ampliaciones de declaraciones, -

etc. deberá estar presente en la Audiencia y formulará el int~ 

rrogatorio respectivo. Enseguida puede solicitar el cierre de 

instrucción. 

Se puede dar el caso de que durante la instrucción se de~ 

vanezcan los datos que sirvieron para acreditar el cuerpo del

delito y la presunta responsabilidad penal. En este caso el -

Defensor pide que se dicte el auto de libertad por desvanecí-

miento de datos. También tratándose de un delito que se persi 

gue por querella, si el ofendido otorga su perdón, el Defensor

debe solicitar el sobreseimiento en virtud del perdón otorgado. 
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3, EL DEFENSOR DE OFICIO EN EL JUICIO Y EN LA SENTENCIA. 

El articulo lo., fracción III del Código Federal de Proc~ 

dimientos Penales, al mencionar las etapas del Procedimiento -

Penal Federal, enumera la tercera etapa del juicio, del que di_ 

ce: "El de juicio, durante el cual el Ministerio Público pre

cisa su acusación y el acusado su defensa, ante los Tribunales, 

y éstos valoran las pruebas y pronuncian sentencia definiti- -

vas 11
• 

González Bustamante, expresa: "El juicio comprende actos

de acusación, actos de defensa y actos de decisién. Aquellos

corresponden al Ministerio Público como titular que es de la -
'-~: 

acción penal. A la defensa incumbe impugnar los términos de -

la inculpación, llevando al ~nimo del tribunal la improceden-

cia en aceptarlos. En cuanto al Juez, le compete exclusivamea 

te la misión de juzgar. 00109 

La intervención del Defensor de oficio en el juicio, ce-

mi enza propiamente con los llamados actos preparatorios del -

juicio,110."~~~ ,s,on la acusación y las conclusiones. 

El Maestro Florián, nos dice: "La acusación es importante en cuanto 

nos sirve para tres fines: a).- Delimita el objeto fundamen--

109. González Bustamante. Ob. cit. p. 215. 
110. García Ramirez SergioyAdato de !barra Victoria "Prcntuario del Pro 

g?iQ___!'_~~!l._exicano", p. 431. 
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tal y el objeto accesorio del proceso; b}.- Hace posible una

defensa adecuada; e).- Fija límites de hecho de la senten

cia. ,,lll 

Las conclusiones, nos dice el procesalista Piña y Pala- -

etas "Son los actos mediante los cuales las partes analizan 

los elementos instructores y sirviéndose 'de ellos fijan sus 

respectivas situaciones con relación al debate que va a plan-

tearse. Las conclusiones tienen por objeto el que las partes

puedan expresar en forma concreta~ el resultado del análisis -

que han hecho de los 'actos instructorios determinando cuál va

a ser la posición que van a adoptar para el juicto•. 112 

En esta etapa del procedimiento penal, del Defensor de 

Oficio tiene que realizar las conclusiones de defensa, para 

cumplir con lo establecido en el articulo 315 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

El articulo 318 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal, nos dice: "La exposición de las canclusi.Q. 

nes de la defensa no se sujetar~n a ninguna regla especial. Si 

aquella no formula conclusiones en el término que le señala el 

artículo 315, se tendrán por formuladas la inculpabilidad, y -

se impondrá al o a los defensores una multa hasta de quinten--

111. Fl ori an, Eugenio "Elementos del Derecho Procesa 1 Penal" p. 387. 
112. Piña y Palacios, Javier. Ob. cit. p. 387. 
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tos pesos o un arresto hasta de tres días salvo que el acusado 

se defienda por sí mismo." 

Como podemos observar, el Defensor de Oficio, ne se debe

sujetar a ningún formulismo, y sólo deben de ser escritas, au~ 

que se pueden sostener en forma verbal. 

Al formular sus conclusiones el Defensor de Oficio, debe

hacer una breve narración de los hechos, ver si se acreditó a

no el cuerpo del delitc y la responsabilidad penal, pidiendo -

la obsoluciGn de su defensa o la pena mínima. 

Una vez formuladas las respectivas conclusiones, se cita

para la oudiencia final, llamada "De vista" (si es proceso or

dinario), en la cual, por lo general, las partes sostienen sus 

conclusiones, pero aquí se puede ofrecer una prueba documental, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 328 del Código 

de Procedimientos Penales. En relación al proceso sumario, -

una vez presentadas las conclusiones tanto del Ministerio Pú-

bl ico, como de la Defensa, en ese momento se dicta un auto en

el que se declara "visto" el proceso, pudiéndose dictar la se~ 

tencia en ese mismo momento o dentro de los 10 días siguientes. 

Continuando con el proceso ordinario, una vez realizada -

la audiencia de vista, el Juez dispone de 10 días para pronun

ciar sentencia, pero si el expediente excede de 200 fojas, por 

cada 100 de exceso, o fracción aumentará un dfa más al plazo -
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señalado sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles. (ar

tículo 329 del Código de Procedimientos Penales para el Distri 

to Federal). 

Aunque en la sentencia, no interviene para nada el Defen

sor ni el Ministerio Público, conviene para efectos de este -

trabajo, saber lo que es una sentencia, ya que tanto el Minis

terio Público como la Defensa están a la expectativa, para que 

una vez dictada la sentencia, pueda interponer el recurso de-

apelación en caso de proceder, al que le perjudique, o ambos. 

La sentencia pone fin a la controversia y en este sentido 

el Juez, "dice el derecho". 

El Maestro Pérez Palma, nos dice: "Si se ha de dar una d_g_ 

finición de lo que es una sentencia penal, relacionada con el

artículo lo. de este Código (el del Distrito Federal), se po-

drfa decir: "Que es el acto jurisdiccional que declara si un -

hecho es o no delito y que resolviendo sobre las pretensiones

del Ministerio Público, condena o absuelve al acusado respecto 

de la per.a y de la reparación del daño. ,,ll 3 

113. Pérez Palma. Ob. cit. p. 87 



CAPITULO VI. 

JURISPRUDENCIA 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 



202 

DEFENSA, GARANTIA DE.- "La obli9aclón impuesta a la aut2 

ridad de instancia por la fracciGn IX del artículo 20 constit~ 

cional, surte efectos a partir de que el indiciado es puesto a 

disposición de la autoridad judicial, y ésta al recibir la de

claración preparatoria del presunto responsable tiene la obli

gación ineludible de designarle defensor si es que aquél no lo 

ha hecho; mas la facultad de asistirse de defensor a partir de 

la detención del acusado, concierne única y exclusivamente a -

éste, por lo que si no lo tuvo desde el momento en que fue de

tenido, esa omisión es imputable al propio acusado y no al 

juez instructor." - Séptima Epoca, Segunda Parte: Amparo di-

recto 4942/71. Elia Payán Alcalá. 5 votos, Vol. 39.- Amparo -

directo 5925/71. Julio Carbajal Reséndiz. Unanimidad de 4 VQ 

tos. Vol. 48.- Amparo directo 5934/73. Victor Manuel Santiago 

Rodríguez y Antonio Martínez Alba. Unanimidad de 4 votos. - -

Vol. 67.- Amparo directo 1194/74. Francisco Hernández Ruiz 5-

votos, Vol. 68.- Amparo directo 5770/74. Ignacio García Coro

nado. 5 votos, Vol. 72.- Tesis de Jurisprudencia definida núm~ 

ro 87, Apéndice 1917-1985, Segunda Parte. Primera Sala. Pág. -

198. 

DEFENSOR, FACULTAD DEL ACUSADO DE ASISTIRSE DE, A PARTIR

DE LA DETENCION.- "La obligación seílalada por la fracción IX

del artículo 20 constitucional, en el sentido del nombramiento 
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de defensor para el acusado, se refiere a cuando éste ha sido

ya declarado sujeto a proceso, momento en el cual es ineludi-

ble la obligación del juez de nombrarle defensor, en caso de -

que aquél no lo haya hecho, mas la facultad de asistirse de d~ 

fensor, a partir de la detención del inculpado, concierne úni

ca y exclusivamente a éste, por lo que si no lo tuvo desde el

momento en que fue detenido, esa omisión es imputable al pro-

pie acusado y no al juez instructor. "Séptima Epoca, Segunda -

Parte: Amparo directo 4942/71 Eli~ Payán Alcalá. 5 votos, Vol. 

39, Amparo directo 4517/73. Miguel Angel Ortiz Mondrag6n. 5 v~ 

tos, Vol. 63.- Amparo directo 3438/74. Manuel Luis Maizumi. 

Unanimidad de 4 votos. Vol. 70 Amparo di recto 1258/75 Manuel -

Murillo Colón, 5 votos. Vol. 82.- Amparo directo 1261/75. Mar

co Antonio Hidalgo Argote. 5 votos. Vol. 84.- Tesis de Juris-

prudencia Definida número 88, Apéndice lgl7-1985. Segunda Pa~ 

te, Primera Sala, Pág. 199. 

DEFENSOR, INACTIVIDAD DEL.- "La inactividad del defensor 

durante el proceso, no es acto atribuible a las autoridades de 

instancia que pueda repararse en el juicio de garantfas." -

Sexta Epoca, Segunda Parte: Amparo directo 7771/58. José Medi 

na Suárez. Unanimidad de 4 votos. Vol. XXII.- Séptima Epoca,

Segunda Parte: Amparo directo 1456/69. José Guadalupe Excahua. 

5 votos, Vol. 37.- Amparo directo 5099/71. Raymundo Aguirre 

Briseño. Unanimidad de 4 votos, Vol. 38.- Amparo directo -

1615/73, Rogelio Rodrfguez Castañeda. 5 votos. Vol. 58.- Ampa-



ro directo 1623/73 Wenceslao Gervasio Vellzquez 5 votos. Vol.-

58.- Tesis de Jurisprudencia Definida número 89, Apéndice 

1917-1985, Segunda Parte, Primera Sala, Plg. 200. 
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EJECUTORIAS RELATIVAS AL TEMA TRATADO 

DEFENSA, GARANTIA DE LA. "La garantía que consagra el ar 

ticulo 20 constitucional, en la fracción IX, después de ser -

requerido para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, 

el juez le nombrará uno de oficio, debe entenderse en el sen

tido de que el nombramiento de defensor de oficio, por parte

del juez, deberá ser hecho al rendir el acusado su declara- -

ción preparatoria, pero siempre que no quiera el acusado nom

brar persona que lo defienda después de ser requerido para h~ 

cerlo." - Quinta Epoca: Tomo XXXV, Pág. 2137. Delgadillo Pe

dro y Coags. 

DEFENSA DEL PROCESADO, PRIVACION DE LA.- "La indefensión, 

en materia penal, se produce cuando no se oye al procesado, -

por si o por medio de defensor, en relación a determinado ac

to que dentro del proceso pudiera perjudicarle." Amparo di-

recto 8736/65. Rafael Herrera González y Coags. Enero 11 de 

1967. Unanimidad 4 votos. Ponente: Mtro. Agustín Mercado 

Alarcón.- la. ·Sala- Sexta Epoca, Volumen CXV, Segunda Parte,

Pág. 34. 

DEFENSOR DE OFICIO. SU ACTUACIDN EN DESACUERDO CON EL lli 

CULPADO HO IMPLICA VIOLACION DE GARANTIAS POR EL JUZGADOR.- -

"El hecho de que el defensor de oficio no formule los agravios 

y las conclusiones en los términos apetecidos por el inculpa-
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do, no es violatorio'de qarantfas por el óraano jurisdiccio

nal, toda vez que lo que la ley pretende es el hecho de que

todo inculpado esté defendido y representado por un defensor 

sin que se pueda prever, en cada caso concreto, si este de-

fensor actaa en f6rma óptima durarite el proceso". Directo -

3257/71.- Enrique Muro Borja. 22 de octubre de 1971. Mayo

ría de 3 votos. Ponente; Ernesto A9uilar Alvarez. Disiden

tes: Manuel Rivera Silva y Ezequiel Burguete Farrera - Sema

nario Judicial de la Federación, Séptima Epoca, Volumen 34,

Segunda Parte, octubre de 1971, Primera Sala, Pág. 23. 

DEFENSORES, INADECUADA ACTITUD DE LOS, NO CORREGIBLE EN 

AMPARO.- "La afirmación del acusado en el sentido de que el

defensor de oficio no actuó correctamente, procurando la ab

solución de su defensa, es intrascendente para fundamentar -

sentencia de amparo, toda vez que no es facultad jurisdicci~ 

nal el analizar la forma y términos de la defensa, sino sol~ 

mente vigilar el que todo inculpado tenga una defensa de ca~ 

formidad con nuestra Ley Suprema".- Amparo directo 1456/69 -

/2a. José Guadalupe Excahua. 24 de Enero de 1972. 5 votos. 

Ponente: Manuel Rivera Silva- Semanario Judicial de la Fede

ración. Séptima Epoca. Volumen 37. Segu~da Parte. Enero-

1972. Primera Sala. Pág. 21. 

DEFENSOR DE OFICIO, INACTIVIDAD DEL.- "El hecho de que

el ~efensor de oficio no formule conclusiones ni aqravios no 
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da materia al juicio de garantías, sino en todo caso a que se 

le exija la responsabilidad correspondiente." Amparo directo 

5099/71. Raymundo Aguirre Briseño. 21 de febrero de 1972. -

Unanimidad de 4 votos. Ponente; Mario G. Rebolledo F. Prec~ 

dente: Séptima Epoca. Volumen 37, Segunda Parte Pág. 21- Se

manario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volumen -

38. Segunda Parte. Febrero 1972. Primera Sala. Pág. 19. 

DEFENSOR, FACULTAD DEL ACUSADO DE ASISTIRSE DE, A PARTIR 

DE LA DETENCION. "La obligación señalada por la fracción IX

del artículo 20 constitucional en el sentido del nombramiento 

de defensor para el acusado, es lógico que se refiere a cuan

do el acusado ha sido declarado sujeto a proceso, momento en

el cual es ineludible la obliqación del juez de nombrarle de

fensor en caso de que aquél no lo haya hecho, más la facultad 

de asistirse de defensor a partir de la detención del acusado, 

concierne única y exclusivamente a éste, por lo que si no lo

tuvo desde el momento en que fue detenido, esa omisión es im

putable a) propio acusado y no al Juez instructor." - Amparo

directo 4942/71- Ella Payán Alcalá- 17 de marzo de 1972. 5 -

votos. Ponente: Manuel Rivera Silva- Semanario Judicial de -

la Federación. Séptima Epoca. Volumen 39. Segunda Parte. -

Marzo 1972. Primera Sala. Pág. 51. 

DEFENSOR DE OFICIO, INACTIVIDAD DEL. "El hecho de que -

el defensor de oficio en primera instancia, no haya aportado-
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ningún elemento de descargo en favor del acusado, en todo Ci 

so podría ser motivo de responsabilidad para dicho defensor, 

más no actos atribuibles a la autoridad responsable que pue

dan repararse en el juicio de garantías.".- Séptima Epoca.

Segunda Parte: Vol. 58, Pág. 29. A. D. 1615/73. Rogelio Ro

dríguez Castañeda. 5 votos. 

DEFENSOR, FALTA DE. "No puede imputársele a la autori

dad cuando su designación depende del acusado. La circuns-

tancia de que en la averiguación previa el acusado no haya -

tenido defensor, no significa indefensión, dado que el dere

cho de designar defensor, atento lo dispuesto en el último -

párrafo de la fracción IX del articulo 20 constitucional, si 

no fué ejercitado por su titular no puede imputársele a la -

autoridad, esto es, al Ministerio Público; en el que debe -

presumirse la buena fe".- Séptima Epoca, Segunda Parte: Vol. 

63 Pág. 23. A.O. 4517/73. Miguel Angel Ortiz Mondragón. 5 -

votos. 

DEFENSA GARANTIA DE. AVERIGUACION PREVIA. "Si bien es 

cierto que la última parte de la fracción IX del artículo 20 

constitucional establece que: "El acusado podrá nombrar de-

fensor desde el momento en que sea aprehendido y tendrá der~ 

cho a que éste se halle presente en todos los actos del jui

cio, pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuantas v~ 

ces sea necesario", también lo es, que independientemente de 

que el acusado no haga uso de ese derecho cuando es detenido 
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por los agentes aprehensores, el que no se le haga saber que 

puede designar defensor no es acto atribuible a las autorid! 

des de instancia que pueda ser reparado en el amparo, en vi.!: 

tud de que lo establ.ecido en la parte final de dicha dispos_i 

ción se refiere a las diligencias de averiguación previa, y

no cuando el acusado ya ha sido consignado ante el juez, en

donde el propio articulo establece otras reglas".- Amparo d_i 

recto 5934/73. Victor Manuel Santiago Rodrlguez y Antonio -

Martinez Alba. 26 de Julio de 1974. Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Ezequiel Burguete Farrera.- Véanse: Séptima Epoca.

Volumen 39, Segunda Parte, Pág. 31; Volumen 43, Segunda Par

te, Pág. 33; Volumen 48, Segunda Parte, Pág. 33; Volumen 63, 

Segunda Parte, Pág. 23- Semanario Judicial de la Federación. 

Séptima Epoca, Volumen 67. Segunda Parte. Julio 1974. Prime

ra Sala. Pág. 19. 

DEFENSA, GARANTIA DE. MOMENTO EN QUE OPERA. "La garan

tía consagrada en la fracción IX del articulo 20 constituci~ 

nal se refiere a todo juicio del orden criminal, es decir, -

al procedimiento judicial, y no a la preparación del ejerci

cio de la acción penal (averiguaciones previas). Por otra -

parte, aún cuando el acusado no haya tenido defensor al ren

dir sus declaraciones ministeriales, tal omisión es imputa-

ble a él, si no existe constancia que demuestre que desde el 

momento de su detención se le coartara su derecho a designa_!: 

lo; por tanto, la violación que en este sentido se reclame,-
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no puede atribuirse a la autoridad jurisdiccional, si se ac~ 

tó lo dispuesto por el invocado artículo 20, fracción IX, -

del Pacto Federal, dándosele a conocer al acusado, en la di

ligencia en que rindiera su declaración preparatoria, la ga

rantía, de advertirse que expresamente designó defensor." 

Séptima Epoca, Segunda Parte: Vol. 72, Pág. 27. A.O. 3743/74 -

José Luis Rivera Velázquez. Unanimidad de 4 votos. 

DEFENSOR. ABANDONO DE RECURSO NO PERJUDICIAL A SU DE--

FENSO. "Si el inculpado aduce en. sus conceptos de violaci6n 

que se apl ic6 en su perjuicio el contenido del artículo 391-

del Código Federal de Procedimientos Penales, puesto que en

segunda instancia el defensor de oficio formuló un escrito -

en el que manifestó no tener agravios que expresar en contra 

de la sentencia de primer grado, lo cual considera el recu--

rrente que implica un abandono del recurso y que por ello d~ 

bió habérsele sancionado de conformidad con lo establecido -

por el numeral en c!..ta y que, al no haberlo hecho así la re~ 

pensable, vulneró sus .garantías individuales; debe decirse -
"'!' 

que el concepto de violación es infundado puesto que la no -

aplicación del artículo 391 del C6digo Federal de Procedi- -

mientes Penales, en nada vulnera las garantías individuales

del in culpado, ya que, en tod9 caso, dicho numeral sólo est~ 

blece.una sanción para el abogado defensor que abandone un -

recurso causándole perjuicio a su defensa, pero sin que ello 

implique una modificaci6n a la sentencia ni de primer grado-
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ni de segunda instancia. Además, no se está en presencia de 

la hipótesis planteada por el articulo señalado, si al hacei 

se el estudio exhaustivo, de oficio, de la sentencia impugn! 

da, se encuentra que ésta se ajustaba a derecho, puesto que

el precepto lo que establece entre otras cosas, es que cuan

do se abandona un recurso y cuando de las constancias de au

tos apareciera que ese mismo recurso debía declararse funda

do, sería impuesta la sanción respectiva; en consecuencia, -

si bien es cierto que la no expresión de agravios puede sig

nificar un abandono del recurso, en las condiciones apunta-

das ya no se estaría en la hipótesis del multicitado articu

lo 391 del Código Federal de Procedimientos Penales." Ampa

ro directo 5430/74. José Rivera González. 31 de marzo de -

1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Abel Huitrón y A. 

Véase: Siptima Epoca; Volumen 37, Segunda Parte, Pág. 21; VQ 

lumen 58, Segunda Parte, Pág. 29- Semanario Judicial de la -

Federación. Siptima Epoca. Volumen 75. Segunda Parte. 

Marzo 1975. Primera Sala Página 23. 

DEFENSOR, FALTA DE, EN LA AVER!GUACION PREVIA. NO ES -

VIOLAC!ON ATRI·BUIBLE AL JUZGADOR. "Si bien es cierto que la 

última parte de la fracción IX del artículo 20 constitucio-

nal establece que: "el acusado podrá nombrar defensor desde

el momento en que sea aprehendido y tendrá derecho a que és

te se halle presente en todos los actos del juicio", tambiin 

lo es, que si el acusado no hace uso de ese derecho al ser -
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detenido, la omiiión en la designación relativa es atribuible 

al propio inculpado y no así a las autoridades de Instancia.

en virtud de que el precepto constitucional en su parte antes 

transcrita, se refiere a las diligencias de averiguación pre

via y no cuando el acusado ya ha sido consignado ante el juez, 

en donde el propio articulo citado establece otras reglas.-•

-Amparo directo 5770/74. Ignacio Garcla Coronado. 9 de abril 

de 1975. 5 votos. Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez.- Seman! 

rio Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volumen 76. -

Segunda Parte. Abril 1975. Primera Sala, Pág. 33. 

DEFENSA, REPRESENTANTE COMUN DE LA. ES EL FACULTADO PA

RA OFRECER PRUEBAS Y EXPRESAR AGRAVIOS. "Si el inculpado no!'! 

bró varios defensores, sólo está facultado para ofrecer prue

bas y expresar agravios a nombre de su defendido, el designa

do como representante común de la defensa, de acuerdo con el

articulo 86 del Código Federal de Procedimientos Penales, de

biendo desestimarse las pruebas ofrecidas en segunda instan-

cia por cualquier otro de los defensores de dicho inculpado~L 

Amparo directo 383/75. Alberto Ramlrez Bautista. 7 de agos

to de 1975. votos. Ponente: Abel Huitrón y A.- Semanario

Judicial de la Federación.- Séptima Epoca. Volumen 80. Se-

qunda Parte. Agosto de 1975. Primera Sala. Pág. 27. 

DEFENSA, GARANTIA DE. "Si el inculpado argumenta que -

sus aprehensores no le hicieron saber el derecho de nombrar -

defensor, debe decirse que el imperativo contenido en la fraf 
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ción IX del artículo 20 constitucional, es obligatorio para -

la autoridad judicial, mas no para la investigadora, sin pe! 

juicio de que, ante esta última, el presunto responsable pue

da designar defensor." - Amparo directo 1258/75. Manuel Murj_ 

llo Colón. 10 de octubre de 1975. Unanimidad de 5 votos. PE 

nente: Ernesto Aguilar Alvarez.- Véase Tesis jurisprudencial

No. 106. Apéndice 1917-1975. Segunda Parte, Pág. 236- Sema

nario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volumen 82. 

Segunda Parte. Octubre 1975. Primera Sala, Pág. 21. 

DEFENSA, GARANTJA DE. "Si de las constancias procesales 

se desprende que el 4bogado, defensor propuesto por el incul

pado en segunda instancia, es distinto al que se tuvo por de

signado, lo que lleva a la conclusión de que no tuvo defensor 

en la segunda instancia, máxime que ni siquiera formuló agra

vios el defensor designado, ni aparece que se le haya nombra

do el de oficio, de donde resulta evidente la violación del -

artículo 20 constitucional, en consecuencia, debe dejarse in

subsistente la sentencia impugnada y reponerse el procedimie!!. 

to." - Amparo directo 1546/75. Mariano Méndez Juárez. 10 de 

noviembre de 1975. votos Ponente: Mario G. Rebolledo F. 

Véase: Séptima Epoca; Volumen 72, Segunda Parte. Pág. 27 - S_E!. 

manario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volumen -

84. Segunda Parte. Diciembre 1975. Primera Sala. Pág. 51. 

DEFENSA, GARANTIA DE.- "Las diligencias practicadas por 

el Ministerio Público cuando actúa como autoridad investigadE 
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ra y no como parte en el proceso si son válidas, puesto que -

se adecúan a lo mandado por el artículo 21 constitucional, en 

el que previene que la persecución de los delitos incumbe al

Ministerio Público, debiéndose advertir que si el inculpado -

no ejercitó el derecho que tuvo para nombrar abogado que lo defendiera -

en la etapa de averiguación previa, la garantía constitucio-

nal establecida en la fracción IX del artículo 20 impone la -

obligación al Juez de nombrar un defensor en caso de que el -

acusado no lo nombre obligación que evidentemente es a cargo de la -

autoridad judicial, y no del Ministerio Público, y ya durante 

el proceso." Amparo directo 1261/75. Marcos Antonio Hidalgo Argote. 15 

de octubre de 1975. 5 votos. Ponente: Abel Huitrón y A.- Semanario -

Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volumen 84. Se-

gunda Parte. Diciembre 1975. Primera Sala. Pág. 51. 

DEFENSOR, CONFORMIDAD IMPROCEDENTE DEL, CON LA SENTENCIA 

CONDENATORIA. "Si el defensor del inculpado, al interponer -

apelación en contra de la sentencia de primera instancia, ex

presa que sólo lo hace por razón de que el Ministerio Público 

interpuso el mismo recurso y con el propósito de que se con

firme la sentencia condenatoria, el tribunal de apelación de

be tener por no hecha tal manifestación y suplir la falta de -

agravios, revisando en su integridad la sentencia recurrida,

pues de conformidad con lo previsto por el artículo 365 del -

Código Federal de Procedimientos Penales, los defensores tienen la facu.J_ 

tad para imponer el recurso de apelación en favor de los defendidos; 
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sin embargo, ninguna disposición los faculta para conformarse 

en nombre de éstos con una sentencia condenatoria, ni para d! 

sistirse de dicho recurso sin su consentimiento." - Amparo d! 

recto 4388/75. Thomas Harold Charles. de enero de 1976. 5 

votos. Ponente: Abel Huitrón y A. Véase: Tesis 107, Apéndice 

de Jurisprudencia 1917-1975, Segunda Parte, Pág. 238- Semana

rio Judicial de la Federación, Séptima Epoca, Volumen 85, Se

gunda Parte, Enero 1976, Primera Sala, Pág. 43. 

DEFENSOR, FALTA DE ACEPTACIO~ Y PROTESTA DEL CARGO ATRI

BUIBLE A LA AUTORIDAD. "Si el inculpado propone en segunda -

instancia un defensor particular y, acordada la petición por

causa atribuible a la autoridad, a éste no se le hace saber -

su nombramiento, para los efectos de la aceptación del cargo

y protesta de su fiel desempeño, hay una notoria violación de 

garantías en perjuicio del acusado, por las consecuencias - -

obvias de no haber tenido oportunidad de ejercitar sus dere-

chos y promover las pruebas que estimen procedentes.• Sépti

ma Epoca, Segunda Parte: Vols 163-168, Pág. 47, A.O. 5261/82-

Adolfo Cruz Bouchan. 5 votos. 

DEFENSORES, FALTA DE. NO PUEDE IMPUTARSELE A LA AUTORI

DAD CUANDO SU DES!GNACION DEPENDE DEL INDICIADO.- "La circun! 

tancia de que en la averiguación previa el acusado no haya t! 

nido defensor, no significa su indefensión, dado que el dere

cho de designar defensor, atento lo dispuesto en el último P! 
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rrafo de la fracci6n IX del artículo 20 constitucional, si no 

fué ejercitado por su titular no puede imputársele a la auto

ridad, esto es, al Ministerio Público en el que debe presumi~ 

se la buena fe."- Amparo directo 4517/73. Miguel Angel Or-

tiz Mondragón. 13 de marzo de 1974. 5 votos. Ponente: Ma-

rio G. Rebolledo F. Secretario: Salvador Ramos Sosa. - Bole

tín. Ano l. Marzo 1974. Núm. 3. Primera Sala. Pág. 23. 

DEFENSOR, FALTA DE.- "Si bien es cierto que la última -

parte de la fracción lX del articulo 20 constitucional esta-

blece que: "el acusado podrá nombrar defensor desde el momen

to en que sea aprehendido y tendrá derecho a que éste se ha--

11 e presente en todos los actos del juicio, pero tendrá obli

gación de hacerlo comparecer cuantas veces sea necesario"; -

también lo es, que si el hoy quejoso no hizo uso de ese dere

cho cuando fué detenido por los agentes aprehensores, el que

na se le haya hecho saber que podía designar defensor, no es

acto atribuible a la autoridad responsable que pueda ser rep~ 

rada en el amparo, en virtud de que lo establecido en la par

te final de dicha disposición, se refiere a las diligencias -

de averiguación previa, y no cuando el acusado ya ha sido ca~ 

signado ante el Juez, en donde el propio artículo establece -

otras reglas." - Amparo directo 5934/73. Victor Manuel San-

tiago Rodríguez y Antonio Martínez Alba. 26 de Julio de 1974. 

4 votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera. Secretario: H~ 

mero Ruiz Velázquez - Boletín. Año l. Julio 1974. Núm. 7.-



217 

Primera Sala. Pág. 23. 

DEFENSOR, FALTA DE.- "Si bien es cierto que la Oltima 

parte de la fracción IX del artículo 20 constitucional, esta

blece que: "el acusado podrá nombrar defensor desde el momen

to en que sea aprehendido y tendrá derecho a que éste se ha-

lle presente en todos los actos del juicio, pero tendrá obli

gación de hacerlo comparecer cuantas veces sea necesario"; -

también lo es, que si el hoy quejoso no hizo uso de ese dere

cho cuando fué detenido por los a~entes aprehensores, el que

na se le haya hecho saber que podía designar defensor, no es

acto atribuible a la autoridad responsable que pueda ser rep~ 

rado en el amparo, en virtud de que lo establecido en la par

te final de dicha disposición, se refiere a las diligencias -

de averiguación previa, y no cuando el acusado ya ha sido con 

signado ante el juez, en donde el propio artículo establece -

otras reglas." - Amparo directo 5934/73. Victor Manuel San-

tiago Rodríguez y Antonio Martínez Alba. 26 de julio de 1974. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera. -

Secretario: Homero Ruiz Velázquez.- Sostienen la misma tesis

Amparo directo 4517/73. Miguel Angel Orllz Mondragón. 13 de 

Marzo de 1974. Ponente: Mario G. Rebolledo F. Secretario: -

Salvador Ramos Sosa; amparo directo 1194/74. Francisco Her-

nández Ruiz. 30 de agosto de 1974. 5 votos. Ponente: Erne,?_ 

to Aguilar Alvarez. Secretario: Rodolfo Moreno Ballinas.- in 

forme 1974, Primera Sala, Pág. 44. 
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DEFENSOR DE OFICIO, FALTA DE PROBIDAD DEL. GENERA EN F~ 

VOR DEL ACUSADO OTRO TIPO DE ACCIONES DIVERSAS A LA DE AMPA-

RO. - "Si de las constancias de autos se advierte que el que

joso estuvo asistido tanto en primera como en segunda instan

cia de su defensor de oficio, no se viola el artículo 20 fraf 

ción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos, por el hecho de que ese defensor haya incurrido en -

una falta de probidad al cobrar al acusado o a los familiares 

de éste, algunas cantidades de dinero por su intervención en

la defensa; esta eventualidad, de presentarse, genera en fa-

ver del acusado otro tipo de acciones ordinarias diversas a -

la de amparo, que nace cuando dicho acusado, llegado el su- -

puesto, no se le nombra defensor de oficio.• - Amparo directo 

647/76 Antonio Reynoso Rocha. 19 de agosto de 1976. Unaniml 

dad de 4 votos. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretario:

Salvador Castro Zavaleta. -Informe 1976. Primera Sala. Pág. 

18. 

DEFENSOR. NOMBRAMIENTO DE. "El hecho de que el quejoso 

no haya nombrado defensor desde el momento de su detención, -

no le es impu~able al juzgador natural, ni puede constituir 

presunción de incomunicación, ya que la obligación que impone 

el articulo 20, fracción IX de la Constitución Federal, surte 

sus efectos desde que el indiciado es puesto a disposición de 

su juez, siendo potestativo para aquél nombrar o no defensor

desde su detención y obligatorio para el juez hacer la desig-
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nación si el interesado no lo ha hecho, al recibir su declar~ 

ción preparatoria.• - Amparo Directo 4319/78. Manuel de Je-

sús Zetina Dzib. 8 de abril de 1979. Mayoría de 3 votos. 

Ponente: Fernando Castellanos Tena. Secretario: Jorge Martí

nez Aragón - Informe 1979. Primera Sala. Núm. 14. Pág. 10. 

OEFENSA. CUANDO NO SE PRIVA DE ESTA AL INCULPADO. "El

hecho de que el defensor designado por el inculpado al rendir 

su declaración preparatoria no le formule preguntas a éste, -

no indica-que hubiese estado privado de su defensa, máxime si 

en la diligencia en que fué nombrado aceptó el cargo y estuvo 

presente.• - Amparo directo 3194/79. Leonardo Reyes Bravo. -

14 de enero de 1980. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Raúl -

Cuevas Mantecón. Secretario: Jesús Arzate Hidalgo. -lnforme-

1980. Primera Sala. Núm. 23. Pág. 15. 

DEFENSORES, FALTA Ut PRUEBA OEL CARACTER DE, OCASIONA Rl 
POSICION OEL PROCEOIMIENTO EN EL AMPARO. "Si de las constan

cias de los autos del juicio de garantías al que corresponde

un toca de revisión, se aprecia que no obra la certificación 

del juez o tribunal que conozca del asunto, que acredite la -

calidad de defensor particular con el que alguien se ostente, 

dado que el juez federal no cumplió con lo dispuesto por el -

artículo 16 de la Ley de Amparo, procede revocar la sentencia 

recurrida y ordenar se reponga el procedimiento para el efec

to de que el juez de Distrito cumpla con lo preceptuado por -
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la invocada norma." - Amparo en revisión 174/80. Germán Due

ñas Arreola. 26 de mayo de 1980. Ponente: Humberto Cabrera

Vázquez. Secretario: Osear Rogelio Valdivia Cárdenas.- Infor 

me 1980. Segundo Tribunal Colegiado del Tercer Circuito. 

Nam. s .. Pág. 21s. 

DEFENSORES. VIOLACION ANALOGA A LA PREVISTA EN LA FRAC

CION II DEL ARTICULO 160 DE LA LEY DE AMPARO Y, POR ENDE, co~ 

PRENDIDA EN LA DIVERSA XVII DE ESE NUMERAL.- "El artfculo 373 

del Código de Procedimientos Penales del Estado de Jalisco -

dispone que si el juez de primer grado radica en la capital -

de la entidad se tendrá por designado para la segunda instan

cia al mismo defensor que intervino en la primera, no siendo

necesario requerir al encausado para que nombre a quien deba

representarlo en la apelación, sin perjuicio de que manifies

te cualquier cambio que quisiere hacer al respecto motivo -

por el que al determinar la sala que en tanto se presentaba -

el defensor particular "a señalar domicilio para recibir notf 

ficaciones esta Sala le designa al de Oficio a quien se hará

saber su nombramiento para su aceptación y protesta" y obrar

en consecuencia no haciéndole saber al aludido defensor part! 

cular que estaban expeditos sus derechos para formular agra-

vios ni el día en que se celebraría la audiencia a que se re

fiere el artículo 372 ibidem, incurrió en una violación a las 

leyes del procedimiento análoga a las previstas en la frac- -

ci6n 11 del artículo 160 de la Ley de Amparo, y por tanto com 
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prendida en la XVII de ese numeral." - Amparo directo 354/80- · 

Carlos Revilla Villalobos en representación de José María Ra

mfrez Garcfa. 25 de Junio de 1980. Unanimidad de votos. PQ 

nente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Secretario: Francisco Ja

vier Vil legas Hernández.- Informe 1980. Segundo Tribunal Co

legiado del Tercer Circuito. Núm. 6, Pág. 215. 
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CONCLUSIONES 

l. La Sociología del Derecho, es la ciencia que estudia el 

Derecho, tal y como es, no como debería de ser, tomando -

como un acontecimiento representativo a los procesos so-

ciales, considerando al derecho como una parte importante 

en esos procesos al llenar una función vital de estabili

dad en la Sociedad. De esta manera se ayuda al legisla-

dar, a crear leyes que sean prácticas al momento de apli

carlas. 

2. Las personas que generalmente tienen la necesidad de rec_!!. 

rrir a los servicios de un Defensor de Oficio, para que -

los asista o defienda, son las que dentro de nuestra So-

ciedad se encuentran imposibilitados económicamente para

pagar un Defensor particular. 

3. Actualmente se ha incrementado el esfuerzo para proteger

ª los estratos sociales más bajos de nuestra sociedad, -

tanto por el Estado, fortaleciendo la Institución de la -

Defensoría de Oficio del Fuero Común, como por otros org~ 

nismos formados por Universidades, Partidos Políticos, D! 

legaciones Políticas y Organizaciones Sociales, creando -

bufetes jurídicos gratuitos, dando un paso importante en-
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materia de Defensa Social, al dar asesoría, patrocinio y 

Defensa de manera gratuita a la Ciudadanía, a quienes lo

sol icitan. 

4. De conformidad con los antecedentes señalados en este tr~ 

bajo sobre el Organo de Defensa, advertimos que es en la

Gracia antigua donde surge uno de los antecedentes más r! 

motos de esta figura. En esta época el acusado era repr! 

sentado por un "orador" ante los Tribunales. En Roma con 

el procedimiento formulario aparece la Institución del 

"Patronato", re~resentado por el Patronus o Casidicus, e! 

pertos en el arte de la Oratoria, estaban obligados a de

fender al procesado en juicio, quienes a su vez eran ase

sorados por peritos en Jurisprudencia llamados "advoca- -

tus", a los cuales se les consideraba profesionistas esp! 

ciales. 

5.- En la legislación Mexicana, la figura del Defensor siem-

pre ha sido importante aún cuando de conformidad con los

s istemas adoptados de gobierno, sus funciones se limitan

º amplían. No es sino hasta el Código de Procedimientos

Penales de 1880 cuando se perfila ya la función del Defe~ 

sor en forma más correcta, lo mismo sucede en el Código -

de 1894, sin embargo, donde adquiere su verdadera función 

y perfil, es a partir de la Constitución de 1917 la cual

es la base de la promulgación de los Códigos de Procedi-

mientos Penales que hoy nos rigen. 



6.- La naturaleza jurídica del .Defensor tiene características 

especiales, ya que en el proceso penal no únicamente ac-

túa como mero asesor técnico, ni como representante del

inculpado, ni como colaborador de la administración de -

justicia, sino que su presencia es necesaria para el equl 

librio procesal, a efecto de permitir se observe el prin

cipio de contradicción tan importante en el enjuiciamien

to penal, asistiendo por un lado, al inculpado protegién

dolo de las arbitrariedades, injusticias y abusos que se

cometan o pudieran cometer en su persona, o durante el -

procedimiento; utilizando todos sus conocimientos jurídi

cos para demostrar la inocencia de su defendido, o para -

solicitar la pena mínima, siempre actuando dentro de la -

ley, con gran sentido de responsabilidad y siempre a fa-

vor del Defendido, incluso en ocasiones lo entenderá y h~ 

rá comprender el resultado y daño causado, a efecto de 

que no le quede rencor ante la sociedad y así volver a 

ser un hombre de bien una vez terminado su proceso. 

7.- El derecho a nombrar Defensor es una qarantia individual, 

regulada ,por nuestra Carta Magna. Del articulo 20 frac-

ción IX de la Constitución surge la obligatoriedad de la

Oefensa, la cual estará a cargo del juez para nombrarle 

Defensor de Oficio al inculpado al momento de rendir su -

declaración preparatoria. 
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8.- La Defensoría de Oficio es gratuita, de este derecho goza 

toda persona que así lo solicite, ya sea por no tener los 

medios económicos suficientes para nombrar defensor partl 

cular, o porque así lo solicite, o bien por disposición 

judicial, cuando se lo nombre el Juez en su rebeldía. 

9.- Es importante que la Defensa corra a cargo de un Licenci~ 

do en Derecho con amplia experiencia jurídica, dado que -

en la práctica la mayoría de los funcionarios que fungen

como Defensores de Oficio, son Pasantes de la Carrera, lo 

que en nada beneficia al imputado lo cual no destaca el

papel tan importante que juega la figura del Defensor. 

10.- Debe de reformarse la Constitución Política en su frac- -

ción IX del artículo 20, para el efecto de que se precise 

que el Defensor, ya sea particular o de Oficio, sea nece

sariamente un Licenciado en Derecho, tal como lo estable

ce la Ley General de Profesiones, para que no se vulnere

la garantía de seguridad jurídica. 

11.- La intervención del Defensor de Oficio a nivel de averi-

guación previa es letra muerta, por lo que propongo sea -

reformada la fracción IX del artículo 20 Constitucional,

ª fin de que se haga valer el Derecho del inculpado a no_!!! 

brar Defensor desde este periodo del proceso y en caso de 

no tener quien lo defienda o no quiera nombrarlo, el Mi-

nisterio Público adscrito a la agencia, deberá necesaria-
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mente de nombrarle un defensor de Oficio. Así como que -

se precisen sus funciones y obligaciones, a fin de que se 

les deje actuar con verdaderos actos de Defensa y no que

dar como meras figuras, de lo contrario se le causa verd~ 

dero daño no solamente a los sujetos que se ven inmiscui

dos en la averiguación previa, sino a toda la sociedad. 

12. Es importante que nuestros Gobernantes y Autoridades sup~ 

riores den mayor importancia a esta Institución, ya que -

el Defensor como sus auxiliares en verdad desarrollan una 

verdadera función social, cumpliendo verdaderamente con -

lo que establece la ley de la Defensoría de Oficio. Al -

mismo tiempo se hace necesario que el salario que perci-

ben sea considerable y proporcional a la responsabilidad

que implica desempeñar esta función. 

13. Considero que actualmente, en materia penal, el acusado,

imputado o procesado no se encuentra bien asesorado, ni -

defendido por los Defensores de Oficio, ya que la mayoría 

se ha convertido en un verdadero burócrata, carente de -

conciencia y eficacia olvidando la verdadera misión del -

Defensor, que es el de velar por uno da los bianas más v~ 

liosos del hombre: La libertad. Lo que ha ocasionado a -

su vez la deshuma&'zación de la Institución. 

14. Afortunadamente poco a poco se ha venido dando mayor im--
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portancia por parte de las Instituciones a la creación de 

Bufetes Jurídicos Gratuitos, o a la simple asesoría jurí

dica sin costo, en un intento por representar los dere- -

chos de orientar a las personas que integran a la gran ma 

sa de desposeídos en una sociedad desigual. Las deficie~ 

cias que los mismos pudieran reflejar no repercutirían -

más que en la deficiente impartición del servicio por la

misma desorganización que entrañaría a su nivel interno. 



228 

B 1 B L 1 O G R A F f A 

l. ANIYAR DE CASTRO, Lola. Criminolog!a de la Reacción Social. 

Maracaibo, Universidad de Zulia, 1976. 

2. ARILLA 8AS, Fernando. El procedimiento Penal en México. 

9a. Edición. Editorial Kratos, S.A. de C.V., México 1984. 

3. AZUARA PEREZ, Leandro. Sociología. Editorial Porrúa S. A. 

México, 1978. 

4. 8ERMUDEZ AZNAR, Agustín. Anuario de Historia del Derecho -

Español. Tomo 1, Madrid España 1980. 

5. ·BORJA OSORNO, Guillermo. Derecho Procesal Penal. Edito- -

rial Cajica, Puebla, Puebla, la. Edición, México 1969. 

6. BROM, Leonard y Phillip Selnik. Sociología. Editorial Co~ 

tinental, México 1980. 

7. CARLO, Carli. Derecho Procesal Penal. Tomo 11. Editorial 

Guillermo Kraft, Buenos Aires Argentina 1946. 

8. CARNELUTTI; Francesco. Derecho y Proceso. Ediciones Juri

dicas Europa-América, Buenos Aires Argentina 1962. 

9. CAROGGIO, Fernando. Geoqrafia Universal. Caroggio s. A.,

de ediciones, Barcelona España 1979. 

10.CLARIA OLMEDO, Jorge. Tratado de Derecho Procesal. Tomo 1 

y 11. Buenos Aires Argentina 1960. 



229 

11. COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedi- -

mientas Pe.nales. Novena Edición. Editorial Porrúa, Méx.i 

co, 1985. 

12. DIAZ DE LEON, Marco Antonio. Diccionario de Derecho Pro

cesal Penal y Términos Usuales en el Proceso Penal. Tomo 

1 y 11. Editorial Porrúa, México 1986. 

13. Enciclopedia Jurídica "OMEBA", Tomo I '.,letra A. Edito- -

rial Bibliográfica Omeba. Driskill, S. A., Buenos Aires 

Argentina 1979. 

14. FLORIAN, Eugenio. Elementos de Derecho Procesal Penal. -

Traducido por L. Prieto y Castro. Editorial Bosch, Espa

ña 1934. 

15. FLDRIS MARGADANT, Guillermo. Introducción a la Historia

del Derecho Mexicano. la. Edición. Editorial Esfinge, -

México 1976. 

16. FRANCO SODI, Carlos. El Procedimiento Penal Mexicano. 

4a. Edición. Editorial Porrúa, México 1956. 

17. GARCIA RAMIREZ, Sergio. Derecho Procesal Penal. Edito-

rial Porrúa, México 19B3. 

18. GARCIA, Trinidad. Apuntes de Introducción al Estudio del 

Derecho. 27a. Edición. Editorial Porrúa, México 19B3. 



no 

19. GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. Principios de Derecho 

Procesal Penal Mexicano. Editorial Porrúa, México 1959. 

20. GONZALEZ FRANCO, Olga. Sociología. Editorial Trillas. -

2a. reimpresión, México 1985. 

21. HERNANOEZ ACERO, Julio. Concepto de Parte. Revista Cri

minalía, Año XXX número 8. 

22. HUNTER, David E. y Phillip Whitten. Enciclopedia de An-

tropología. Ediciones Bellaterra, S. A., Barcelona Espa

ña 1981. 

23. KOHLER J. El Derecho de los Aztecas. Revista de Derecho 

Notarial, Volumen 111, número g. Diciembre 195g. 

24. LOPEZ AUSTIN, Alfredo. La Constitución Real de México-T! 

nochtitlan. Universidad Nacional Autónoma de México. 

Instituto de Historia: Seminario de Cultura Nahuatl. Mé

xico 1961. 

25. MARX, Carlos. Miseria de la Filosofía. la. Edición. BQ 

gotá, Ed. Sudamericana limitada, 1963. 

26. MENOIETA y NUÑEZ, Lucio. Breve Historia y Definición de

Sociología. Universidad Nacional Autónoma de México. 

2a. Edición, México, 1971. 

27. MONKHOUSE, F; J. Diccionario de Términos Geográficos. 



231 

Editorial Oikos-Tau, España 1978. 

28. MORENO CATENA, Victor. La Defensa en el Proceso Penal. -

Editorial Civitas, S.A., España 1982. 

29. MERTON, Robert K. Teoría y Estructuras Sociales en el 

Funcionalismo. Universidad Autónoma Metropolitana-Azca-

potzalco. Departamento de Sociología. Enero 1979. 

30. ODORIEGO, Mario A. Derecho Procesal Mexicano. Tomo !!,

Buenos Aires, 1952. 

31. OVALLE FA8ELA, José. Acceso a la Justicia en México. 

Anuario Jurídico de México. Anuario Jurídico lll-IV Uni

versidad Nacional Autónoma de México, México 1976-1977. 

32. PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Diccionario para Juristas. Edi 

torial Mayo, México 1985. 

33. PIRA Y PALACIOS, José. Derecho Procesal Penal. Talleres 

Gráficos de la Penitenciaría. México, 1948. 

34. RECASENS SICHES, Luis. Tratado General de Sociología. 

Editorial Porrfia. México 1978. 

35. RIVERA SILVA, Manuel. El Procedimiento Penal. Editorial 

Porrúa. México 1989. 

36. SHOEK, Helmut. Diccionario de Sociología. Editorial He

der. Barcelona España 1981. 



37. SENIOR, Alberto F. Sociología, Sexta Edición, México --

1977. 

38. SILLS, David. L. Enciclopedia Internacional de las Cien

cias Sociales. Volumen 2. Ediciones Aguilar S. A. Esp! 

ña 1975. 

39. TALCOTT-Parsons. El Sistema de las Sociedades Modernas,

en el funcionalismo. Universidad Autónoma Metropolitana

Azcapotzalco. Departamento de Sociologla. Enero 1979. 

40. Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de In 

vestigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano. -

Tomo 1 y 11. 1985. 

Legislación Consultada. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1917. 

Ley de la Defensoría de Oficio Federal, 1922. 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 1984. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1986. 

Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, relativo al 

ejercicio de las profesiones en el D.F. 1978. 

Código Federal de Procedimientos Penales, 1934. 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

1932. 



Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

1931. 

Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal, 

1984. 

233 

Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero Común en el Distrito 

Federa 1. 1987. 

Reglamento de la Defensoría de Oficio del Fuero Común en el -

Distrito Federal, 1988. 

Acuerdo que crea el Sistema de Defensoría de Oficio en el Di~ 

trito Federal, expedido por el Departamento del D.F., 1989. 


	Poder
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Sociología Jurídica
	Capítulo II. Antecedentes Historico-Sociales del Defensor
	Capítulo III. Conceptos Generales
	Capítulo IV. El Defensor de Oficio
	Capítulo V. El Defensor de Oficio en el Procedimiento Penal Mexicano
	Capítulo VI. Jurisprudencia, Conclusiones, Bibliografía
	Conclusiones
	Bibliografía



